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1. 
CONCEPTOS

BÁSICOS

SOBRE EL 

CORONAVIRUS

¿Qué son los coronavirus?
Los coronavirus son una extensa familia de virus que normalmente
afectan a los animales. Sin embargo, algunos son virus zoonóticos, lo que
significa que tienen la capacidad de transmitirse de los animales a las
personas.

¿Qué producen los coronavirus en las personas?
Los coronavirus producen cuadros clínicos que van desde el resfriado
común hasta enfermedades más graves, como ocurre con el coronavirus
que causó el síndrome respiratorio agudo grave (SRAS-CoV) y el
coronavirus causante del síndrome respiratorio de Oriente Medio (MERS-
CoV).

¿Cuáles son los síntomas del COVID-19?
Con los datos que se tienen a día de hoy, los síntomas más comunes son:
tos, dolor de garganta, fiebre y sensación de falta de aire.

En los casos más graves, la infección puede causar neumonía, dificultad
importante para respirar, fallo renal e incluso la muerte. Los casos más
graves, generalmente ocurren en personas ancianas o que padecen
alguna otra enfermedad.

¿Cómo se transmite la infección?
Por analogía con otras infecciones causadas por virus similares, la
transmisión sería a través del contacto con animales infectados o por
contacto directo con las secreciones respiratorias que se generan con la
tos o el estornudo de una persona enferma, con las mucosas de otra
persona (nariz, boca ojos).
Parece poco probable la transmisión por el aire a distancias mayores de
uno o dos metros.

¿Cuál es el periodo de incubación del virus?
Según los datos preliminares del brote, las autoridades chinas han
calculado que el período de incubación de SARS-CoV-2 es de 2 a 12 días,
con un promedio de 7 días. Por analogía con otros coronavirus se estima
que este periodo podría ser de hasta 14 días.

Tos Dolor garganta

Fiebre Falta de aire

Materiales 
disponibles:

Información para la 
ciudadanía
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https://www.mscbs.gob.es/profesionales/saludPublica/ccayes/alertasActual/nCov-China/ciudadania.htm


2. 
ACTUACIÓN 

EN EL ÁMBITO

LABORAL EN 

RELACIÓN AL 

NUEVO 

CORONAVIRUS

MINISTERIO DE 

TRABAJO Y 

ECONOMIA 

SOCIAL

El Ministerio de Trabajo y Economía Social ha publicado una guía con el
objetivo de facilitar la información necesaria sobre la aplicación de la
normativa laboral en relación con las diferentes situaciones en las que
pueden encontrarse las empresas y las personas trabajadoras en relación al
nuevo coronavirus.

Según se indica en dicha guía:

Paralización de la actividad por decisión de la empresa
Las empresas pueden adoptar medidas organizativas o preventivas que,
de manera temporal, eviten situaciones de contacto social, sin necesidad
de paralizar su actividad.

No obstante, y para cuando esto no resulta posible, de conformidad con
lo recogido en el artículo 21 de la ley 31/1995, de 8 de noviembre, de
Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), y en lo que atañe al riesgo de
contagio por coronavirus, cuando las personas trabajadoras estén o
puedan estar expuestas a un riesgo grave e inminente con ocasión de su
trabajo, la empresa estará obligada a:

• informar lo antes posible acerca de la existencia de dicho riesgo,
• adoptar las medidas y dar las instrucciones necesarias para que,

en caso de peligro grave, inminente e inevitable, las personas
trabajadoras puedan interrumpir su actividad y, si fuera necesario,
abandonar de inmediato el lugar de trabajo.

En aplicación de esta norma, las empresas deberán proceder a paralizar la
actividad laboral en caso de que exista un riesgo de contagio por
coronavirus en el centro de trabajo, ello no obstante la activación de
medidas que permitan el desarrollo de la actividad laboral de forma
alternativa o bien, de ser necesario, la adopción de medidas de suspensión
temporal de la actividad.
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Paralización de la actividad
por decisión de las personas trabajadoras
En caso de que la prestación de servicios en el centro de trabajo conlleve
un riesgo grave e inminente de contagio por coronavirus, y en
aplicación de lo previsto en el mencionado artículo 21 LPRL, en su
apartado 2, también las personas trabajadoras pueden interrumpir su
actividad y abandonar el centro de trabajo.

Asimismo, por decisión mayoritaria, la representación unitaria o las
delegadas y delegados de prevención, podrán acordar la paralización
de la actividad de las personas trabajadoras afectadas por el riesgo de
contagio grave e inminente por coronavirus.

Las personas trabajadoras y sus representantes no podrán sufrir
perjuicio alguno derivado de la adopción de las medidas a que se
refieren los apartados anteriores, a menos que hubieran obrado de mala fe
o cometido negligencia grave.

A los efectos de lo recogido en los puntos anteriores, es necesario tener en
cuenta la definición que el propio artículo 4.4 de la LPRL da de un riesgo

e inminente : aspecto que resulte probable que se
materialice en un futuro inmediato y pueda ser causa de gravedad para la
salud de todos los trabajadores del puesto .

Tratándose de una situación excepcional, en la que se requiere a la
empresa una actividad de prevención adicional y diseñada
específicamente para hacerle frente, la interpretación que debe darse a
la de riesgo grave e debe ser una
interpretación restrictiva.

En relación al análisis de la gravedad exigida por el precepto, de existir
riesgo de contagio, y en cuanto a las consecuencias dañinas de la
exposición al virus, se puede afirmar que, de ser real esta posibilidad, su
existencia con carácter general.

Sin embargo, y en cuanto a la inmediatez del riesgo, la mera suposición o
la alarma social generada no son suficientes para entender
cumplidos los requisitos de norma, debiendo realizarse una valoración
carente de apreciaciones subjetivas, que tenga exclusivamente en cuenta
hechos fehacientes que lleven a entender que la continuación de la
actividad laboral supone la elevación del riesgo de contagio para las
personas trabajadoras.
Téngase presente, asimismo, lo previsto en el artículo 44 LPRL sobre la
paralización por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y en los
artículos 11 y 26 del Real Decreto 928/1998, este último relativo al cierre o
suspensión de actividades.

2. 
ACTUACIÓN 
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Medidas preventivas
Con carácter general, y a excepción de aquellos puestos de trabajo en los
que existan riesgos específicos relacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo, deben aplicarse los deberes ordinarios de
protección establecidos en la normativa de prevención de riesgos
laborales.

El deber de protección de la empresa implica que esta debe garantizar
la seguridad y la salud de las personas trabajadoras a su servicio en todos
los aspectos relacionados con el trabajo que están bajo su ámbito de
dirección, es decir bajo su capacidad de control.

No obstante, y sin perjuicio de aquellas actividades en las que exista un
riesgo profesional incluible dentro del ámbito de aplicación del Real
Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de los
trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes
biológicos durante el trabajo, es posible que las empresas puedan verse
afectadas por las medidas de salud pública que en cada momento sean
aconsejadas o prescritas por el Ministerio de Sanidad en función del nivel
de alerta pública (medidas higiénicas, de comportamiento, limpieza, etc.).

Ello sin perjuicio de que pudiera ser prescrita una situación de
aislamiento o susceptibilidad de contagio por las Autoridades Sanitarias
en un escenario (centro de trabajo), en el cual no quepa prever una
situación de riesgo de exposición debido a la naturaleza de su actividad
laboral (por ejemplo, medidas de vigilancia y cuarentena en un centro no
hospitalario).

En todo caso, las empresas deberán adoptar aquellas medidas preventivas
de carácter colectivo o individual que sean indicadas, en su caso, por el
servicio prevención de acuerdo con la evaluación de riesgos, esto es,
en función del tipo de actividad, distribución y características concretas de
la actividad que la empresa realice.

Los Servicios de Prevención de Riesgos serán los encargados de establecer
los mecanismos para la investigación y seguimiento de los contactos
estrechos en el ámbito de sus competencias, de forma coordinada con
las autoridades de salud pública.

2. 
ACTUACIÓN 

EN EL ÁMBITO

LABORAL EN 

RELACIÓN AL 

NUEVO 

CORONAVIRUS

MINISTERIO DE 

TRABAJO Y 

ECONOMIA 

SOCIAL

Materiales 
disponibles:
Prevención ante 
riesgos biológicos
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https://www.mutuauniversal.net/es/servicios/gestion-de-la-prevencion/riesgos-biologicos/
https://www.mutuauniversal.net/es/servicios/gestion-de-la-prevencion/riesgos-biologicos/


3. 
MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN 

EN LA 

EMPRESA

¿Qué medidas se pueden llevar a cabo en la empresa?
Las empresas pueden adoptar medidas sencillas y eficaces para
prevenir la propagación de virus en sus centros de trabajo, unas medidas
que además permiten mantener el lugar de trabajo más saludable.

Prevención del contagio por contacto
Las manos juegan un papel muy importante como vehículo transmisor de
microorganismos. Según algunos estudios hasta un 80% de los
gérmenes son transmitidos por las manos.

Los virus tienen una gran capacidad para sobrevivir en medios externos a
las personas.

• Se deben promover medidas que minimicen el contacto próximo y
prolongado entre los empleados: realizar reuniones telemáticas o de
menor duración, empleo de las nuevas tecnologías en los grupos de
trabajo, evitar saludos personales o cercanos, etc..

• Planificar y garantizar una limpieza frecuente de las superficies y
objetos de uso frecuente por parte del personal, como botoneras de
ascensores, puertas, superficies de mostradores o mesas de trabajo.

• Promocionar el lavado de manos. Es una práctica que debemos
realizar con frecuencia y de forma adecuada para evitar contaminar
todo aquello que tocamos. Las encuestas y estudios muestran que nos
lavamos poco las manos y lo hacemos mal, debemos aumentar la
frecuencia del lavado y hacerlo de forma adecuada. Los centros de
trabajo son un entorno propicio para la sensibilización y promoción del
correcto lavado de manos.

• Disponer y ofrecer a los trabajadores los medios materiales
adecuados para el lavado de manos como toallas de papel, jabón de
manos, papeleras, etc..

Prevención de la vía aérea
El aire es la principal vía de propagación de los virus. Con un estornudo los
virus pueden alcanzar casi 2 metros y contagiar a compañeros y superficies
del entorno como teclados, mesas, teléfonos, etc..

• Garantizar la renovación y ventilación del aire en los espacios de
trabajo. Los sistemas de climatización deben proporcionar una
humedad y temperatura adecuada del ambiente interior.

• Promover protocolos para la higiene respiratoria y manejo de la tos:
como estornudar y toser de forma higiénica.

• Disponer y ofrecer a los trabajadores/as los medios materiales
adecuados para el protocolo de higiene respiratoria: pañuelos
desechables, papeleras, etc..

Materiales 
disponibles:

Infografía 
Lavado de manos

Infografía 
Prevención del 
contagio por contacto

Infografía 
Prevención del 
contagio por vía aérea
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Cómo usar mascarilla

Cómo usar guantes

https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/docs/Servicios/ActividadesPreventivas/Como-lavarse-las-manos.pdf
https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/docs/MaterialesDifusion/Prevencion-virus-invierno.pdf
https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/docs/MaterialesDifusion/Prevencion-estornudar.pdf
https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/documentos/pdfs/Como-usar-la-mascarilla.pdf
https://www.mutuauniversal.net/export/sites/webpublica/.content/documentos/pdfs/Como-usar-los-guantes.pdf


Organización del trabajo
Organizar el trabajo de modo que se reduzca el número de personas
trabajadoras expuestas, estableciendo reglas para evitar y reducir la
frecuencia y el tipo de contacto de persona a persona.

Teletrabajo
En aquellos supuestos en los que no se prevea inicialmente en el
contrato de trabajo como una medida temporal que implique la
prestación de servicios fuera del centro de trabajo habitual, el teletrabajo
podría adoptarse por acuerdo colectivo o individual, con un carácter
excepcional, para el desarrollo de tareas imprescindibles que no puedan
desarrollarse en el centro físico habitual, una vez se hayan establecido los
ajustes o precauciones necesarias de tipo sanitario y preventivo, y
conforme a los procedimientos regulados en el Estatuto de los
Trabajadores.

En todo caso, la decisión de implantar el teletrabajo como medida
organizativa requerirá:

• Que se configure como una medida de carácter temporal y
extraordinaria, que habrá de revertirse en el momento en que
dejen de concurrir aquellas circunstancias excepcionales.

• Que se adecúe a la legislación laboral y al convenio colectivo
aplicable.

• Que no suponga una reducción de derechos en materia de
seguridad y salud ni una merma de derechos profesionales
(salario, jornada -incluido el registro de la misma-, descansos, etc.).

• Que, si se prevé la disponibilidad de medios tecnológicos a utilizar
por parte de las personas trabajadoras, esto no suponga coste
alguno para estas.

3. 
MEDIDAS DE 

PREVENCIÓN 

EN LA 

EMPRESA
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4. 
CÓMO 

TRAMITAR LA 

BAJA LABORAL 

POR 

CORONAVIRUS

Llamar al teléfono del centro de 
salud que figura en la tarjeta sanitaria

Un sanitario le atenderá y pasará la 
información a su médico de familia

Su médico de familia le llamará y 
hará valoración en función de la 

cual emitirá baja médica. 
La baja y el alta corresponden al 

Servicio Público de Salud. 

El parte de baja podrá ser emitido 
por correo electrónico o acudiendo 

al centro de salud.
Las bajas que están emitiendo los 
médicos son, por regla general, de 

14 días.

En ningún caso es necesario acudir al centro 
asistencial de Mutua Universal

Materiales 
disponibles:
Aclaraciones 
Ministerio de 
Sanidad en la 
tramitación de casos 
de COVID-19

Puntos clave en lo referente a la baja del trabajador y sus trámites,
motivada por aislamiento o contagio provocados por Covid-19

Períodos de aislamiento o contagio
Los períodos de aislamiento o contagio de los trabajadores, provocados
por Covid-19, aunque sean procesos de Contingencia Común, se
consideran como situación asimilada al Accidente de Trabajo,
exclusivamente a los efectos de prestación económica por incapacidad
temporal, por lo que los trabajadores cobran desde el primer día de la baja,
estando a cargo del empresario el pago del salario íntegro correspondiente
al día de dicha baja.

Carencia
No se exige carencia. La fecha del hecho causante será la fecha en que se
acuerde el aislamiento o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el
parte de baja se emita con posterioridad a esa fecha.

Partes
La emisión de los partes de baja, confirmación y alta corresponderá en
todo caso al Servicio Público de Salud SPS- al que esté vinculado el
trabajador en función de su domicilio y, a pesar de que fueran expedidos
inicialmente como enfermedad común, tendrán efectos económicos
como AT. La información del parte que se comunique a través del Sistema
RED -fichero FDI o servicios online- deberá realizarse de acuerdo a los datos
que figuren en los citados partes del SPS correspondiente (especialmente
en lo que se refiere a la contingencia).
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http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/3a2b2c93-c74e-44c6-bfe4-90692c0f7795/BNR+3-2020.pdf?MOD=AJPERES&CVID=
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4. 
CÓMO 

TRAMITAR LA 

BAJA LABORAL 
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Si hubiera alguna modificación por parte del INSS sobre los datos
remitidos, se informará a través del fichero INSS-Empresas (FIE), que
contendrá la información que figura en las bases de datos del INSS para
ese proceso. Si existiera discrepancia entre los datos remitidos inicialmente
por la empresa y los comunicados en el FIE, especialmente en lo relativo al
tipo de contingencia, se deberá proceder al envío de una nueva
comunicación a través del Fichero FDI, anotando el tipo de contingencia
que corresponda e incluyendo, en caso de que la contingencia sea
calificada como AT, el promedio de las horas extraordinarias realizadas en
el año anterior.

En todo caso, la cotización deberá ser coherente (en cuanto a
contingencia, base reguladora y cuantía) con el parte de baja expedido por
el SPS, salvo que éste se haya modificado por parte del INSS y comunicado
mediante fichero FIE.

Partes anteriores al Real Decreto-ley 6/2020
Los partes emitidos con anterioridad a la entrada en vigor del Real
Decreto-ley 6/2020 serán reconvertidos de oficio por el INSS a la
contingencia de accidente de trabajo, siempre y cuando el parte de baja
se corresponda con un diagnóstico relacionado con el COVID-19.

Constancia de la empresa
Cuando el trabajador notifica el aislamiento sin que la empresa tenga
constancia inicial de la existencia de un parte de baja, ésta se puede poner
en contacto con la Inspección Médica del Servicio Público de Salud para
que confirme si existe esa situación de aislamiento decretada por la
autoridad sanitaria competente de la Comunidad Autónoma, y si procede
o no la emisión del parte en cada caso.

Se recuerda que la empresa no es un interlocutor válido para solicitar a las
autoridades competentes de las Consejerías de Sanidad la expedición de
partes médicos de baja, confirmación o alta, que deberán proceder a
expedirlos en los términos y conforme a los procedimientos fijados al
efecto.

Tramitación baja
La baja se tramita por Sistema RED conforme a la contingencia reflejada en
el parte, en este caso Contingencia Común y no precisa tramitar Parte de
Accidente de Trabajo por Delta.

En el caso de que se tenga conocimiento de la baja directamente por el
fichero FIE o IDC del trabajador, y esta fuera Contingencia Laboral, se
tramitará como tal.

Si existiera discrepancia entre los datos remitidos inicialmente por la
empresa y los comunicados en el FIE, en lo relativo al tipo de contingencia,
se deberá proceder al envío de una nueva comunicación a través del
fichero FDI, anotando el tipo de contingencia que corresponda e
incluyendo, en caso de que la contingencia sea calificada como AT, el
promedio de las horas extraordinarias realizadas en el año anterior.
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4. 
CÓMO 

TRAMITAR LA 

BAJA LABORAL 

POR 

CORONAVIRUS

Materiales 
disponibles:
Aclaraciones 
Ministerio de 
Sanidad en la 
tramitación de casos 
de COVID-19

Como puedo identificar las bajas por contagio o aislamientos de
COVID-19
1 - Mediante el fichero FIE* se pueden consultar todas las bajas/altas de

los trabajadores. En este fichero aparecen todas las bajas, incluidas las de
los diagnósticos relativos al coronavirus (aislamiento o contagio), los cuales
serán identificados con la contingencia 3 - Accidente de Trabajo.

* El fichero FIE es el fichero mediante el cual el Instituto Nacional de
la Seguridad Social comunica a los usuarios del Sistema RED la
información sobre las variaciones que experimentan las
prestaciones de Seguridad Social de sus personas trabajadoras,
tanto subsidios (prestaciones a corto plazo), como otras
prestaciones que afecten a su contrato de trabajo o a las
obligaciones empresariales con la Seguridad Social.

Este fichero será enviado a los usuarios del Sistema RED a través de
los programas de la TGSS (SILTRA/Winsuite32).

El Fichero INSS-EMPRESAS (FIE) está diariamente a disposición de
los Autorizados RED de cada empresa a través de SILTRA, o, en su
caso, a través de EDITRAN.

Este fichero está preparado para ser incorporado en las
aplicaciones de gestión nóminas de las empresas.

2 También pueden comprobarlo a través del IDC del trabajador "Informe
de Datos para la Cotización".

Aparecerá abierto el tramo para deducir a partir del día siguiente a la fecha
de la baja, y con el tipo de peculiaridad: 23 IT.AT. Pago Delegado, de esta
manera se puede proceder al pago delegado por accidente de trabajo.

Ámbito de cotización
En el ámbito de cotización se realizará como incapacidad temporal
derivada de contingencias profesionales. Se identifica, por tanto, con la
PEC 23 pago delegado AT y y se aplica al concepto económico 663

IT por AT y . En el IDC del trabajador se indica como
pago delegado por Accidente de Trabajo.

http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/3a2b2c93-c74e-44c6-bfe4-90692c0f7795/BNR+3-2020.pdf?MOD=AJPERES&CVID=
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Materiales 
disponibles:
Aclaraciones 
Ministerio de 
Sanidad en la 
tramitación de casos 
de COVID-19

Convivencia
Cuando un trabajador convive con un caso confirmado tiene rango de
contacto estrecho y, por tanto, debe comunicarlo por los canales
estipulados por el Ministerio de Sanidad. Las autoridades sanitarias harán
una valoración individualizada, incluyendo medidas como el cese temporal
de la actividad laboral del trabajador y la aplicación de cuarentena.

Permiso cuidado de mayores con riesgo y menores
En el momento actual y mientras no haya novedades legislativas al
respecto, en los casos en que el trabajador requiera un permiso para
cuidado de mayores con riesgo y de menores, la empresa, a opción y
decisión propia, podrá otorgar un permiso retribuido a su empleado.

Prestación del Riesgo durante el Embarazo y la Lactancia
Dada la situación de excepción en la que nos encontramos y, aunque los
servicios sanitarios públicos han habilitado medios para facilitar a las
trabajadoras los correspondientes informes médicos, partes de alta, baja y
confirmación según la prestación que proceda, en caso de encontrarnos
con alguna trabajadora que no pueda aportar el correspondiente informe
emitido por el Servicio Público de Salud, se aceptará
informe emitido por un médico privado si dispone del mismo o
asumiremos la semana de gestación que informe la propia trabajadora en
el formulario, a expensas de que con posterioridad, una vez finalizada la
situación de excepcionalidad, deba presentarnos el correspondiente
informe médico emitido por el Servicio Público de Salud.

Este certificado queda vinculado a la vigencia del Real Decreto-ley
463/2020 por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, por lo que ante la
imposibilidad de cumplir con lo establecido en el artículo 39.1 del RD
295/2009 (artículo 47.1 para RETA), se certifica provisionalmente el riesgo
laboral durante la situación de embarazo, debiendo presentar el
correspondiente informe emitido por el facultativo del Servicio Púbico de
Salud tan pronto se resuelva la actual situación de excepción. Esta entidad
se reserva el derecho de reclamar la prestación ante el incumplimiento del
mismo por parte de la trabajadora .

http://www.seg-social.es/wps/wcm/connect/wss/3a2b2c93-c74e-44c6-bfe4-90692c0f7795/BNR+3-2020.pdf?MOD=AJPERES&CVID=


Real Decreto-ley 2/2021
De 26 de enero, de refuerzo y consolidación de medidas sociales en defensa del
empleo.

Las medidas incorporadas en esta norma tienen por objeto efectuar los ajustes
necesarios para mantener las medidas de apoyo que se habían establecido en el Real
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y que se siguen considerando imprescindibles
de cara a la recuperación del tejido productivo.

Las modificaciones afectan a tres aspectos:

1. La prestación extraordinaria por cese de actividad
2. La prestación extraordinaria para trabajadores autónomos de temporada
3. La ampliación de la prestación ordinaria de cese de actividad, compatible con el

trabajo por cuenta propia, en favor de los trabajadores autónomos que no hubiesen
accedido a ella con arreglo al Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas
sociales de reactivación del empleo y protección del trabajo autónomo y de
competitividad del sector industrial, incluyendo el mantenimiento del acceso a la
prestación de cese de actividad de aquellos trabajadores que, por tener carencia, la
vienen percibiendo hasta el 31 de enero de 2021.

El real decreto-ley incluye ocho artículos, distribuidos en dos títulos, seis disposiciones
adicionales, cinco disposiciones transitorias, una disposición derogatoria única, once
disposiciones finales y un anexo.

Aspectos más relevantes:

TÍTULO I IV ACUERDO SOCIAL EN DEFENSA DEL EMPLEO
1. Prórroga de los expedientes de regulación temporal de empleo de fuerza mayor
basados en causas relacionadas con la situación pandémica y medidas extraordinarias en
materia de cotización. Art.1.

Se establece la prórroga de todos los ERTE basados en una causa de fuerza mayor
relacionada con la COVID-19, hasta el 31 de mayo de 2021, regulados en el artículo
22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, con la finalidad de cubrir todo el periodo
temporal comprendido por la duración del estado de alarma declarado por el Real
Decreto 926/2020, de 25 de octubre.

Seguirán siendo aplicables los expedientes temporales de regulación de empleo de
fuerza mayor por impedimentos a la actividad autorizados en base a lo previsto en el
artículo 2.1 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, y en la disposición
adicional primera.2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, hasta su término
conforme a la resolución estimatoria. Los ERTE de fuerza mayor de limitación al
desarrollo normalizado de la actividad en base a lo previsto en el artículo 2.2 del Real
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre seguirán siendo aplicables hasta el 31 de
mayo de 2021.

2. Expedientes de regulación temporal de empleo por impedimento o limitaciones de
actividad. Art. 2.
Reconoce la posibilidad de presentar nuevos ERTE por limitaciones o
impedimentos, en idénticos términos a los fijados por el artículo 2 del Real Decreto-ley
30/2020, de 29 de septiembre, y conforme a las causas descritas en el mismo.
Novedad: Una vez que una empresa haya obtenido una resolución estimatoria en un
ERTE de fuerza mayor por impedimento a la actividad se pueda, sin necesidad de tramitar
otro nuevo expediente, pasar a aplicar sin solución de continuidad las medidas
correspondientes a la situación de limitaciones al desarrollo normalizado de la actividad,
y viceversa, sin perjuicio de las obligaciones de comunicación y los porcentajes de
exoneración que correspondan en cada caso.
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Lo anterior será asimismo aplicable respecto de las resoluciones ya recaídas de acuerdo
con lo previsto en el artículo 2 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre y la
disposición adicional primera.2 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio.

3. Prórroga de contenidos complementarios del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de
septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo. Art. 3

Se prorrogan los efectos del resto de contenidos complementarios del III
ASDE incluidos en el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, tales como las
especialidades aplicables a los expedientes vinculados a la COVID-19 pero basados en
causas económicas, técnicas, organizativas o de producción, los límites relacionados con
el reparto de dividendos y la transparencia fiscal, las horas extraordinarias y las nuevas
externalizaciones, así como las limitaciones y previsiones establecidas en relación con las
extinciones basadas en las causas que fundamentan los ERTE relacionados con la COVID-
19 y la interrupción del cómputo de los contratos temporales.

Salvaguarda de empleo: Se prevé la prórroga de los efectos del artículo 5 del Real
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de manera que las condiciones aplicables a
dicha salvaguarda, tanto respecto de las exoneraciones disfrutadas con carácter previo a
la entrada en vigor de este real decreto-ley, como respecto a las contempladas en el
mismo, son las descritas en el citado artículo 5, así:

- Los compromisos de mantenimiento del empleo generados en virtud de los
beneficios recogidos en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el
artículo 6 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, y en el propio Real
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, continúan vigentes en los términos
previstos en dichas normas y por los plazos recogidos en estas.
- Las empresas que, conforme a lo previsto en este real decreto-ley, reciban
exoneraciones en las cuotas a la Seguridad Social, quedan comprometidas, en
base a la aplicación de dichas medidas excepcionales, a un nuevo periodo de
seis meses de salvaguarda del empleo, cuyo contenido, requisitos y cómputo se
efectuará en los términos establecidos en la disposición adicional sexta del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo y en el propio artículo 5 del Real Decreto-ley
30/2020, de 29 de septiembre.
- Si la empresa estuviese afectada por un compromiso de mantenimiento del
empleo previamente adquirido, el inicio del nuevo periodo previsto se producirá
cuando aquel hubiese terminado.
Las empresas una vez cumplidos los periodos de 6 meses de salvaguarda de
empleo que hubieran adquirido se comprometen, en virtud de este real
decreto-ley, al mantenimiento del empleo durante otro nuevo periodo de 6
meses de duración, cuyo cómputo se inicia una vez finalizados los anteriores en
su integridad.

4. Prórroga de las medidas de protección de las personas trabajadoras recogidos en el
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del
empleo. Art. 4
Se prorrogan de las medidas extraordinarias en materia de protección de las personas
trabajadoras:

- Mantienen su vigencia las medidas de protección por desempleo previstas en
el artículo 8 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de - septiembre, con la
conservación del tipo del 70% aplicable a la base reguladora para el cálculo de la
prestación
- Se mantienen las medidas de protección de las personas con contrato fijo
discontinuo previstas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
- Seguirán resultando aplicables, además, la prestación extraordinaria para
personas con contrato fijo discontinuo o que realicen trabajos fijos y periódicos
que se repitan en fechas ciertas, en virtud de la prórroga del artículo 9 del Real
Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre; las medidas previstas en el artículo
10 de dicha norma sobre cobertura de periodos de cotización de aquellas
personas trabajadoras incluidas en expedientes de regulación temporal de
empleo que no sean beneficiarias de prestaciones de desempleo; y la
compatibilidad de las prestaciones por desempleo con el trabajo a tiempo
parcial en los términos del artículo 11 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de
septiembre.
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TÍTULO II MEDIDAS DE APOYO A LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS
1. Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la propagación
del virus COVID-19. Art.5
A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos que se vean obligados a
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada
por la autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus
COVID-19, tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad de
naturaleza extraordinaria:

a) Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen
Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, antes del 1 de
enero de 2021.

b) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No
obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera
este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para
que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas
debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la
adquisición del derecho a la protección.

Cuantía de la prestación: 50 por ciento de la base mínima de cotización que
corresponda por la actividad desarrollada.
Esta cantidad se incrementará en un 20 por ciento si el trabajador autónomo tiene
reconocida la condición de miembro de una familia numerosa y los únicos ingresos
de la unidad familiar o análoga durante ese periodo proceden de su actividad
suspendida.

Nacimiento del derecho a la prestación: Desde el día siguiente a la adopción de la
medida de cierre de actividad adoptada por la autoridad competente.
Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el
régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado
de la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá
desde el primer día del mes en el que se adopta la medida de cierre de actividad hasta el
último día del mes siguiente al que se levante dicha medida o hasta el 31 de mayo de
2021, si esta última fecha es anterior

Duración: La percepción de la prestación tendrá una duración máxima de cuatro
meses, finalizando el derecho a la misma el último día del mes en que se acuerde el
levantamiento de las medidas o el 31 de mayo de 2021 si esta última fecha es anterior.

2. Prestación extraordinaria de cese de actividad para aquellos trabajadores autónomos
que no puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en
el artículo 7 de este real decreto-ley o a la prestación de cese de actividad regulada en los
artículos 327 y siguientes del texto refundido de la LGSS, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. Art.6
El artículo 6 introduce la posibilidad de acceder a una prestación extraordinaria de
cese de actividad a aquellos trabajadores autónomos que no siendo afectado por
el cierre de su actividad ven reducido sus ingresos y no tienen acceso a la prestación
de cese de actividad regulada en el artículo 7 o en los artículos 327 y siguientes del texto
refundido de la LGSSni a la prestación de cese de actividad prevista en el artículo 7.

- Deberán no tener rendimientos netos computables fiscalmente procedentes de
la actividad por cuenta propia en el primer semestre de 2021 superiores a 6.650
euros.
- Acreditarán en el primer semestre del 2021 unos ingresos computables
fiscalmente de la actividad por cuenta propia inferiores a los habidos en el primer
trimestre de 2020.

Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la
actividad desarrollada.
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Devengo: Esta prestación extraordinaria por cese de actividad podrá comenzar a
devengarse con efectos de 1 de febrero de 2021 y tendrá una duración máxima de 4
meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros veintiún días
naturales de febrero. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el primer día del
mes siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá exceder del 31
de mayo de 2021.

Incompatibilidad: Será incompatible con la percepción de una retribución por el
desarrollo de un trabajo por cuenta ajena, salvo que los ingresos del trabajo por cuenta
ajena sean inferiores a 1,25 veces el importe del SMI, con el desempeño de otra
actividad por cuenta propia; con la percepción de rendimientos procedentes de una
sociedad; con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que
el beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad
que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial
de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será además
incompatible con las ayudas por paralización de la flota.

Se establece un procedimiento de reconocimiento provisional y una posterior
revisión de las prestaciones.

Las mutuas colaboradoras y el Instituto Social de la Marina proporcionarán a la
Tesorería General de la Seguridad Social la información necesaria, a través de los
procedimientos que establezca esta última, para la aplicación de lo establecido en este
apartado, tanto en el momento del reconocimiento provisional de la prestación como en
la revisión posterior.

A partir del 1 de septiembre de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones
provisionales adoptadas.

Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta
propia Art. 7
1. A partir del 1 de febrero de 2021, los trabajadores autónomos podrán solicitar

la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto
refundido de la LGSS siempre que concurran los requisitos establecidos en este
precepto y en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 del texto refundido de la
LGSS.

2. El acceso a la prestación exigirá acreditar en el primer semestre de 2021 una
reducción de los ingresos computables fiscalmente de la actividad por cuenta
propia de más del 50 % de los habidos en el segundo semestre de 2019; así
como no haber obtenido durante el semestre indicado de 2021 unos
rendimientos netos computables fiscalmente superiores a 7.980 euros.

Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el periodo en alta en el
segundo semestre de 2019 y se comparará con la parte proporcional de los ingresos
habidos en el primer semestre de 2021 en la misma proporción.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su cargo,
deberá acreditarse, al tiempo de solicitar la prestación, el cumplimiento de todas las
obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una
declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los documentos precisos que
acrediten este extremo.

3. Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de mayo de 2021,
siempre que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo
338 del texto refundido de la LGSS.

Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de mayo de 2021 aquellos
trabajadores autónomos que causen derecho a ella el 1 de febrero de 2021 y vean
agotado su derecho al cese previsto en el citado precepto antes del 31 de mayo de
2021, siempre que reúnan los requisitos exigidos al efecto. 16
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Cuantía: 50 por ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la
actividad desarrollada.
Se establece un procedimiento de reconocimiento provisional y una posterior
revisión de las prestaciones.

Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de temporada.
Art.8
El artículo 8 establece una prestación extraordinaria de cese de actividad para los
trabajadores de temporada que desarrollen su actividad al menos durante tres meses en
la primera mitad del año.

Se consideran trabajadores de temporada aquellos trabajadores autónomos cuyo
único trabajo a lo largo de los años 2018 y 2019 se hubiera desarrollado en el
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de
Trabajadores del Mar durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis en
cada uno de los años.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo en 2018 y
2019 siempre que, de haber estado de alta en un régimen de seguridad social como
trabajador por cuenta ajena, esta alta no supere los 120 días a lo largo de esos años.

Requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos

o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta
propia durante un mínimo de cuatro meses y un máximo de seis meses de cada uno
de los años 2018 y 2019, siempre que ese marco temporal abarque un mínimo de
dos meses en la primera mitad del año.

b) No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el
régimen de Seguridad Social correspondiente más de 60 días durante el primer
semestre del año 2021.

c) No obtener durante la primera mitad del año 2021 unos ingresos netos computables
fiscalmente que superen los 6.650 euros.

d) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no
se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo
para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas
debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la
adquisición del derecho a la protección.

Cuantía de la prestación: será el equivalente al 70 por ciento de la base mínima de
cotización que corresponda por la actividad desempeñada en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Gestión: La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con
la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

Se establece un procedimiento de reconocimiento provisional y una posterior
revisión de las prestaciones.

EMPRESAS PERTENECIENTES A SECTORES CON UNA ELEVADA TASA DE
COBERTURA POR EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO Y UNA
REDUCIDA TASA DE RECUPERACIÓN DE ACTIVIDAD. Disposición adicional primera.
La disposición adicional primera incluye a las empresas pertenecientes a sectores con
una elevada tasa de cobertura por ERTE (cifrada en un porcentaje del 15% del total de
personas asalariadas de alta en el Régimen General de la Seguridad Social) y una reducida
tasa de recuperación de actividad (definida como la afectación por ERTE de, al menos, el
70 % del total de personas asalariadas integrantes de dicho sector o CNAE). Para estas
empresas y aquellas que fueron calificadas como integrantes de su cadena de valor o
dependientes de las mismas, de acuerdo con lo recogido en la disposición adicional
primera del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, se mantiene una especial
protección, mediante el reconocimiento automático de exoneraciones en la cuota
empresarial a la Seguridad Social aplicables tanto a las personas afectadas por ERTE como
a las no afectadas.
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Así, se recogen unas medidas extraordinarias en materia de cotización a la Seguridad
Social y por conceptos de recaudación conjunta vinculadas a expedientes de regulación
temporal de empleo, en línea con las medidas similares ya adoptadas anteriormente
respecto a tales expedientes en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, el Real
Decreto-ley 18/2020, de 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo, el Real
Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, y el Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre,
siempre que todas ellas prorroguen automáticamente dichos expedientes temporales de
empleo, que podrán ir hasta el 31 de mayo de 2021, y que dichas empresas pertenezcan
a sectores con una elevada tasa de cobertura por expedientes de regulación temporal de
empleo y una reducida tasa de recuperación de actividad, cuya actividad se clasifique en
alguno de los códigos de la Clasificación Nacional de Actividades Económicas CNAE-09
que se incluyen en el anexo de este real decreto-ley.

PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL ARTÍCULO 6 DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE
17 DE MARZO, DE MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE
AL IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19. Disposición adicional tercera.
Se prorroga la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, en el
que se regula el Plan MECUIDA hasta el 31 de mayo de 2021.

BASES MÍNIMAS DE COTIZACIÓN DURANTE EL AÑO 2021. Disposición adicional
quinta.

Se mantienen las bases mínimas de cotización vigentes a 31 de diciembre de 2019,
mientras no se lleve a cabo la subida del salario mínimo interprofesional para el año 2021.

PRÓRROGA DE LA PRESTACIÓN EXTRAORDINARIA DE CESE DE ACTIVIDAD PARA
LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS AFECTADOS POR UNA SUSPENSIÓN TEMPORAL
DE TODA LA ACTIVIDAD COMO CONSECUENCIA DE RESOLUCIÓN DE LA
AUTORIDAD COMPETENTE COMO MEDIDA DE CONTENCIÓN DE LA PROPAGACIÓN
DEL VIRUS COVID-19 CONTEMPLADA EN EL APARTADO 1 DEL ARTÍCULO 13 DEL
REAL DECRETO-LEY 30/2020, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS SOCIALES EN
DEFENSA DEL EMPLEO. Disposición transitoria segunda
La disposición transitoria segunda contempla la prórroga de la prestación extraordinaria
de cese de actividad para los trabajadores autónomos afectados por una suspensión
temporal de toda la actividad como consecuencia de resolución de la autoridad
competente como medida de contención de la propagación del virus COVID-19
contemplada en el apartado 1 del artículo 13 del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de
septiembre.

SUSPENSIÓN DE LA APLICACIÓN DEL TIPO DE COTIZACIÓN APLICABLES POR
CONTINGENCIAS PROFESIONALES Y POR CESE DE ACTIVIDAD DE LOS
TRABAJADORES AUTÓNOMOS INCLUIDOS EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOMOS
Y EN EL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL
MAR. Disposición transitoria cuarta.
Se suspende la subida de tipos prevista en la disposición transitoria segunda del Real
Decreto ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de las pensiones públicas
y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, por lo que los tipos de
cotización aplicables por contingencias profesionales y por cese de actividad de los
trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos y en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar serán los vigentes a 31 de diciembre de 2020.
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DEROGACIÓN NORMATIVA. Disposición derogatoria única
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo
dispuesto en este real decreto-ley y, expresamente:

1. La disposición adicional decimosexta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo,
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y
económico para hacer frente al COVID-19.

2. Lo dispuesto en el artículo 13 y en el artículo 14 y disposición adicional cuarta del
Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del
empleo. La disposición derogatoria única recoge una cláusula genérica de
derogación normativa al tiempo que establece la derogación expresa de la
disposición adicional decimosexta del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por
el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y
económico para hacer frente al COVID-19 y los artículos 13 y 14 y disposición
adicional cuarta del Real Decreto-ley 30/2020, de 29 de septiembre.

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE INFRACCIONES Y
SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO
5/2000, DE 4 DE AGOSTO. Disposición final cuarta.
Se da nueva redacción al párrafo a) del artículo 53.1 (Contenido de las actas y de los
documentos iniciadores del expediente), que queda redactado en los siguientes
términos:

«a) Los hechos constatados por el Inspector de Trabajo y Seguridad Social o
Subinspector de Empleo y Seguridad Social actuante, que motivaron el acta,
destacando los relevantes a efectos de la determinación y tipificación de la infracción
y de la graduación de la sanción.
En el caso de actas extendidas en el marco de actuaciones administrativas
automatizadas, los hechos constitutivos de la infracción cometida».

VIGOR: 27 DE ENERO DE 2021
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Real Decreto-ley 30/2020
De 29 de septiembre, de medidas sociales en defensa del empleo.

TÍTULO I III ACUERDO SOCIAL EN DEFENSA DEL EMPLEO
1. DE LOS EXPEDIENTES DE REGULACIÓN TEMPORAL DE EMPLEO VINCULADOS A
LA COVID-19 Y SUS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS (CAP I, arts. 1 a 7)
Los expedientes de regulación temporal de empleo vigentes, basados en el artículo 22
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se prorrogarán automáticamente hasta el 31
de enero de 2021.

2. DE LAS MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DE PROTECCIÓN DE LAS PERSONAS
TRABAJADORAS (Cap. II, arts. 8 a 12).
Se recoge un conjunto de medidas extraordinarias para la protección por desempleo de
las personas trabajadoras, incluida la prestación extraordinaria por fin de campaña para
personas con contrato fijo discontinuo, personas incluidas en expedientes de regulación
de empleo que no sean beneficiarias de prestaciones por desempleo, compatibilidad de
las prestaciones y compensación económica en determinados supuestos de trabajo
tiempo parcial.

TÍTULO II MEDIDAS DE APOYO A LOS TRABAJADORES AUTÓNOMOS
Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores autónomos
afectados por una suspensión temporal de toda la actividad como consecuencia de
resolución de la autoridad competente como medida de contención de la
propagación del virus covid-19 y para aquellos trabajadores autónomos que no
puedan causar derecho a la prestación ordinaria de cese de actividad prevista en la
disposición adicional cuarta de este real decreto-ley o a la prestación de cese de
actividad regulada en los artículos 327 y siguientes de la ley general de la
seguridad social, aprobada mediante real decreto legislativo 8/2015, de 30 de
octubre (art. 13)

Se regulan dos supuestos:

Suspensión de actividad:
A partir del 1/10/20 los trabajadores autónomos que se vean obligados a
suspender todas sus actividades como consecuencia de una resolución adoptada por
la autoridad competente como medida de contención en la propagación del virus
COVID-19, tendrán derecho a una prestación económica de cese de actividad de
naturaleza extraordinaria en los términos y requisitos que se establecen a continuación.

Requisitos
1. Estar afiliados y en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los

Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar, al menos 30 días naturales antes
de la fecha de la resolución que acuerde el cese de actividad.

2. Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social.
Si en la fecha de la suspensión de la actividad no se cumpliera este requisito, el
órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que en el plazo
improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización
del descubierto producirá plenos efectos para la adquisición del derecho a la
protección.

Cuantía
• 50 % de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad desarrollada.
• Esta cantidad se incrementará en un 20 % si el trabajador autónomo tiene reconocida

la condición de miembro de una familia numerosa y los únicos ingresos de la unidad
familiar o análoga durante ese periodo proceden de su actividad suspendida.

• Cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo familiar o
unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación
extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será del
40 %, no siendo de aplicación la previsión contemplada en el apartado anterior para
familias numerosas. 20
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Nacimiento del derecho y duración
Desde el día siguiente a la adopción de la medida de cierre de actividad adoptada por la
autoridad competente y finalizará el último día del mes en que se acuerde el
levantamiento de la misma.
El tiempo de percepción de la prestación no reducirá los periodos de prestación por cese
de actividad a los que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

Mantenimiento Alta y Exoneración Cotización
• Durante el tiempo que permanezca la actividad suspendida se mantendrá el alta en el

régimen especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de
la obligación de cotizar. La exoneración del ingreso de las cuotas se extenderá desde
el primer día del mes en el que se adopta la medida de cierre de actividad hasta el
último día del mes siguiente al que se levante dicha medida.

• El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de
cotizar se entenderá como cotizado.

• Las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas por las entidades con
cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

• La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta
prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de
dicha prestación.

• La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

• Las mutuas colaboradoras y el ISM, proporcionarán a la TGSS la información necesaria,
a través de los procedimientos que establezca ésta, tanto en el momento del
reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior.

Incompatibilidad
El percibo de la prestación será incompatible con:
• La percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena,

salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el
importe del SMI.

• Con el desempeño de otra actividad por cuenta propia
• Con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se

haya visto afectada por el cierre.
• Con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el

beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la actividad
que desarrollaba.

• Trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores
del Mar: la prestación por cese de actividad será además incompatible con las ayudas
por paralización de la flota.

Socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado
Aquellos que hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia
en el régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación
extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos en este apartado.

Gestión
La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad
Social o al ISM.
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Solicitud
Plazo:
1. Dentro de los primeros 15 días siguientes a la entrada en vigor del acuerdo o

resolución de cierre de actividad.
2. Solicitud extemporánea: Si la solicitud se presenta fuera del plazo establecido, el

derecho a la prestación se iniciará el día de la solicitud. No obstante, el trabajador
quedará exento de la obligación de cotizar desde el primer día del mes en el que la
autoridad gubernativa haya determinado la prohibición de la actividad, si bien en
ese caso el periodo anterior a la fecha de solicitud no se entenderá como cotizado,
no asumiendo la cotización las entidades que cubran las respectivas prestaciones.

3. Acuerdo o resolución provisional: Las entidades encargadas de la gestión de esta
prestación, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en su caso
aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o
desestimando el derecho. Finalizada la medida de cierre de actividad se procederá a
revisar todas las resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que se
desprenda que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los
trámites de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas, debiendo
además en estos casos ingresar las cotizaciones correspondientes a todo el periodo
de percepción indebida de la prestación, aplicándose el procedimiento de gestión
recaudatoria del sistema de la Seguridad Social en todos sus términos.

Contenido:
El interesado deberá comunicar a la mutua o a la entidad gestora de la prestación:

1. Los miembros que integran la unidad familiar
2. Si alguno de ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de

actividad
3. Si cuenta con alguno otro tipo de ingresos.

Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se perciben,
en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena.
La entidad gestora podrá solicitarle la presentación de:

1. Un certificado de empresa
2. La declaración de la renta

Reducción de ingresos
A partir del 1 de octubre de 2020, podrán acceder a una prestación económica de cese
de actividad de naturaleza extraordinaria los trabajadores autónomos que cumplan:

Requisitos
1. Estar dado de alta y al corriente en el pago de las cotizaciones en el Régimen

Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del
Mar como trabajador por cuenta propia desde antes del 1 de abril de 2020.
No obstante, si en la fecha de la presentación de la solicitud no se cumpliera el
requisito de estar al corriente en el pago de las cotizaciones, el órgano gestor invitará
al pago al trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de 30 días
naturales ingrese las cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá
plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.

2. No tener derecho a la prestación de cese de actividad que se regula en la disposición
adicional cuarta de la norma o a la prestación de cese de actividad regulada en los
artículos 327 y siguientes de la LGSS por no reunir los requisitos de carencia exigidos
en la norma.

3. No tener ingresos procedentes de la actividad por cuenta propia en el último
trimestre del ejercicio 2020 superiores al SMI.

4. Sufrir, en el cuarto trimestre del 2020, una reducción en los ingresos de la actividad
por cuenta propia de al menos el 50% en relación a los ingresos habidos en el primer
trimestre del 2020. Para el cálculo de la reducción de ingresos se tendrá en cuenta el
periodo en alta en el primer trimestre del año 2020 y se comparará con la parte
proporcional de los ingresos habidos en el cuarto trimestre por el mismo tiempo.
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Cuantía
1. Será del 50 % de la base mínima de cotización que corresponda por la actividad

desarrollada.
2. No obstante, cuando convivan en un mismo domicilio personas unidas por vínculo

familiar o unidad análoga de convivencia hasta el primer grado de parentesco por
consanguinidad o afinidad, y dos o más miembros tengan derecho a esta prestación
extraordinaria de cese de actividad, la cuantía de cada una de las prestaciones será
del 40 por ciento.

Nacimiento del derecho y duración
Podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de octubre de 2020 y tendrá una
duración máxima de 4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros
quince días naturales de octubre. En caso contrario, los efectos quedan fijados en el
primer día del mes siguiente al de la presentación de la solicitud y su duración no podrá
exceder del 31 de enero de 2021.

Incompatibilidad
El percibo de la prestación será incompatible con:
1. La percepción de una retribución por el desarrollo de un trabajo por cuenta ajena,

salvo que los ingresos del trabajo por cuenta ajena sean inferiores a 1,25 veces el
importe del SMI.

2. Con el desempeño de otra actividad por cuenta propia
3. Con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se

haya visto afectada por el cierre.
4. Con la percepción de una prestación de Seguridad Social salvo aquella que el

beneficiario viniera percibiendo por ser compatible con el desempeño de la
actividad que desarrollaba.

5. Trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen Especial de los Trabajadores
del Mar: la prestación por cese de actividad será además incompatible con las ayudas
por paralización de la flota.

Mantenimiento Alta y Exoneración Cotización
• Durante el tiempo de percepción de la prestación se mantendrá el alta en el régimen

especial correspondiente quedando el trabajador autónomo exonerado de la
obligación de cotizar.

• El periodo durante el cual el trabajador autónomo esté exento de la obligación de
cotizar se entenderá como cotizado.

• Las cotizaciones que correspondan al mismo serán asumidas por las entidades con
cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.

• La base de cotización aplicable durante todo el periodo de percepción de esta
prestación extraordinaria será en todo caso la establecida en el momento de inicio de
dicha prestación.

• La duración máxima y resto de condiciones de aplicación de las deducciones en la
cotización a las que pueda tener derecho el trabajador beneficiario de esta prestación
extraordinaria por cese en la actividad no se modificará por el percibo de esta última.

• Las mutuas colaboradoras y el ISM, proporcionarán a la TGSS la información necesaria,
a través de los procedimientos que establezca ésta, tanto en el momento del
reconocimiento provisional de la prestación como en la revisión posterior.

• Los trabajadores autónomos que perciban esta prestación y no estuvieran cotizando
por cese de actividad vendrán obligados a cotizar por este concepto a partir del mes
siguiente en que finalice la percepción de la prestación.

Extinción
Se extinguirá el derecho a la esta prestación si durante la percepción de la misma
concurren los requisitos para causar derecho a la prestación de cese de actividad
contemplada en la disposición adicional cuarta de esta norma o a la prestación de cese
de actividad regulada en los artículos 327 y siguientes de la LGSS sin perjuicio del
derecho que asiste al interesado a solicitar la prestación correspondiente.
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Socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado
Si han optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el
régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta prestación
extraordinaria en los términos establecidos, siempre que reúnan los requisitos de este
apartado.

Gestión
La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la Seguridad
Social o al ISM.

Solicitud
Las entidades encargadas de la gestión de esta prestación, de acuerdo con la solicitud
presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que
sea procedente, estimando o desestimando el derecho.
Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se perciben,
en su caso, como consecuencia del trabajo por cuenta ajena
La entidad gestora podrá solicitarle la presentación de:

1. Un certificado de empresa
2. La declaración de la renta

Al tiempo de solicitar la prestación, el interesado deberá comunicar a la mutua o a la
entidad gestora de la prestación los miembros que integran la unidad familiar y si alguno
de ellos es o puede ser perceptor de la prestación de cese de actividad o si cuentan con
algún otro tipo de ingresos.

Revisión provisionales adoptadas
1. A partir del 1 de marzo de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones
provisionales. Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que
tengan el consentimiento de los interesados, o el ISM recabaran del Ministerio de
Hacienda los datos tributarios correspondientes al año 2020 de los trabajadores
autónomos.
Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el ISM no pudieran tener acceso a
los datos obrantes en las administraciones tributarias, los trabajadores autónomos
deberán aportar a la mutua colaboradora:

• Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020.
• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago fraccionado

del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del año 2020.
• Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas donde

consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena.
• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de las

Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán aportar la
documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

2. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente
percibidas.
Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses
o recargo en el plazo que se determine en la resolución. Transcurrido el plazo fijado en la
resolución que al efecto se dicte, la TGSS procederá a reclamar la deuda pendiente, con
los recargos e intereses que procedan conforme al procedimiento administrativo de
recaudación establecido en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

Renuncia o devolución
El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este
apartado podrá:
• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2021, surtiendo

efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.
• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin necesidad de

esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la Seguridad Social o de la
entidad gestora, cuando considere que los ingresos percibidos durante el cuarto
trimestre de 2020 o la caída de la facturación en ese mismo periodo superarán los
umbrales establecidos en el apartado 2 con la correspondiente pérdida del derecho a
la prestación.
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Prestación extraordinaria de cese de actividad para los trabajadores de temporada
(art. 14)
Definición trabajador de temporada
A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada aquellos
trabajadores autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los últimos dos años se hubiera
desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o en el Régimen
Especial de Trabajadores del Mar durante los meses de junio a diciembre.

Se considerará que el trabajador autónomo ha desarrollado un único trabajo durante los
meses de junio a diciembre de 2018 y 2019 siempre que, de haber estado de alta en un
régimen de seguridad social como trabajador por cuenta ajena, esta alta no supere los
120 días a lo largo de esos dos años.

Requisitos
• Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos o

en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar como trabajador por cuenta propia
durante al menos cuatro meses en el periodo comprendido entre los meses de junio
a diciembre de cada uno de los años 2018 y 2019.

• No haber estado en alta o asimilado al alta como trabajador por cuenta ajena en el
régimen de Seguridad Social correspondiente más de 120 días durante el periodo
comprendido entre el 1 de junio de 2018 y el 31 de julio de 2020.

• No haber desarrollado actividad ni haber estado dado en alta o asimilado al alta desde
el 1 de marzo al 31 de mayo de 2020.

• No haber percibido prestación alguna del sistema de Seguridad Social durante los
meses de enero a junio de 2020, salvo que la misma fuera compatible con el ejercicio
de una actividad como trabajador autónomo.

• No haber obtenido durante el año 2020 unos ingresos que superen los 23.275 euros.
• Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad Social. No obstante, si no

se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo
para que en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las cuotas
debidas. La regularización del descubierto producirá plenos efectos para la
adquisición del derecho a la protección.

Cuantía
Será el equivalente al 70 por % de la base mínima de cotización que corresponda por la
actividad desempeñada en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Nacimiento y duración
Podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de octubre de 2020 y tendrá una
duración máxima de 4 meses, siempre que la solicitud se presente dentro de los primeros
quince días naturales de octubre. En caso contrario los efectos quedan fijados al día
siguiente de la presentación de la solicitud.

Mantenimiento, alta, no obligación de cotizar
1. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar,

permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el régimen de
Seguridad Social correspondiente.

2. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán asumidas por las
entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la correspondiente prestación.
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Incompatibilidad
Será incompatible con:
1. El trabajo por cuenta ajena
2. Con cualquier prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera percibiendo

salvo que fuera compatible con el desempeño de la actividad como trabajador por
cuenta propia.

3. Con el trabajo por cuenta propia
4. Con la percepción de rendimientos procedentes de la sociedad cuya actividad se

haya visto afectada por el cierre, cuando los ingresos que se perciban durante el año
2020 superen los 23.275 euros.

5. Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el Régimen
Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de actividad será
incompatible además con la percepción de las ayudas por paralización de la flota.

Socios trabajadores cooperativas de trabajo asociado
Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan optado por su
encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el régimen especial que
corresponda tendrán derecho, en las mismas condiciones, a esta prestación
extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos.

Gestión
• La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras con la

Seguridad Social o al ISM.
• El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá solicitarse en

cualquier momento durante el periodo comprendido entre la entrada en vigor de la
norma y el mes de enero de 2021.

• Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los documentos en
su caso aportados, dictará la resolución provisional que sea procedente, estimando o
desestimando el derecho.

Revisión provisionales adoptadas
1. A partir del 1 de marzo de 2021 se procederá a revisar todas las resoluciones
provisionales.
Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que tengan el
consentimiento de los interesados, o el ISM recabaran del Ministerio de Hacienda los
datos tributarios correspondientes al año 2020 de los trabajadores autónomos.
Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el ISM no pudieran tener acceso a
los datos obrantes en las administraciones tributarias, los trabajadores autónomos
deberán aportar a la mutua colaboradora:

• Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año 2020.
• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago

fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del año
2020.

• Declaración de la renta de las personas físicas o certificado de empresas
donde consten las retribuciones percibidas por cuenta ajena.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán
aportar la documentación necesaria para acreditar los ingresos exigidos en
este precepto.

2. En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene derecho a la
prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las cantidades indebidamente
percibidas.
Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la prestación dictará
resolución fijando el importe de la cantidad a reintegrar que deberá hacerse sin intereses
o recargo en el plazo que se determine en la resolución.
Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la TGSS procederá a
reclamar la deuda pendiente, con los recargos e intereses que procedan conforme al
procedimiento administrativo de recaudación establecido en el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio.
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Renuncia o devolución
El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este
apartado podrá:

• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2021,
surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin
necesidad de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la
Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando considere que los ingresos
percibidos durante el cuarto trimestre de 2020 o la caída de la facturación en
ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el apartado 2 con
la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Derecho a la prestación de cese de actividad compatible con el trabajo por cuenta
propia y prórroga de las prestaciones ya causadas al amparo del artículo 9 del real
decreto-ley 24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del
empleo y protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector
industrial. Disposición adicional cuarta.
Los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo a la entrada en vigor de esta
norma la prestación por cese de actividad prevista en el artículo 9 del Real Decreto-ley
24/2020, de 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y protección del
trabajo autónomo y de competitividad del sector industrial podrán continuar
percibiéndola hasta el 31 de enero de 2021, siempre que durante el cuarto
trimestre del año 2020 mantengan los requisitos que se establecieron para su
concesión.

Asimismo, los trabajadores autónomos que no hubieran percibido esta prestación
durante el tercer trimestre de 2020 podrán solicitar la prestación por cese de actividad
prevista en el artículo 327 de la LGSS, siempre que concurran los requisitos establecidos
en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 de la norma y hubieran percibido hasta el
30 de junio, la prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el artículo 17
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.

Requisitos
El acceso a esta prórroga de la prestación o, en su caso, a la prestación exigirá acreditar
una reducción en la facturación durante el cuarto trimestre del año 2020 de al menos el
75 % en relación con el mismo periodo del año 2019, así como no haber obtenido
durante el trimestre indicado de 2020 unos rendimientos netos superiores a 5.818,75
euros.

Para determinar el derecho a la prestación mensual se prorratearán los rendimientos
netos del cuarto trimestre, no pudiendo exceder de 1.939,58 euros mensuales.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más trabajadores a su
cargo, deberá acreditarse al tiempo de solicitar la prestación el cumplimiento de
todas las obligaciones laborales y de Seguridad Social que tengan asumidas. Para
ello emitirán una declaración responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas
colaboradoras con la Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los
documentos precisos que acrediten este extremo.

Duración
Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 31 de enero de 2021, siempre
que el trabajador tenga derecho a ella en los términos fijados en el artículo 338 de la
LGSS.
Asimismo, percibirán esta prestación hasta el 31 de enero de 2021 aquellos trabajadores
autónomos que a 31 de octubre vinieran percibiendo la prestación de cese de actividad
reconocida al amparo del artículo 9 del Real Decreto-ley 24/2020, de 26 de junio y vean
agotado su derecho al cese previsto en el citado precepto antes del 31 de diciembre de
2020, siempre que reúnan los requisitos exigidos al efecto.
A partir del 31 de enero de 2021 solo se podrá continuar percibiendo esta
prestación de cese de actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 de
la LGSS. 27
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Reconocimiento
El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas colaboradoras o el ISM
con carácter provisional con efectos de 1 de octubre de 2020 si se solicita antes del 15 de
octubre, o con efecto desde el día siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser
regularizada a partir del 1 de marzo de 2021.

Datos tributarios
A partir del 1 de marzo de 2021, las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social,
siempre que tengan el consentimiento de los interesados otorgado en la solicitud, o el
ISM recabaran del Ministerio de Hacienda los datos tributarios de los ejercicios 2019 y
2020 necesarios para el seguimiento y control de las prestaciones reconocidas.

Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el ISM no pudieran tener acceso a
los datos obrantes en las administraciones tributarias, los trabajadores autónomos
deberán aportar a la mutua colaboradora en los diez días siguientes a su requerimiento:

• Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el Valor
Añadido (IVA), correspondiente a las declaraciones del cuarto trimestre de los
años 2019 y 2020.

• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en pago
fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF) del
segundo y cuarto trimestre de los años 2019 y 2020, a los efectos de poder
determinar lo que corresponde al cuarto trimestre de esos años.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo 131) deberán
aportar la documentación necesaria o cualquier otro medio de prueba que
sirva para acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

Prestaciones indebidas
Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora competente para el
reconocimiento de la prestación, se procederá a reclamar las prestaciones percibidas por
aquellos trabajadores autónomos que superen los límites de ingresos establecidos en
este precepto, o que no acrediten una reducción en la facturación durante el cuarto
trimestre del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con el mismo periodo del
año 2019.

La entidad competente para la reclamación fijara la fecha de ingreso de las cantidades
reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.
Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la TGSS procederá a
reclamar la deuda pendiente, con los recargos e intereses que procedan conforme al
procedimiento administrativo de recaudación establecido en el Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de
junio.

Cotizaciones
El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la prestación, deberá
ingresar en la TGSS la totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base
de cotización correspondiente.

La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina, abonará al trabajador
junto con la prestación por cese en la actividad, el importe de las cotizaciones por
contingencias comunes que le hubiera correspondido ingresar de encontrarse el
trabajador autónomo sin desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 329 de la LGSS.

Cese definitivo actividad
En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 31 de diciembre de
2020, los límites de los requisitos fijados en este apartado se tomarán de manera
proporcional al tiempo de la duración de la actividad, a estos efectos el cálculo se hará
computándose en su integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de
Seguridad Social en el que estuviera encuadrado.
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Renuncia o devolución
El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación regulada en este
artículo podrá:

• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de enero de 2021,
surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.

• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin
necesidad de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la
Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando considere que los ingresos
percibidos durante el cuarto trimestre de 2020 o la caída de la facturación en
ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos en el apartado 2 con
la correspondiente pérdida del derecho a la prestación.

Compatibilidad
La prestación de cese de actividad podrá ser compatible con el trabajo por cuenta ajena,
siendo las condiciones aplicables en este supuesto las siguientes:
• Los ingresos netos procedentes del trabajo por cuenta propia y los ingresos

procedentes del trabajo por cuenta ajena no podrá superar 2,2 veces el salario
mínimo interprofesional. En la determinación de este cómputo, los ingresos
procedentes del trabajo por cuenta ajena no superarán 1,25 veces el importe del
salario mínimo interprofesional.

• La cuantía de la prestación será el 50% de la base de cotización mínima que le
corresponda en función de la actividad.

• Junto con la solicitud se aportará una declaración jurada de los ingresos que se
perciben como consecuencia del trabajo por cuenta ajena, sin perjuicio de la
obligación que asiste de presentar un certificado de empresa y la declaración de la
renta a la entidad gestora de la prestación.

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 8/2015, DE 30 DE
OCTUBRE. Disposición final tercera.
Se introducen modificaciones en materia de prestaciones no contributivas de Seguridad
Social.

VIGOR: 30 de septiembre 2020
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Real Decreto-ley 28/2020

El objetivo de la norma es proporcionar una regulación suficiente, transversal e
integrada en una norma sustantiva única que dé respuestas a diversas necesidades,
equilibrando el uso de estas nuevas formas de prestación de trabajo por cuenta ajena y
las ventajas que suponen para empresas y personas trabajadoras, de un lado, y un
marco de derechos que satisfagan, entre otros, los principios sobre su carácter
voluntario y reversible, el principio de igualdad de trato en las condiciones
profesionales, en especial la retribución incluida la compensación de gastos, la
promoción y la formación profesional, el ejercicio de derechos colectivos, los tiempos
máximos de trabajo y los tiempos mínimos de descanso, la igualdad de oportunidades
en el territorio, la distribución flexible del tiempo de trabajo, así como los aspectos
preventivos relacionados básicamente con la fatiga física y mental, el uso de pantallas
de visualización de datos y los riesgos de aislamiento.

El real decreto-ley se estructura en cuatro capítulos, veintidós artículos, siete
disposiciones adicionales, cuatro disposiciones transitorias y catorce disposiciones
finales, acompañándose de un anexo:

1. Capítulo I, Disposiciones generales, se establece el ámbito personal de aplicación,
incluyendo toda forma de trabajo en la que concurran las condiciones previstas en
el artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores, las definiciones de trabajo a
distancia, teletrabajo y trabajo presencial limitaciones, así como los principios de
igualdad de trato y oportunidades y no discriminación.

2. Capítulo II, regula el acuerdo de trabajo a distancia, de las obligaciones formales
vinculadas al mismo, subrayando su carácter voluntario para ambas partes, la
adopción expresa de un acuerdo escrito con un contenido mínimo, ya de manera
inicial o ya sobrevenida, la no afectación al estatus laboral de la persona
trabajadora, el ejercicio de la reversibilidad, el carácter acordado de las
modificaciones del acuerdo y la ordenación de las prioridades de acceso, así como
la remisión a la negociación colectiva en el procedimiento y criterios que deben de
seguirse, debiéndose evitar la perpetuación de roles de género y fomentando la
corresponsabilidad entre mujeres y hombres.

3. En su capítulo III, el real decreto-ley desarrolla la igualdad de derechos proclamada
en el capítulo I, mediante la mención de las especiales precauciones a tener en
cuenta respecto de los derechos laborales, cuando sean predicables en relación con
las personas que llevan a cabo trabajo a distancia, estructurándose en torno a las
siguientes secciones: derechos vinculados a la carrera profesional, derechos
relativos a la dotación y mantenimiento de medios y al abono y compensación de
gastos, derechos con repercusión en el tiempo de trabajo, derecho a la prevención
de riesgos laborales, derechos relacionados con el uso de medios digitales y los
derechos colectivos de las personas que trabajan a distancia.

4. En su capítulo IV, el real decreto-ley se refiere de manera específica a las facultades
de organización, dirección y control empresarial en el trabajo a distancia,
incluyendo la protección de datos y seguridad de la información, el cumplimiento
por la persona trabajadora de sus obligaciones y deberes laborales y las
instrucciones necesarias para preservar a la empresa frente a posibles brechas de
seguridad

A continuación, se señalan los aspectos de interés.
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DISPOSICIONES GENERALES (Cap. I)

A. Ámbito de aplicación (art. 1):

1. Las relaciones de trabajo a en las que concurran las condiciones descritas en el
artículo 1.1 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Se entenderá que es regular el trabajo a distancia que se preste, en un periodo
de referencia de 3 meses, un mínimo del 30 % de la jornada, o el porcentaje
proporcional equivalente en función de la duración del contrato de trabajo.

B. Definiciones (art.2):

a) Trabajo a distancia: forma de organización del trabajo o de realización de la
actividad laboral conforme a la cual esta se presta en el domicilio de la persona
trabajadora o en el lugar elegido por esta, durante toda su jornada o parte de
ella, con carácter regular.

b) Teletrabajo: aquel trabajo a distancia que se lleva a cabo mediante el uso
exclusivo o prevalente de medios y sistemas informáticos, telemáticos y de
telecomunicación.

c) Trabajo presencial: aquel trabajo que se presta en el centro de trabajo o en el
lugar determinado por la empresa.

C. Limitaciones en el trabajo a distancia (art.3):
En los contratos de trabajo celebrados con menores y en los contratos en prácticas y para
la formación y el aprendizaje, solo cabrá un acuerdo de trabajo a distancia que garantice,
como mínimo, un porcentaje del cincuenta por ciento de prestación de servicios
presencial, sin perjuicio del desarrollo telemático, en su caso, de la formación teórica
vinculada a estos últimos

D. Igualdad de trato y de oportunidades y no discriminación (art. 4):
Las personas que desarrollan trabajo a distancia tendrán los mismos derechos que
hubieran ostentado si prestasen servicios en el centro de trabajo de la empresa, salvo
aquellos que sean inherentes a la realización de la prestación laboral en el mismo de
manera presencial, y no podrán sufrir perjuicio en ninguna de sus condiciones laborales,
incluyendo retribución, estabilidad en el empleo, tiempo de trabajo, formación y
promoción profesional.

EL ACUERDO DE TRABAJO A DISTANCIA (Cap. II)

A. Voluntariedad del trabajo a distancia y acuerdo de trabajo a distancia (art. 5):
1. El trabajo a distancia será voluntario para la persona trabajadora y para la empleadora

y requerirá la firma del acuerdo de trabajo a que podrá formar parte del contrato
inicial o realizarse en un momento posterior.

2. La negativa de la persona trabajadora a trabajar a distancia, el ejercicio de la
reversibilidad al trabajo presencial y las dificultades para el desarrollo adecuado de la
actividad laboral a distancia que estén exclusivamente relacionadas con el cambio
de una prestación presencial a otra que incluya trabajo a distancia, no serán causas
justificativas de la extinción de la relación laboral ni de la modificación
sustancial de las condiciones de trabajo.

3. La decisión de trabajar a distancia desde una modalidad de trabajo presencial
será reversible para la empresa y la persona trabajadora. El ejercicio de esta
reversibilidad podrá ejercerse en los términos establecidos en la negociación
colectiva o en los fijados en el acuerdo de trabajo.
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B. El acuerdo de trabajo a distancia

B.1. Obligaciones formales del acuerdo de trabajo a distancia (art.6):

1. Formalización por escrito, incorporado al contrato de trabajo inicial o realizarse en
un momento posterior, pero en todo caso deberá formalizarse antes de que se
inicie el trabajo a distancia.

2. La empresa deberá entregar a la representación legal de las personas
trabajadoras una copia de todos los acuerdos de trabajo a distancia que se
realicen y de sus actualizaciones, excluyendo aquellos datos que pudieran afectar
a la intimidad personal, de conformidad con lo previsto en el artículo 8.4 del E.T.

La copia se entregará por la empresa, en un plazo no superior a 10 días desde su
formalización, a la representación legal de las personas trabajadoras, que la
firmarán a efectos de acreditar que se ha producido la entrega.

Posteriormente, dicha copia se enviará a la oficina de empleo. Cuando no exista
representación legal de las personas trabajadoras también deberá formalizarse copia
básica y remitirse a la oficina de empleo.

B.2. Contenido del acuerdo de trabajo a distancia (art.7)
Contenido mínimo obligatorio:

a) Inventario de los medios, equipos y herramientas que exige el desarrollo del
trabajo a distancia concertado, incluidos los consumibles y los elementos
muebles, así como de la vida útil o periodo máximo para la renovación de estos.

b) Enumeración de los gastos que pudiera tener la persona trabajadora por el
hecho de prestar servicios a distancia, así como forma de cuantificación de la
compensación que obligatoriamente debe abonar la empresa y momento y
forma para realizar la misma, que se corresponderá, de existir, con la previsión
recogida en el convenio o acuerdo colectivo de aplicación.

c) Horario de trabajo de la persona trabajadora y dentro de él, en su caso, reglas de
disponibilidad.

d) Porcentaje y distribución entre trabajo presencial y trabajo a distancia, en su
caso.

e) Centro de trabajo de la empresa al que queda adscrita la persona
trabajadora a distancia y donde desarrollará la parte de la jornada de trabajo
presencial.

f) Lugar de trabajo a distancia elegido por la persona trabajadora para el
desarrollo del trabajo a distancia.

g) Duración de plazos de preaviso para el ejercicio de las situaciones de
reversibilidad.

h) Medios de control empresarial de la actividad.
i) Procedimiento a seguir en el caso de producirse dificultades técnicas que

impidan el normal desarrollo del trabajo a distancia.
j) Instrucciones dictadas por la empresa, con la participación de la

representación legal de las personas trabajadoras, en materia de protección
de datos, específicamente aplicables en el trabajo a distancia.

k) Instrucciones dictadas por la empresa, previa información a la
representación legal de las personas trabajadoras, sobre seguridad de la
información, específicamente aplicables en el trabajo a distancia.

l) Duración del acuerdo de trabajo a distancia.
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B.3 Modificación del acuerdo de trabajo a distancia y ordenación de prioridades
(art. 8)

1. Modificación de las condiciones establecidas en el acuerdo de trabajo a
distancia: Deberá ser objeto de acuerdo entre la empresa y la persona
trabajadora, formalizándose por escrito con carácter previo a su aplicación. Esta
modificación será puesta en conocimiento de la representación legal de las personas
trabajadoras.

2. Preferencia en puestos vacantes presenciales:
Las personas que realizan trabajo a distancia desde el inicio de la relación laboral
durante la totalidad de su jornada, tendrán prioridad para ocupar puestos de
trabajo que se realizan total o parcialmente de manera presencial. La empresa
informará a estas personas que trabajan a distancia y a la representación legal de las
personas trabajadoras de los puestos de trabajo vacantes de carácter presencial que
se produzcan.

3. Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer los mecanismos y criterios
por los que la persona que desarrolla trabajo presencial puede pasar a trabajo a
distancia o viceversa, así como preferencias vinculadas a determinadas circunstancias.

DERECHOS DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS A DISTANCIA (Cap. III)

A. Derecho a la carrera profesional

A.1. Derecho a la formación (art.9)
1. Las empresas garantizarán la participación efectiva en las acciones formativas

de las personas que trabajan a distancia, en términos equivalentes a las de las
personas que prestan servicios en el centro de trabajo de la empresa.

2. La empresa deberá garantizar a las personas que trabajan a distancia la
formación necesaria para el adecuado desarrollo de su actividad tanto al
momento de formalizar el acuerdo de trabajo a distancia como cuando se
produzcan cambios en los medios o tecnologías utilizadas.

A.2 Derecho a la promoción profesional (art. 10)
Las personas que trabajan a distancia tendrán derecho, en los mismos términos que
las que prestan servicios de forma presencial, a la promoción profesional, debiendo la
empresa informar a aquellas, de manera expresa y por escrito, de las posibilidades de
ascenso que se produzcan, ya se trate de puestos de desarrollo presencial o a distancia.

B. Derechos relativos a la dotación y mantenimiento de medios y al abono y
compensación de gastos

B.1. Dotación suficiente y mantenimiento de medios, equipos y herramientas
(art.11).
1. Las personas que trabajan a distancia tendrán derecho a la dotación y

mantenimiento adecuado por parte de la empresa de todos los medios,
equipos y herramientas necesarios para el desarrollo de la actividad, de
conformidad con el inventario incorporado en el acuerdo, en su caso, en el convenio
o acuerdo colectivo de aplicación.

2. Se garantizará la atención en el caso de dificultades técnicas, especialmente en
el caso de teletrabajo.

B.2. Abono y compensación de gastos (art. 12).
1. El desarrollo del trabajo a distancia deberá ser sufragado o compensado por la

empresa, y no podrá suponer la asunción por parte de la persona trabajadora de
gastos relacionados con los equipos, herramientas y medios vinculados al desarrollo
de su actividad laboral.

2. Los convenios o acuerdos colectivos podrán establecer el mecanismo para la
determinación, y compensación o abono de estos gastos.
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C. Derechos con repercusión en el tiempo de trabajo

C.1. Horario flexible (art. 13):
La persona que desarrolla trabajo a distancia podrá flexibilizar el horario de prestación
de servicios establecido, según los términos del acuerdo de trabajo a distancia y la
negociación colectiva, respetando los tiempos de disponibilidad obligatoria y la
normativa sobre tiempo de trabajo y descanso.

C.2. Registro horario adecuado (art. 14).
El sistema de registro horario deberá reflejar fielmente el tiempo que la persona
trabajadora que realiza trabajo a distancia dedica a la actividad laboral, sin perjuicio
de la flexibilidad horaria, y deberá incluir, entre otros, el momento de inicio y
finalización de la jornada.

D. Derecho a la prevención de riesgos laborales
1. Las personas que trabajan a distancia tienen derecho a una adecuada protección en

materia de seguridad y salud en el trabajo (art.15)
2. Evaluación de riesgos y planificación de la actividad preventiva (art.16):

a) La evaluación de riesgos y la planificación de la actividad preventiva del trabajo
a distancia deberán tener en cuenta los riesgos característicos de esta
modalidad de trabajo, poniendo especial atención en los factores
psicosociales, ergonómicos y organizativos. En particular, deberá tenerse
en cuenta la distribución de la jornada, los tiempos de disponibilidad y la
garantía de los descansos y desconexiones durante la jornada.

b) La evaluación de riesgos únicamente debe alcanzar a la zona habilitada
para la prestación de servicios, no extendiéndose al resto de zonas de la
vivienda o del lugar elegido para el desarrollo del trabajo a distancia.

c) La empresa deberá obtener toda la información acerca de los riesgos a los
que está expuesta la persona que trabaja a distancia y prever las medidas
de protección que resulten más adecuadas.

d) Cuando fuera necesaria la visita, por parte de quien tuviera competencias
en materia preventiva, al lugar en el que, se desarrolla el trabajo a
distancia, deberá emitirse informe escrito que justifique dicho extremo
que se entregará a la persona trabajadora y a las delegadas y delegados de
prevención.

e) La visita requerirá el permiso de la persona trabajadora, de tratarse de su
domicilio o del de una tercera persona física.

f) Si no se concede el permiso, el desarrollo de la actividad preventiva por parte
de la empresa podrá efectuarse en base a la determinación de los riesgos
que se derive de la información recabada de la persona trabajadora
según las instrucciones del servicio de prevención.

E. Derechos relacionados con el uso de medios digitales
E.1. Derecho a la intimidad y a la protección de datos (art. 17):
1. La utilización de los medios telemáticos y el control de la prestación laboral

mediante dispositivos automáticos garantizará adecuadamente el derecho a la
intimidad y a la protección de datos, en los términos previstos en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre (LOPD y DD), de acuerdo con los principios de
idoneidad, necesidad y proporcionalidad de los medios utilizados.

2. La empresa no podrá exigir la instalación de programas o aplicaciones en
dispositivos propiedad de la persona trabajadora, ni la utilización de estos
dispositivos en el desarrollo del trabajo a distancia.

3. Las empresas deberán establecer criterios de utilización de los dispositivos
digitales respetando en todo caso los estándares mínimos de protección de su
intimidad de acuerdo con los usos sociales y los derechos reconocidos legal y
constitucionalmente. En su elaboración deberá participar la representación legal
de las personas trabajadoras.

4. Los convenios o acuerdos colectivos podrán especificar los términos dentro de
los cuales las personas trabajadoras pueden hacer uso por motivos personales
de los equipos informáticos puestos a su disposición por parte de la empresa para
el desarrollo del trabajo a distancia, teniendo en cuenta los usos sociales de dichos
medios y las particularidades del trabajo a distancia. 34
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E.2. Derecho a la desconexión digital (art. 18):
1. Las personas que trabajan a distancia, particularmente en teletrabajo, tienen

derecho a la desconexión digital fuera de su horario de trabajo (art. 88 de la
LOPDyDD). El deber empresarial de garantizar la desconexión conlleva una limitación
del uso de los medios tecnológicos de comunicación empresarial y de trabajo
durante los periodos de descanso, así como el respeto a la duración máxima de la
jornada y a cualesquiera límites y precauciones en materia de jornada que dispongan
la normativa legal o convencional aplicables.

2. La empresa, previa audiencia de la representación legal de las personas trabajadoras,
elaborará una política interna dirigida a personas trabajadoras, incluidas los que
ocupen puestos directivos, en la que definirán las modalidades de ejercicio del
derecho a la desconexión y las acciones de formación y de sensibilización del
personal sobre un uso razonable de las herramientas tecnológicas que evite el
riesgo de fatiga informática. En particular, se preservará el derecho a la
desconexión digital en los supuestos de realización total o parcial del trabajo a
distancia, así como en el domicilio de la persona empleada vinculado al uso con
fines laborales de herramientas tecnológicas.

Los convenios o acuerdos colectivos de trabajo podrán establecer los medios y
medidas adecuadas para garantizar el ejercicio efectivo del derecho a la desconexión en
el trabajo a distancia y la organización adecuada de la jornada de forma que sea
compatible con la garantía de tiempos de descanso.

F. Derechos colectivos (art.19)
1. Las personas trabajadoras a distancia tendrán derecho a ejercitar sus derechos de

naturaleza colectiva con el mismo contenido y alcance que el resto de las
personas trabajadoras del centro al que están adscritas.

2. La negociación colectiva podrá establecer las condiciones para garantizar el ejercicio
de los derechos colectivos de las personas trabajadoras a distancia.

3. La empresa deberá suministrar a la representación legal de las personas
trabajadoras los elementos precisos para el desarrollo de su actividad
representativa, entre ellos, el acceso a las comunicaciones y direcciones
electrónicas de uso en la empresa y la implantación del tablón virtual, cuando sea
compatible con la forma de prestación del trabajo a distancia.

4. Deberá garantizarse que las personas trabajadoras a distancia pueden
participar de manera efectiva en las actividades organizadas o convocadas por
su representación legal o por el resto de las personas trabajadoras en defensa de
sus intereses laborales, en particular, su participación efectiva presencial para el
ejercicio del derecho a voto en las elecciones a representantes legales.
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FACULTADES DE ORGANIZACIÓN, DIRECCIÓN Y CONTROL EMPRESARIAL EN EL
TRABAJO A DISTANCIA (Cap. IV)

A. Protección de datos y seguridad de la información (art.20)

Las personas trabajadoras, en el desarrollo del trabajo a distancia, deberán cumplir:

1. Las instrucciones de la empresa sobre protección de datos, previa participación
de la representación legal de las personas trabajadoras.

2. Las instrucciones sobre seguridad de la información específicamente fijadas por
la empresa, previa información a su representación legal, en el ámbito del trabajo a
distancia.

B. Condiciones e instrucciones de uso y conservación de equipos o útiles
informáticos (art. 21):
Las personas trabajadoras deberán cumplir las condiciones e instrucciones de uso y
conservación establecidas en la empresa en relación con los equipos o útiles
informáticos, dentro de los términos que se establezcan en la negociación colectiva.

C. Facultades de control empresarial (art. 22):
La empresa podrá adoptar las medidas que estime más oportunas de vigilancia y
control para verificar el cumplimiento por la persona trabajadora de sus obligaciones y
deberes laborales, incluida la utilización de medios telemáticos, guardando en su
adopción y aplicación la consideración debida a su dignidad y teniendo en cuenta la
capacidad real de los trabajadores con discapacidad.

EL TRABAJO A DISTANCIA EN LA NEGOCIACIÓN COLECTIVA (Disp.Ad. Primera)
1. Los convenios o acuerdos colectivos podrán la identificación de los puestos de

trabajo y funciones susceptibles de ser realizados a través del trabajo a
distancia, las condiciones de acceso y desarrollo de la actividad laboral mediante
esta modalidad, la duración máxima del trabajo a distancia, así como contenidos
adicionales en el acuerdo de trabajo a distancia y cuantas otras cuestiones se
consideren necesario regular.

2. Los convenios o acuerdos colectivos podrán regular una jornada mínima
presencial en el trabajo a distancia, el ejercicio de la reversibilidad al trabajo en
los locales de la empresa, un porcentaje o periodo de referencia inferiores a los
fijados en el presente real decreto-ley a los efectos de calificar como «regular» esta
modalidad de ejecución de la actividad laboral, un porcentaje de trabajo presencial
de los contratos formativos diferente al previsto en el mismo, siempre que no se
celebren con menores de edad, así como las posibles circunstancias extraordinarias
de modulación del derecho a la desconexión.

PRÓRROGA DE LA VIGENCIA DEL PLAN MECUIDA, art. 6 del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19 (Disp. Ad. Tercera)
El Plan MECUIDA permanecerá vigente hasta el 31 de enero de 2021, de 
conformidad con lo dispuesto en la disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, y en el artículo 15 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de 
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo.
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CONSIDERACIÓN COMO CONTINGENCIA PROFESIONAL DERIVADA DE ACCIDENTE
DE TRABAJO A LAS ENFERMEDADES PADECIDAS POR EL PERSONAL QUE PRESTA
SERVICIO EN CENTROS SANITARIOS O SOCIO-SANITARIOS COMO CONSECUENCIA
DEL CONTAGIO DEL VIRUS SARS-COV2 DURANTE EL ESTADO DE ALARMA (Disp. Ad.
cuarta)
1. Desde la declaración de la pandemia internacional por la OMS y hasta que las

autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención adoptadas para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, las prestaciones de
Seguridad Social que cause el personal que presta servicios en centros
sanitarios o socio-sanitarios, inscritos en los registros correspondientes, y que
en el ejercicio de su profesión, hayan contraído el virus SARS-CoV2 por haber
estado expuesto a ese riesgo específico durante la prestación de servicios
sanitarios y socio-sanitarios, cuando así se acredite por los servicios de Prevención
de Riesgos laborales y Salud Laboral, se considerarán derivadas de accidente de
trabajo, al entender cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 156.2.e) LGSS.

2. El contagio y padecimiento de la enfermedad se acreditará mediante el
correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido
dentro del mismo periodo de referencia.

3. En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es accidente de
trabajo siempre que el fallecimiento se haya producido dentro de los 5 años
siguientes al contagio de la enfermedad y derivado de la misma, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 217.2 LGSS.

CONVENIOS DE COLABORACIÓN ENTRE LAS ENTIDADES GESTORAS DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS Y EL INSTITUTO NACIONAL
DE GESTIÓN SANITARIA PARA EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LA INCAPACIDAD
TEMPORAL (Disp. Ad. Quinta)
1. En los convenios de colaboración que formalicen las entidades gestoras de la

Seguridad Social con las CCAA y con el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria para el
control y seguimiento de la IT podrá preverse el anticipo de hasta la cuantía total del
importe previsto en el respectivo convenio para la financiación de las actuaciones a
desarrollar por las CCAA y por el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria.

2. Con carácter previo a la formalización de los convenios se requerirá la autorización
del Consejo de Ministros. Con esta finalidad, el titular del Ministerio de Inclusión,
Seguridad Social y Migraciones, previo informe del Ministerio de Hacienda, elevará la
oportuna propuesta al Consejo de Ministros.

3. No será de aplicación, para el caso exclusivo de estos convenios, lo dispuesto en el
apartado 1 del artículo 47 de la Ley General Presupuestaria, en lo que se refiere a la
necesidad de iniciar la ejecución del gasto en el propio ejercicio en el que se
adquiere el compromiso del gasto.

TIPO IMPOSITIVO APLICABLE DEL IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO A LAS
ENTREGAS, IMPORTACIONES Y ADQUISICIONES INTRACOMUNITARIAS DE BIENES
NECESARIOS PARA COMBATIR LOS EFECTOS DEL COVID-19 (Disp. Ad.séptima)
Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de
medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, y vigencia
hasta el 31 de octubre de 2020, se aplicará el tipo del 0 por % del IVA a las entregas
de bienes, importaciones y adquisiciones intracomunitarias de bienes referidos en
el Anexo del real decreto-ley (productos relacionados con tratamiento COVID-19)
cuyos destinatarios sean entidades de Derecho Público, clínicas o centros
hospitalarios, o entidades privadas de carácter social a que se refiere el apartado tres del
artículo 20 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido.
Estas operaciones se documentarán en factura como operaciones exentas.
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SITUACIONES DE TRABAJO A DISTANCIA EXISTENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DEL
REAL DECRETO-LEY (disposición transitoria primera)
1. Este real decreto-ley será íntegramente aplicable a las relaciones de trabajo

vigentes y que estuvieran reguladas, con anterioridad a su publicación, por
convenios o acuerdos colectivos sobre condiciones de prestación de servicios a
distancia, desde el momento en el que estos pierdan su vigencia.

2. En caso de que los convenios o acuerdos referidos en el apartado anterior no
prevean un plazo de duración, esta norma resultará de aplicación íntegramente
una vez transcurrido un año desde su publicación en el BOE salvo que las partes
firmantes de estos acuerden expresamente un plazo superior, que como máximo
podrá ser de tres años.

3. En ningún caso la aplicación de este real decreto-ley podrá tener como
consecuencia la compensación, absorción o desaparición de cualesquiera
derechos o condiciones más beneficiosas que vinieran disfrutando las personas
que prestasen con carácter previo sus servicios a distancia que se reflejarán en el
acuerdo de trabajo a distancia

4. El acuerdo de trabajo a distancia deberá formalizarse en el plazo de tres meses
desde que el presente real decreto-ley resulte de aplicación a la relación
laboral concreta. En idéntico plazo deberán efectuarse adaptaciones o
modificaciones de los acuerdos de trabajo a distancia de carácter individual vigentes
a la fecha de publicación de este real decreto-ley, no derivados de convenios o
acuerdos colectivos.

TRABAJO A DISTANCIA COMO MEDIDA DE CONTENCIÓN SANITARIA DERIVADA DE
LA COVID-19 (Disposición transitoria tercera)
1. Al trabajo a distancia implantado excepcionalmente en aplicación del artículo 5

del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, o como consecuencia de las medidas
de contención sanitaria derivadas de la COVID-19, y mientras estas se mantengan,
le seguirá resultando de aplicación la normativa laboral ordinaria.

2. Las empresas estarán obligadas a dotar de los medios, equipos, herramientas y
consumibles que exige el desarrollo del trabajo a distancia, así como al
mantenimiento que resulte necesario.

3. La negociación colectiva establecerá la forma de compensación de los gastos
derivados para la persona trabajadora de esta forma de trabajo a distancia, si
existieran y no hubieran sido ya compensados.

MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE INFRACCIONES Y
SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO
5/2000, DE 4 DE AGOSTO. (Disposición final primera)

Se modifica para incluir como infracción grave.

Art.7.1 No formalizar por escrito el contrato de trabajo, cuando este requisito sea exigible o lo
haya solicitado la persona trabajadora, o no formalizar el acuerdo de trabajo a distancia en los
términos y con los requisitos legal y convencionalmente

MODIFICACIÓN DE LA LEY 36/2011, DE 10 DE OCTUBRE, REGULADORA DE LA
JURISDICCIÓN SOCIAL (Disposición final segunda)

Se establece un procedimiento judicial especial, mediante la introducción de un nuevo
artículo, el 138 bis, a la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social,
aplicable a las reclamaciones relacionadas con derecho de acceso, reversión y
modificación del trabajo a distancia.
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MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL ESTATUTO DE LOS
TRABAJADORES APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 2/2015, DE 23 DE
OCTUBRE (Disposición final tercera)
Se introducen en el texto del Estatuto de los Trabajadores aquellas modificaciones
necesarias conforme a lo recogido en el real decreto-ley, en los artículos 13, 23.1 a) y 37.8
de dicha norma legal.

MODIFICACIÓN DE LA LEY 47/2003, DE 26 DE NOVIEMBRE, GENERAL
PRESUPUESTARIA (Disposición final cuarta)
Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida
se añade un nuevo párrafo h), al apartado 2 del artículo 54 (créditos ampliables) de la Ley
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, con la siguiente redacción:
«h) Los destinados al sistema de protección por cese de actividad.»

MODIFICACIÓN DE LA LEY 59/2003, DE 19 DE DICIEMBRE, DE FIRMA ELECTRÓNICA
(Disposición final quinta)
Se incorpora una medida sobre la acreditación de la identidad para obtener certificados
electrónicos, mediante la modificación de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma
electrónica. En el ámbito de la identificación de solicitantes de certificados electrónicos
cualificados, el Reglamento (UE) 910/2014, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las
transacciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva
1999/93/CE, contempla en su artículo 24.1 d) la posibilidad de que tal verificación se
realice utilizando otros métodos de identificación reconocidos a escala nacional que
aporten una seguridad equivalente en términos de fiabilidad a la presencia física. Como
consecuencia, resulta precisa una regulación específica en nuestro Derecho nacional de
los exigentes requisitos organizativos y de seguridad aplicables a tales métodos. A tal fin,
procede atribuir al Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital,
departamento competente para la regulación de los servicios electrónicos de
confianza, la habilitación para la determinación de tales condiciones y requisitos.

MODIFICACIÓN DE LA LEY 39/2015, DE 1 DE OCTUBRE, DEL PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO COMÚN DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS (Disposición final
novena)
Amplía el plazo de entrada en vigor de las previsiones de la disposición final séptima
de la referida norma, en lo relativo al registro electrónico de apoderamientos, el
registro electrónico, el registro de empleados públicos habilitados, el punto de
acceso general electrónico de la Administración y el archivo electrónico; ante la
dificultad de concluir los procesos de adaptación necesarios antes del 2 de octubre de
2020, que es el plazo fijado actualmente, se amplía hasta el 2 de abril de 2021, fecha a
partir de la cual producirán efectos las previsiones sobre tales materias.
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MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 6/2020, DE 10 DE MARZO, POR EL QUE SE
ADOPTAN DETERMINADAS MEDIDAS URGENTES EN EL ÁMBITO ECONÓMICO Y
PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD PÚBLICA (Disposición final décima)
El artículo quinto queda redactado en los siguientes términos:

«Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los
periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del municipio donde
tengan el domicilio o su centro de trabajo las personas trabajadoras como
consecuencia del virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional, situación
asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica de
incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o
contagio de las personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19, salvo que se pruebe
que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa exclusiva en la realización del
trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en cuyo
caso será calificada como accidente de trabajo.

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de restricción de la
salida o entrada a un municipio, y mediante el correspondiente parte de baja, se extenderá esta
protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a desplazarse de localidad para
prestar servicios en las actividades no afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19, siempre que por la autoridad competente se haya acordado
restringir la salida, o la entrada, de personas del municipio donde dichos trabajadores tengan
su domicilio, o donde la empresa tenga su centro de trabajo en el caso de que el trabajador
tenga su domicilio en otro municipio, y les haya sido denegada de forma expresa la posibilidad
de desplazarse por la autoridad competente, no puedan realizar su trabajo de forma telemática
por causas no imputables a la empresa para la que prestan sus servicios o al propio trabajador
y no tengan derecho a percibir ninguna otra prestación pública.

La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde el trabajador tiene su
domicilio o la empresa su centro de trabajo, y la denegación de la posibilidad de
desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio
o, en su caso, por el del centro de trabajo afectado por la restricción ante el correspondiente
órgano del servicio público de salud.

De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará
mediante una certificación de la empresa o una declaración responsable en el caso de los
trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio público de salud.

En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena que tuvieran el domicilio en distinto municipio
al del centro de trabajo, además de lo previsto en el párrafo anterior, se requerirá acreditar:

a) El domicilio del trabajador mediante el correspondiente certificado de
empadronamiento.

b) Que el trabajador desarrolla su trabajo en el centro sito en el municipio afectado
por la restricción, mediante la correspondiente certificación de la empresa.

c) Que la empresa no ha procedido al cierre del centro de trabajo, mediante la
correspondiente certificación de la empresa.

2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja y la
correspondiente alta.
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Siempre que por la autoridad competente se haya acordado, con anterioridad a la entrada en
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, restringir las salidas o las entradas del
municipio donde tengan el domicilio o en el que tenga el centro de trabajo la empresa en que
prestan sus servicios, de tratarse de las personas trabajadoras por cuenta ajena a las que se
refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso
retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el
COVID-19, se expedirá un parte de baja con efectos desde la fecha de inicio de la restricción y un
parte de alta con efectos de 29 de marzo de 2020.

De tratarse de trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando la restricción adoptada
con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, restringiera
su salida del municipio donde tengan su domicilio o, teniendo su domicilio en otro, vieran
restringida la entrada en el municipio impidiéndoles totalmente la realización de su actividad, el
derecho a la prestación comenzará con el parte de baja desde la fecha de inicio de la restricción
y durará hasta la fecha de finalización de la misma, no pudiendo, en ningún caso, durar más
allá de la fecha de finalización del estado de alarma.

Este subsidio por incapacidad temporal es incompatible con los salarios que se hubieren
percibido, así como con el derecho a cualquier otra prestación económica de la Seguridad
Social, incluida la incapacidad temporal por contingencias comunes o profesionales. En estos
supuestos se percibirá la prestación de la Seguridad social distinta al subsidio previsto en el
presente artículo.

A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el trabajador deberá presentar ante el
correspondiente órgano del servicio público de salud, certificación de la empresa acreditativa de
la no percepción de salarios.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta propia o ajena
que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de alta en cualquiera de los
regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento, restricción o
enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con posterioridad a
esa fecha.»

VIGOR: 13 de octubre 2020 (20 días desde su publicación)

Entrarán en vigor el 23/09/20 las siguientes disposiciones (día publicación BOE):
1. Adicional Tercera. Prórroga de la vigencia del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de

marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19.

2. Adicional Cuarta. Consideración como contingencia profesional derivada de accidente de
trabajo a las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en centros sanitarios
o socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado de
alarma.

3. Adicional Quinta. Convenios de colaboración entre las entidades gestoras de la Seguridad
Social, las comunidades autónomas y el Instituto Nacional de Gestión Sanitaria para el control y
seguimiento de la incapacidad temporal.

4. Adicional Sexta. Régimen fiscal aplicable a la final de la «UEFA Champions League
2020».

5. Transitoria cuarta. Procedimientos para el reconocimiento del ingreso mínimo vital iniciados
antes de la entrada en vigor del presente real decreto-ley en los que no se haya dictado
resolución expresa.

6. Final cuarta. Modificación de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.
7. Final quinta. Modificación de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.
8. Final octava. Modificación de la Ley 38/2015, de 29 de septiembre, del sector ferroviario.
9. Final novena. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
10. Final décima. Modificación del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan

determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la salud
pública.

11. Final undécima. Modificación del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se
establece el ingreso mínimo vital.

12. Final duodécima. Modificación del Real Decreto-ley 25/2020, de 3 de julio, de medidas
urgentes para apoyar la reactivación económica y el empleo. 41
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Real Decreto-ley 27/2020
De 4 de agosto, de medidas financieras, de carácter extraordinario y urgente,
aplicables a las entidades locales

1. Prórroga del artículo 9 del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se
adoptan medidas complementarias en materia agraria, científica, económica, de
empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19 ( Disp. Ad.
8ª)
“La consideración como contingencia profesional derivada de accidente de trabajo de
las enfermedades padecidas por el personal que presta servicio en centros sanitarios o
socio-sanitarios como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2, se aplicará, a
los contagios del virus SARS-CoV2 producidos desde el 1 de agosto de 2020 hasta que
las autoridades sanitarias levanten todas las medidas de prevención adoptadas para
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, acreditando el contagio
mediante el correspondiente parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido
dentro del mismo periodo de referencia.”

2. Modificación del artículo 5 del Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que
se adoptan determinadas medidas urgentes en el ámbito económico y para la
protección de la salud pública (Disp. final 10ª)
«Consideración excepcional como situación asimilada a accidente de trabajo de los
periodos de aislamiento, contagio o restricción en las salidas del municipio donde tengan
el domicilio o su centro de trabajo las personas trabajadoras como consecuencia del
virus COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter excepcional,
situación asimilada a accidente de trabajo, exclusivamente para la prestación económica
de incapacidad temporal del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de
aislamiento o contagio de las personas trabajadoras provocados por el virus COVID-19,
salvo que se pruebe que el contagio de la enfermedad se ha contraído con causa
exclusiva en la realización del trabajo en los términos que señala el artículo 156 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en cuyo caso será calificada como accidente de
trabajo.

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la situación de
restricción de la salida o entrada a un municipio, y mediante el correspondiente parte de
baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a
desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no afectadas por el
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por
la autoridad competente se haya acordado restringir la salida, o la entrada, de personas
del municipio donde dichos trabajadores tengan su domicilio, o donde la empresa tenga
su centro de trabajo en el caso de que el trabajador tenga su domicilio en otro municipio,
y les haya sido denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad
competente, no puedan realizar su trabajo de forma telemática por causas no
imputables a la empresa para la que prestan sus servicios o al propio trabajador y no
tengan derecho a percibir ninguna otra prestación pública.

La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde el trabajador tiene su
domicilio o la empresa su centro de trabajo, y la denegación de la posibilidad de
desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del
domicilio o, en su caso, por el del centro de trabajo afectado por la restricción ante el
correspondiente órgano del servicio público de salud. De igual forma, la imposibilidad
de realización del trabajo de forma telemática se acreditará mediante una
certificación de la empresa o una declaración responsable en el caso de los
trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano del servicio público de salud.
En el supuesto de trabajadores por cuenta ajena que tuvieran el domicilio en distinto
municipio al del centro de trabajo, además de lo previsto en el párrafo anterior, se
requerirá acreditar:
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• El domicilio del trabajador mediante el correspondiente certificado de
empadronamiento.

• Que el trabajador desarrolla su trabajo en el centro sito en el municipio afectado por
la restricción, mediante la correspondiente certificación de la empresa.

• Que la empresa no ha procedido al cierre del centro de trabajo, mediante la
correspondiente certificación de la empresa.

• La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de baja y
la correspondiente alta.

2. Siempre que por la autoridad competente se haya acordado, con anterioridad a la
entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, restringir las salidas o las
entradas del municipio donde tengan el domicilio o en el que tenga el centro de trabajo
la empresa en que prestan sus servicios, de tratarse de las personas trabajadoras por
cuenta ajena a las que se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de
marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la
movilidad de la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19, se expedirá un
parte de baja con efectos desde la fecha de inicio de la restricción y un parte de alta con
efectos de 29 de marzo de 2020.

De tratarse de trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuando la restricción
adoptada con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de
marzo, restringiera su salida del municipio donde tengan su domicilio o, teniendo su
domicilio en otro, vieran restringida la entrada en el municipio impidiéndoles totalmente
la realización de su actividad, el derecho a la prestación comenzará con el parte de baja
desde la fecha de inicio de la restricción y durará hasta la fecha de finalización de la
misma, no pudiendo, en ningún caso, durar más allá de la fecha de finalización del
estado de alarma.

Este subsidio por incapacidad temporal es incompatible con los salarios que se
hubieren percibido así como con el derecho a cualquier otra prestación económica de
la Seguridad Social, incluida la incapacidad temporal por contingencias comunes o
profesionales. En estos supuestos se percibirá la prestación de la Seguridad social
distinta al subsidio previsto en el presente artículo.
A efectos de lo previsto en el párrafo anterior, el trabajador deberá presentar ante el
correspondiente órgano del servicio público de salud, certificación de la empresa
acreditativa de la no percepción de salarios.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por cuenta propia o
ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en situación de alta en cualquiera
de los regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha hecho causante será la fecha en la que se acuerde el aislamiento, restricción
o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el parte de baja se expida con
posterioridad a esa fecha».

3. Modificación de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (Disp. final 6ª)
“La presente Ley entrará en vigor al año de su publicación en el "Boletín Oficial del
Estado".
No obstante, las previsiones relativas al registro electrónico de apoderamientos, registro
electrónico, registro de empleados públicos habilitados, punto de acceso general
electrónico de la Administración y archivo único electrónico producirán efectos a partir
del día 2 de abril de 2021.»

Vigor: 6 de agosto de 2020.
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Real Decreto-ley 24/2020
De 26 de junio, de medidas sociales de reactivación del empleo y
protección del trabajo autónomo y de competitividad del sector
industrial.

El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto-ley de medidas
sociales de reactivación del empleo y de protección del trabajo autónomo,
que prorroga hasta el 30 de septiembre los beneficios y exoneraciones de
los Expedientes de Regulación de Empleo Temporal (ERTES) y las ayudas al
colectivo de trabajadores por cuenta propia, establecidos a causa de la
crisis sanitaria y económica causada por el COVID-19.

La norma plasma, por un lado, el II Acuerdo Social en Defensa del Empleo
suscrito por el Gobierno y las organizaciones empresariales y sindicales, y
por otro, el acuerdo alcanzado con las principales asociaciones de
trabajadores autónomos.

En base a toda la normativa adoptada por causa de la COVID-19 y de
acuerdo con el paquete de medidas coyunturales que se vienen
acordando, se establece en el presente Real Decreto-Ley una serie de
mecanismos para paliar la situación de emergencia provocada por la crisis
sanitaria y para mantener las medidas extraordinarias previstas en el Real
Decreto-Ley 8/2020 de 17 de marzo,

Prórroga de los ERTES
Las empresas que se encuentran en una situación de ERTE por fuerza
mayor parcial se podrán beneficiar de las exoneraciones vigentes hasta el
30 septiembre. Las que tengan menos de 50 trabajadores disfrutarán de
una exoneración del 60% de las cotizaciones sociales de aquellos que se
reincorporen en los meses de julio, agosto y septiembre, y del 35% para los
trabajadores que sigan con su empleo suspendido. En el caso de empresas
con más de 50 trabajadores estas exoneraciones serán del 40% para los
que se activen y del 25% para los que permanezcan en suspenso.

Para las empresas que se encuentran en ERTE total se establece un periodo
transitorio durante el cual se beneficiarán de exoneraciones decrecientes.
Las de menos de 50 trabajadores, obtendrán una bonificación en las
cotizaciones del 70% en julio, 60% en agosto y 35% en septiembre. A partir
de 50 empleados, este porcentaje de bonificación será del 50%, 40% y 25%
respectivamente.
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Medidas de apoyo a los trabajadores autónomos
Destacamos el contenido del Título II, para la protección de los trabajadores
autónomos que tiene por objeto aliviar, en el ámbito de la Seguridad Social,
de forma progresiva, la carga que el inicio o continuación de la actividad una
vez levantado el estado de alarma debe asumir.

Se prevé una exención progresivamente descendente en la obligación de
cotizar durante los tres primeros meses siguientes al levantamiento del
estado de alarma para aquellos trabajadores que estuvieran percibiendo a 30
de junio la prestación por cese de actividad recogida en el artículo 17 del
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-
19, que alcanza el 100% en el mes de julio, el 50% en agosto y el 25% en el
mes de septiembre.
Además se prevé la posibilidad de compatibilizar la prestación de cese de
actividad prevista en la Ley General de la Seguridad Social con el trabajo por
cuenta propia siempre que se cumpla con unos requisitos, medida que está
destinada a garantizar unos ingresos que ayuden al trabajador autónomo a
mantener la actividad.

Por último, se contempla una prestación extraordinaria de cese de actividad
destinada a trabajadores de temporada que como consecuencia de las
especiales circunstancias que la pandemia ha provocado se han visto
imposibilitados para el inicio o el desarrollo ordinario de su actividad.

Artículo 8. Exención en la cotización a favor de los trabajadores
autónomos que hayan percibido la prestación extraordinaria de cese
de durante el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020,
de 14 de marzo
1. A partir del 1 de julio de 2020, el trabajador autónomo incluido en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos, o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar que estuviera de alta en estos Regímenes y viniera
percibiendo el 30 de junio la prestación extraordinaria por cese de actividad
prevista en el artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, tendrá derecho a una
exención de sus cotizaciones a la Seguridad Social y formación profesional
con las consiguientes cuantías:

a) 100 por cien de las cotizaciones correspondientes al mes de julio.
b) 50 por ciento de las cotizaciones correspondientes al mes de agosto.
c) 25 por ciento de cotizaciones correspondientes a septiembre.

2. La base de cotización que se tendrá en cuenta a efectos de la
determinación de la exención será la base de cotización que tuviera en cada
uno de los meses indicados.
La exención en la cotización de los meses de julio, agosto y septiembre se
mantendrá durante los períodos en los que los trabajadores perciban
prestaciones por incapacidad temporal o cualesquiera otros subsidios
siempre que se mantenga la obligación de cotizar.

3. La exención de cotización será incompatible con la percepción de la
prestación por cese de actividad.
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Artículo 9. Prestación de cese de actividad y trabajo por cuenta
propia.
1. Los trabajadores autónomos que vinieran percibiendo hasta el 30 de
junio la prestación extraordinaria por cese de actividad prevista en el
artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, podrán solicitar la
prestación por cese de actividad prevista en el artículo 327 del texto
refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, siempre que concurran los
requisitos establecidos en los apartados a), b), d) y e) del artículo 330.1 de
la norma.

Adicionalmente, el acceso a esta prestación exigirá acreditar una reducción
en la facturación durante el tercer trimestre del año 2020 de al menos el 75
por ciento en relación con el mismo periodo del año 2019, así como no
haber obtenido durante el tercer trimestre de 2020 unos rendimientos
netos superiores a 5.818,75 euros.
Para determinar el derecho a la prestación mensual se prorratearán los
rendimientos netos del trimestre, no pudiendo exceder de 1.939,58 euros
mensuales.

En el caso de los trabajadores autónomos que tengan uno o más
trabajadores a su cargo, deberá acreditarse al tiempo de solicitar la
prestación el cumplimiento de todas las obligaciones laborales y de
Seguridad Social que tengan asumidas. Para ello emitirán una declaración
responsable, pudiendo ser requeridos por las mutuas colaboradoras con la
Seguridad Social o por la entidad gestora para que aporten los
documentos precisos que acrediten este extremo.

2. Esta prestación podrá percibirse como máximo hasta el 30 de
septiembre de 2020, siempre que el trabajador tenga derecho a ella en los
términos fijados en el artículo 338 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.
A partir de esta fecha solo se podrá continuar percibiendo esta prestación
de cese de actividad si concurren todos los requisitos del artículo 330 de la
Ley General de la Seguridad Social.

3. El reconocimiento a la prestación se llevará a cabo por las mutuas
colaboradoras o el Instituto Social de la Marina con carácter provisional
con efectos de 1 de julio de 2020 si se solicita antes del 15 de julio, o con
efecto desde el día siguiente a la solicitud en otro caso, debiendo ser
regularizada a partir del 31 de enero de 2021.
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4. A partir del 21 de octubre de 2020 y del 1 de febrero de 2021, las
mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, siempre que tengan el
consentimiento de los interesados otorgado en la solicitud, o el Instituto
Social de la Marina recabaran del Ministerio de Hacienda los datos
tributarios de los ejercicios 2019 y 2020 necesarios para el seguimiento y
control de las prestaciones reconocidas.
Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto Social de
la Marina no pudieran tener acceso a los datos obrantes en las
administraciones tributarias, los trabajadores autónomos deberán aportar
a la mutua colaboradora en los diez días siguientes a su requerimiento:

• Copia del modelo 303 de autoliquidación del Impuesto sobre el
Valor Añadido (IVA), correspondiente a las declaraciones del
segundo y tercer trimestres de los años 2019 y 2020.

• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en
pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF) del segundo y tercer trimestres de los años 2019 y
2020 a los efectos de poder determinar lo que corresponde al
tercer y cuarto trimestre de esos años.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre la
Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva (modelo
131) deberán aportar la documentación necesaria o cualquier otro
medio de prueba que sirva para acreditar los ingresos exigidos en
este precepto.

5. Comprobados los datos por la entidad colaboradora o gestora
competente para el reconocimiento de la prestación, se procederá a
reclamar las prestaciones percibidas por aquellos trabajadores autónomos
que superen los límites de ingresos establecidos en este precepto, o que
no acrediten una reducción en la facturación durante el tercer trimestre
del año 2020 de al menos el 75 por ciento en relación con el mismo
periodo del año 2019.
La entidad competente para la reclamación fijara la fecha de ingreso de las
cantidades reclamadas que deberán hacerse sin intereses o recargo.
Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la
Tesorería General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda
pendiente, con los recargos e intereses que procedan conforme al
procedimiento administrativo de recaudación establecido en el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por
el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

6. El trabajador autónomo, durante el tiempo que esté percibiendo la
prestación, deberá ingresar en la Tesorería General de la Seguridad Social la
totalidad de las cotizaciones aplicando los tipos vigentes a la base de
cotización correspondiente.
La mutua colaboradora o, en su caso, el Instituto Social de la Marina,
abonará al trabajador junto con la prestación por cese en la actividad, el
importe de las cotizaciones por contingencias comunes que le hubiera
correspondido ingresar de encontrarse el trabajador autónomo sin
desarrollar actividad alguna, en aplicación de lo dispuesto en el artículo
329 del Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.
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7. En los supuestos de cese definitivo en la actividad con anterioridad al 30
de septiembre de 2020, los límites de los requisitos fijados en este
apartado se tomaran de manera proporcional al tiempo de la duración de
la actividad, a estos efectos el cálculo se hará computándose en su
integridad el mes en que se produzca la baja en el régimen de Seguridad
Social en el que estuviera encuadrado.

8. El autónomo que haya solicitado el pago de la prestación podrá:
• Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020,

surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.
• Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin

necesidad de esperar a reclamación de la mutua colaboradora con la
Seguridad Social o entidad gestora, cuando considere que los ingresos
percibidos durante el tercer trimestre de 2020 o la caída de la
facturación en ese mismo periodo superarán los umbrales establecidos
en el apartado 5 con la correspondiente pérdida del derecho.

Artículo 10. Prestación extraordinaria de cese de actividad para los
trabajadores de temporada.
1. A los efectos de este precepto se consideran trabajadores de temporada
aquellos autónomos cuyo único trabajo a lo largo de los últimos dos años
se hubiera desarrollado en el Régimen Especial de Trabajadores
Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar durante los
meses de marzo a octubre y hayan permanecido en alta en los citados
regímenes como trabajadores autónomos durante al menos cinco meses
al año durante ese periodo. A estos efectos se considerará que el
trabajador ha desarrollado su único trabajo durante los meses de marzo a
octubre siempre que el alta como trabajador por cuenta ajena no supere
los de 120 días a lo largo de los años 2018 y 2019.

2. Serán requisitos para causar derecho a la prestación:
a) Haber estado de alta y cotizado en el Régimen Especial de
Trabajadores Autónomos o en el Régimen Especial de Trabajadores del
Mar como trabajador por cuenta propia durante al menos cinco
meses en el periodo comprendido entre marzo y octubre, de cada
uno de los años 2018 y 2019.
b) No haber estado de alta o asimilado al alta durante el periodo
comprendido entre 1 de marzo 2018 y 1 marzo 2020 en régimen de
Seguridad Social correspondiente como trabajador por cuenta ajena
más de 120 días.
c) No haber desarrollado actividad ni haber estado dado de alta o
asimilado al alta durante los meses de marzo a junio de 2020.
d) No haber percibido prestación alguna del sistema de Seguridad
Social durante los meses de enero a junio de 2020, salvo que la misma
fuera compatible con el ejercicio de una actividad como autónomo.
e) No haber obtenido durante 2020 ingresos superiores 23.275 euros.
f ) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a Seguridad Social. Si
no se cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al
autónomo para que en el plazo improrrogable de 30 días naturales
ingrese cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá
plenos efectos para la adquisición del derecho a la protección.
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3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo será el equivalente
al 70 por ciento de la base mínima de cotización que corresponda por la
actividad desempeñada en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en el
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este
artículo podrá comenzar a devengarse con efectos de 1 de junio de 2020 y
tendrá una duración máxima de 4 meses, siempre que la solicitud se
presente dentro de los primeros quince días naturales de julio. En caso
contrario los efectos quedan fijados al día siguiente de la presentación de
la solicitud.

5. Durante la percepción de la prestación no existirá obligación de cotizar,
permaneciendo el trabajador en situación de alta o asimilada al alta en el
régimen de Seguridad Social correspondiente.

6. Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán
asumidas por las entidades con cargo a cuyos presupuestos se cubra la
correspondiente prestación.

7. Esta prestación será incompatible con el trabajo por cuenta ajena y con
cualquier prestación de Seguridad Social que el beneficiario viniera
percibiendo salvo que fuera compatible con el desempeño de la actividad
como trabajador por cuenta propia. Asimismo será incompatible con el
trabajo por cuenta propia cuando los ingresos que se perciban durante el
año 2020 superen los 23.275 euros.
Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de
actividad será incompatible además con la percepción de las ayudas por
paralización de la flota.

8. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que
hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta
propia en el régimen especial que corresponda tendrán derecho
igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los
requisitos establecidos en este artículo.

9. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas colaboradoras
con la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.

10. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá
solicitarse en cualquier momento durante el periodo comprendido entre la
entrada en vigor de la norma y el mes de octubre de 2020.
Los efectos de la solicitud son los determinados en el apartado 4.
Las entidades gestoras, de acuerdo con la solicitud presentada y los
documentos en su caso aportados, dictará la resolución provisional que
sea procedente, estimando o desestimando el derecho.
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11. A partir del 31 de enero de 2021 se procederá a revisar todas las
resoluciones provisionales adoptadas.

a) Para ello las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social, siempre
que tengan el consentimiento de los interesados, o el Instituto Social
de la Marina recabaran del Ministerio de Hacienda los datos tributarios
correspondientes al segundo semestre del año 2020 de los
trabajadores autónomos.
Si las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social o el Instituto
Social de la Marina no pudieran tener acceso a los datos obrantes en
las administraciones tributarias, los trabajadores autónomos deberán
aportar a la mutua colaboradora:

• Copia del modelo 390 de declaración resumen anual IVA del año
2020.

• Copia del modelo 130 correspondiente a la autoliquidación en
pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas (IRPF) del cuarto trimestres del año 2020.

• Los trabajadores autónomos que tributen en el Impuesto sobre
la Renta de las Personas Físicas (IRPF) por estimación objetiva
(modelo 131) deberán aportar la documentación necesaria para
acreditar los ingresos exigidos en este precepto.

b) En el supuesto de que se desprenda que el interesado no tiene
derecho a la prestación, se iniciarán los trámites de reclamación de las
cantidades indebidamente percibidas.
Para ello la entidad competente para el reconocimiento de la
prestación dictará resolución fijando el importe de la cantidad a
reintegrar que deberá hacerse sin intereses o recargo en el plazo que
se determine en la resolución.
Transcurrido el plazo fijado en la resolución que al efecto se dicte, la
Tesorería General de la Seguridad Social procederá a reclamar la deuda
pendiente, con los recargos e intereses que procedan conforme al
procedimiento administrativo de recaudación establecido en el
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado
por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

12. El trabajador autónomo que haya solicitado el pago de la prestación
regulada en este artículo podrá:
Renunciar a ella en cualquier momento antes del 31 de agosto de 2020,
surtiendo efectos la renuncia el mes siguiente a su comunicación.
Devolver por iniciativa propia la prestación por cese de actividad, sin
necesidad de esperar a la reclamación de la mutua colaboradora con la
Seguridad Social o de la entidad gestora, cuando considere que los
ingresos que puede percibir por el ejercicio de la actividad durante el
tiempo que puede causar derecho a ella superarán los umbrales
establecidos en el apartado 2.e) con la correspondiente pérdida del
derecho a la prestación.

Entrada en vigor: 27 de junio de 2020.
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Real Decreto-ley 21/2020
De 9 de junio, de medidas urgentes de prevención, contención y
coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19.

El Real Decreto-Ley 21/2020 tiene por objeto establecimiento de un deber
general de cautela y protección que afiance comportamientos de
prevención en el conjunto de la población, y con la adopción de una serie
de medidas urgentes de prevención, contención y coordinación, dirigidas
a garantizar el derecho a la vida y a la protección de salud mientras
perdure la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, una vez expirada la
vigencia del estado de alarma y de las medidas extraordinarias de
contención, incluidas las limitativas de la libertad de circulación.

La amplitud y gravedad de esta crisis sanitaria han puesto de manifiesto
determinadas carencias en la regulación contenida en nuestra legislación
ordinaria, al margen de la declaración del estado de alarma, para hacer
frente a crisis sanitarias de esta o similar naturaleza. Por ello se acomete
una serie de modificaciones puntuales de la legislación sanitaria de modo
que se garantice a futuro la articulación de una respuesta eficaz y
coordinada de las autoridades sanitarias ante este tipo de crisis.

El real decreto-ley se estructura en siete capítulos, 31 artículos, seis
disposiciones adicionales, una disposición derogatoria, ocho disposiciones
finales y un anexo.

A continuación, destacamos los aspectos más significativos:

OBJETO (art.1)
Tiene por objeto establecer las medidas urgentes de prevención,
contención y coordinación necesarias para hacer frente a la crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19 y prevenir posibles rebrotes,
con vistas a la superación de la fase III del Plan para la Transición
hacia una Nueva Normalidad por parte de algunas provincias, islas y
unidades territoriales y, eventualmente, la expiración de la vigencia del
estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y sus prórrogas.
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ÁMBITO DE APLICACIÓN (art.2)
Será de aplicación en todo el territorio nacional, si bien las disposiciones
de los capítulos II a VII y la disp. Ad. Sexta sólo será de aplicación a los
territorios que hayan superado la fase III del Plan para la Transición hacia
una Nueva Normalidad, y en las que hayan quedado sin efecto todas las
medidas del estado de alarma.

Una vez finalizada la prórroga del estado de alarma las medidas contenidas
en los capítulos II, III, IV, V, VI y VII y en la disposición adicional sexta serán de
aplicación en todo el territorio nacional hasta que el Gobierno declare de
manera motivada y de acuerdo con la evidencia científica disponible,
previo informe del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias
Sanitarias, la finalización de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, previa consulta de las CCAA.

ÓRGANOS COMPETENTES (art.3)
1. Con carácter excepcional y cuando así lo requieran motivos de

extraordinaria gravedad o urgencia, la Administración General del
Estado promoverá, coordinará o adoptará de acuerdo con sus
competencias cuantas medidas sean necesarias para asegurar el
cumplimiento de lo dispuesto en este real decreto-ley, con la
colaboración de las CCAA.

2. Corresponderá a los órganos competentes de la Administración
General del Estado, de las CCAA y de las entidades locales, las
funciones de vigilancia, inspección y control del correcto
cumplimiento de las medidas establecidas en este real decreto-ley.

MEDIDAS DE PREVENCIÓN E HIGIENE (Cap. II)
1. Uso obligatorio de mascarillas (Art. 6)
Las personas de seis años en adelante quedan obligadas al uso de
mascarillas en los siguientes supuestos:

En la vía pública, en espacios al aire libre y en cualquier espacio
cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público,
siempre que no resulte posible garantizar el mantenimiento
de una distancia de seguridad interpersonal de, al menos, 1,5
metros.
En los medios de transporte aéreo, marítimo, en autobús, o por
ferrocarril, así como en los transportes públicos y privados
complementarios de viajeros en vehículos de hasta nueve plazas,
incluido el conductor, si los ocupantes de los vehículos de turismo
no conviven en el mismo domicilio.

No será exigible el uso de mascarilla para las personas que presenten
algún tipo de enfermedad o dificultad respiratoria que pueda verse
agravada por el uso de la mascarilla o que, por su situación de
discapacidad o dependencia, no dispongan de autonomía para quitarse la
mascarilla, o bien presenten alteraciones de conducta que hagan inviable
su utilización.
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Tampoco será exigible en el caso de ejercicio de deporte individual al aire
libre, ni en los supuestos de fuerza mayor o situación de necesidad o
cuando, por la propia naturaleza de las actividades, el uso de la mascarilla
resulte incompatible.

La venta unitaria de mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas
individualmente solo se podrá realizar en las oficinas de farmacia.

2. Centros de trabajo (Artículo 7)
Sin perjuicio del cumplimiento de la normativa de prevención de riesgos

laborales y del resto de la normativa laboral que resulte de aplicación, el
titular de la actividad económica o, en su caso, el director de los centros y
entidades, deberá:

a) Adoptar medidas de ventilación, limpieza y desinfección
adecuadas a las características e intensidad de uso de los centros
de trabajo.

b) Poner a disposición de los trabajadores agua y jabón, o geles
hidroalcohólicos o desinfectantes con actividad virucida,
autorizados y registrados por el Ministerio de Sanidad para la
limpieza de manos.

c) Adaptar las condiciones de trabajo, incluida la ordenación de los
puestos de trabajo y la organización de los turnos, así como el uso
de los lugares comunes de forma que se garantice el
mantenimiento de una distancia de seguridad interpersonal
mínima de 1,5 metros entre los trabajadores. Cuando ello no sea
posible, deberá proporcionarse a los trabajadores equipos de
protección adecuados al nivel de riesgo.

d) Adoptar medidas para evitar la coincidencia masiva de
personas, tanto trabajadores como clientes o usuarios, en los
centros de trabajo durante las franjas horarias de previsible mayor
afluencia.

e) Adoptar medidas para la reincorporación progresiva de forma
presencial a los puestos de trabajo y la potenciación del uso del
teletrabajo cuando por la naturaleza de la actividad laboral sea
posible.

Las personas que presenten síntomas compatibles con COVID-19 o
estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19
o que se encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber
tenido contacto estrecho con alguna persona con COVID-19 no deberán
acudir a su centro de trabajo.

Si un trabajador empezara a tener síntomas compatibles con la
enfermedad, se contactará de inmediato con el teléfono habilitado para
ello por la comunidad autónoma o centro de salud correspondiente, y, en
su caso, con los correspondientes servicios de prevención de riesgos
laborales. De manera inmediata, el trabajador se colocará una mascarilla y
seguirá las recomendaciones que se le indiquen, hasta que su situación
médica sea valorada por un profesional sanitario.
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3. Centros, servicios y establecimientos sanitarios (Artículo 8)
La administración sanitaria competente garantizará que se adoptan las
medidas organizativas, de prevención e higiene para asegurar el
bienestar de los trabajadores y los pacientes. Garantizará la
disponibilidad de los materiales de protección necesarios en las
ubicaciones pertinentes, la limpieza y desinfección de las áreas utilizadas y
la eliminación de residuos, así como el mantenimiento adecuado de los
equipos e instalaciones.

MEDIDAS RELATIVAS A MEDICAMENTOS, PRODUCTOS SANITARIOS Y
PRODUCTOS NECESARIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LA SALUD
(Capítulo IV)
Únicamente destacar que los fabricantes y los titulares de autorizaciones
de comercialización de medicamentos, productos sanitarios y productos
necesarios para la protección de la salud deberán establecer las medidas
necesarias y habilitar los protocolos que permitan garantizar el
abastecimiento de los medicamentos que determine el titular de la
Dirección de la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sanitarios
a los centros y servicios sanitarios de acuerdo con sus necesidades.
Asimismo, dichas medidas deberán asegurar el abastecimiento suficiente
durante periodos vacacionales y fines de semana.

DETECCIÓN PRECOZ, CONTROL DE FUENTES DE INFECCIÓN Y
VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA (Cap. V)
1. Declaración obligatoria de COVID-19 (Art. 22)
El COVID-19 es una enfermedad de declaración obligatoria urgente, a
efectos de lo previsto en el Real Decreto 2210/1995, de 28 de diciembre,
por el que se crea la red nacional de vigilancia epidemiológica.

2. Obligación de información (Art. 23)
Se establece la obligación de facilitar a la autoridad de salud pública
competente todos los datos necesarios para el seguimiento y la vigilancia
epidemiológica del COVID-19 que le sean requeridos por esta, en el
formato adecuado y de forma diligente, incluidos, en su caso, los datos
necesarios para la identificación personal.

Esta obligación establecida es de aplicación al conjunto de las
administraciones públicas, así como a cualquier centro, órgano o agencia
dependiente de estas y a cualquier otra entidad pública o privada cuya
actividad tenga implicaciones en la identificación, diagnóstico,
seguimiento o manejo de los casos COVID-19.

En particular, será de aplicación a todos los centros, servicios y
establecimientos sanitarios y servicios sociales, tanto del sector público
como del privado, así como a los profesionales sanitarios que
trabajan en ellos.
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3. Detección y notificación (Art. 24)
Los servicios de salud de las CCAA garantizarán que, en todos los niveles
de la asistencia, y de forma especial en la atención primaria de salud, a
todo caso sospechoso de COVID-19 se le realizará una prueba diagnóstica
por PCR u otra técnica de diagnóstico molecular, tan pronto como sea
posible desde el conocimiento de los síntomas, y que toda la información
derivada se transmita en tiempo y forma según se establezca por la
autoridad sanitaria competente.

Las autoridades sanitarias de las CCAA comunicarán al Ministerio de
Sanidad la información de casos y brotes según se establezca en los
protocolos aprobados en el seno del Consejo Interterritorial del Sistema
Nacional de Salud.

Los protocolos de vigilancia aprobados en el seno del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud serán de aplicación
obligatoria en todo el territorio nacional, sin perjuicio de que las CCAA y las
ciudades de Ceuta y Melilla puedan adaptarlos a sus respectivas
situaciones, manteniendo siempre los objetivos mínimos acordados.

En los protocolos se incluirán las definiciones necesarias para garantizar la
homogeneidad de la vigilancia, las fuentes de información, las variables
epidemiológicas de interés, el circuito de información, la forma y
periodicidad de captación de datos, la consolidación y el análisis de la
información.

4. Comunicación de datos por los laboratorios (Art. 25)
Los laboratorios, públicos y privados, autorizados en España para la
realización de pruebas diagnósticas para la detección de SARS-CoV-2
mediante PCR u otras pruebas moleculares deberán remitir diariamente
al Ministerio de Sanidad y a la autoridad sanitaria de la comunidad
autónoma en la que se encuentren los datos de todas las pruebas
realizadas a través del Sistema de Información establecido por la
administración respectiva.

5. Provisión de información esencial para la trazabilidad de contactos
(Art. 26)
Los establecimientos, medios de transporte o cualquier otro lugar,
centro o entidad pública o privada en los que las autoridades sanitarias
identifiquen la necesidad de realizar trazabilidad de contactos, tendrán la
obligación de facilitar a las autoridades sanitarias la información de
la que dispongan o que les sea solicitada relativa a la identificación y
datos de contacto de las personas potencialmente afectadas.
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6. Protección de datos de carácter personal (Art.27)
1. El tratamiento de la información de carácter personal que se realice

como consecuencia del desarrollo y aplicación del presente real
decreto-ley se hará de acuerdo a lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de
2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta
al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales, y en lo establecido en los artículos
ocho.1 y veintitrés de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de
Sanidad. En particular, las obligaciones de información a los
interesados relativas a los datos obtenidos por los sujetos incluidos en
el ámbito de aplicación del real decreto-ley se ajustarán a lo
dispuesto en el artículo 14 del Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, teniendo en
cuenta las excepciones y obligaciones previstas en su apartado 5.

2. El tratamiento tendrá por finalidad el seguimiento y vigilancia
epidemiológica del COVID-19 para prevenir y evitar situaciones
excepcionales de especial gravedad, atendiendo a razones de
interés público esencial en el ámbito específico de la salud
pública, y para la protección de intereses vitales de los afectados
y de otras personas físicas al amparo de lo establecido en el
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de
27 de abril de 2016. Los datos recabados serán utilizados
exclusivamente con esta finalidad.

3. Los responsables del tratamiento serán las CCAA y el Ministerio
de Sanidad, en el ámbito de sus respectivas competencias, que
garantizarán la aplicación de las medidas de seguridad preceptivas que
resulten del correspondiente análisis de riesgos, dichos tratamientos
serán realizados por administraciones públicas obligadas al
cumplimiento del Esquema Nacional de Seguridad.
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MEDIDAS PARA GARANTIZAR LAS CAPACIDADES DEL SISTEMA
SANITARIO (Cap. VI)
Las administraciones competentes velarán por garantizar la suficiente
disponibilidad de profesionales sanitarios con capacidad de reorganización
de los mismos de acuerdo con las prioridades en cada momento. Las
autoridades sanitarias de las CCAA deben tener planes de contingencia
que garanticen la capacidad de respuesta y la coordinación entre los
servicios de Salud Pública, atención primaria y atención hospitalaria.

Los centros de atención primaria y hospitalarios, de titularidad pública o
privada, deben contar con planes internos para hacer frente a la gestión de
situaciones de emergencia relacionadas con COVID-19. Estos planes
deberán incluir también las actuaciones específicas para la vuelta a la
normalidad. (art. 29).

Las CCAA deberán remitir al Ministerio de Sanidad la información sobre la
situación de la capacidad asistencial y de necesidades de recursos
humanos y materiales, en los términos que se establezcan por el titular de
la Dirección General de Salud Pública, Calidad e Innovación del Ministerio
de Sanidad, previa consulta a las CCAA.

OTRAS MEDIDAS
Se establecen otra serie de medidas que únicamente enumeramos:

1. Centros docentes.
2. Servicios sociales.
3. Establecimientos comerciales.
4. Hoteles y alojamientos turísticos.
5. Actividades de hostelería y restauración.
6. Equipamientos culturales, espectáculos públicos y otras actividades

recreativas.
7. Instalaciones para las actividades y competiciones deportivas.
8. Medidas transporte público
9. Controles sanitarios y operativos aeropuertos gestionados por Aena.
10.Sanidad exterior en puertos de interés general.

RÉGIMEN SANCIONADOR (Cap. VII)
El incumplimiento de las medidas de prevención y de las obligaciones
establecidas en este real decreto-ley, cuando constituyan infracciones
administrativas en salud pública, será sancionado en los términos previstos
en el título VI de la Ley 33/2011, de 4 de octubre, General de Salud Pública.

La vigilancia, inspección y control del cumplimiento de dichas medidas, así
como la instrucción y resolución de los procedimientos sancionadores que
procedan, corresponderá a los órganos competentes del Estado, de las
CAA y de las entidades locales en el ámbito de sus respectivas
competencias.

El incumplimiento de la obligación de uso de mascarillas será
considerado infracción leve a efectos de lo previsto en el artículo 57 de la
Ley 33/2011, de 4 de octubre, y sancionado con multa de hasta cien euros.
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GESTIÓN DE LA PRESTACIÓN FARMACÉUTICA (Disp. Ad. 6ª)
Hasta el momento que se declare la citada finalización, cuando exista una
situación excepcional sanitaria, con el fin de proteger la salud pública, o
bien cuando la situación clínica, de dependencia, vulnerabilidad, riesgo o
de distancia física del paciente a los centros indicados en los párrafos b) y
c) del artículo 3.6 del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional
de los medicamentos y productos sanitarios así lo requiera, los órganos, o
autoridades competentes de la gestión de la prestación farmacéutica de
las CCAA podrán establecer las medidas oportunas para la
dispensación de medicamentos en modalidad no presencial,
garantizando la óptima atención con la entrega, si procede, de los
medicamentos en centros sanitarios o, en establecimientos sanitarios
autorizados para la dispensación de medicamentos próximos al domicilio
del paciente, o en su propio domicilio.

El suministro de los medicamentos hasta el lugar de destino, así como el
seguimiento farmacoterapéutico será responsabilidad del servicio de
farmacia dispensador. El transporte y entrega del medicamento deberá
realizarse de manera que se asegure que no sufre ninguna alteración ni
merma de su calidad.

MODIFICACIÓN DE LA LEY 16/2003, DE 28 DE MAYO, DE COHESIÓN Y
CALIDAD DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD (Disp. Final 2ª)
1. Modificación Artículo 65. Actuaciones coordinadas en salud
pública y en seguridad alimentaria.

1. La declaración de actuaciones coordinadas en salud pública
corresponderá al Ministerio de Sanidad, previo acuerdo del Consejo
Interterritorial del Sistema Nacional de Salud, con audiencia de las
comunidades directamente afectadas, salvo en situaciones de
urgente necesidad, en cuyo caso se tomarán las medidas que sean
estrictamente necesarias y se le informará de manera urgente de
las medidas adoptadas.

2. La declaración de actuaciones coordinadas obliga a todas las
partes incluidas en ella y deberán encuadrarse en alguno de los
supuestos siguientes:

1.º Responder a situaciones de especial riesgo o alarma
para la salud pública.

2.º Dar cumplimiento a acuerdos internacionales, así como
a programas derivados de las exigencias de la normativa
emanada de la Unión Europea, cuando su cumplimiento
y desarrollo deba ser homogéneo en todo el Estado.
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Para la realización de las actuaciones coordinadas podrá acudirse,
entre otros, a los siguientes mecanismos:

a) Utilización común de instrumentos técnicos.
b) Coordinación y refuerzo de la Red de Laboratorios de

Salud Pública.
c) Definición de estándares mínimos para el análisis e

intervención sobre problemas de salud.
d) Refuerzo de los sistemas de información

epidemiológica para la toma de decisiones y de los
correspondientes programas de promoción, prevención
y control de enfermedades, cuando sus efectos
trasciendan el ámbito autonómico.

e) Activación o diseño de planes y estrategias de
actuación para afrontar emergencias sanitarias.

3. La declaración de actuaciones coordinadas en materia de
seguridad alimentaria corresponderá a la Agencia Española de
Seguridad Alimentaria y Nutrición, de acuerdo con lo establecido
en la Ley 11/2001, de 5 de julio.

2. Nuevo artículo 65 bis:
65 bis. Aportación de información al Ministerio de Sanidad en

situaciones de emergencia para la salud pública.

Los órganos competentes en materia de salud pública de las comunidades
autónomas deberán, en el caso de una situación de emergencia para la
salud pública y sin perjuicio de lo establecido en el artículo 65 de esta ley,
aportar con carácter inmediato al Ministerio de Sanidad la información
epidemiológica y la relativa a la capacidad asistencial que se requiera y la
identificación de las personas responsables de la misma, así como las
medidas de prevención, control y contención adoptadas por las
comunidades autónomas y las entidades locales comprendidas en su
ámbito territorial, en los términos que se establezcan por el Ministerio de
Sanidad. Cuando se trate de las entidades locales, dicha información será
recabada por el órgano competente en materia de salud pública de la
correspondiente comunidad autónoma, que deberá transmitirla al
Ministerio de Sanidad.
En todo caso, el Ministerio de Sanidad convocará con carácter urgente el
Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud para informar de lo
actuado.
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MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DE GARANTÍAS Y
USO RACIONAL DE LOS MEDICAMENTOS Y PRODUCTOS SANITARIOS,
APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2015, DE 24 DE
JULIO (Disp. Final 3ª)
Modificación del artículo 94.3:

3. El Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de los precios de
los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a prescripción
médica, así como de otros productos necesarios para la protección de
la salud poblacional que se dispensen en el territorio español, siguiendo
un régimen general objetivo y transparente.
Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de
proteger la salud pública, la Comisión Interministerial de Precios de los
Medicamentos podrá fijar el importe máximo de venta al público de los
medicamentos y productos a que se refiere el párrafo anterior por el
tiempo que dure dicha situación excepcional. El procedimiento para la
fijación del importe máximo de venta al público será acordado en el
seno de la citada Comisión.

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE
MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL
IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19 (Disp. Final 4ª)
Modificación del artículo 40.1 y 40.2 (Medidas extraordinarias aplicables
a las personas jurídicas de Derecho privado):

1. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de
alarma y, una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre de
2020, las sesiones de los órganos de gobierno y de administración de las
asociaciones, de las sociedades civiles y mercantiles, del consejo rector
de las sociedades cooperativas y del patronato de las fundaciones
podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica
múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los
medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y
así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla
será de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones
obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se
entenderá celebrada en el domicilio de la persona jurídica.
Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de
alarma y, una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre
de 2020, las juntas o asambleas de asociados o de socios podrán
celebrarse por vídeo o por conferencia telefónica múltiple
siempre que todas las personas que tuvieran derecho de asistencia o
quienes los representen dispongan de los medios necesarios, el
secretario del órgano reconozca su identidad, y así lo exprese en el acta,
que remitirá de inmediato a las direcciones de correo electrónico.
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2. Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo
de alarma y una vez finalizado el mismo, hasta el 31 de diciembre
de 2020, los acuerdos de los órganos de gobierno y de
administración de las asociaciones, de las sociedades civiles y
mercantiles, del consejo rector de las sociedades cooperativas y del
patronato de las fundaciones podrán adoptarse mediante votación
por escrito y sin sesión siempre que lo decida el presidente y
deberán adoptarse así cuando lo solicite, al menos, dos de los
miembros del órgano. La misma regla será de aplicación a las
comisiones delegadas y a las demás comisiones obligatorias o
voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se entenderá
celebrada en el domicilio social. Será de aplicación a todos estos
acuerdos lo establecido en el artículo 100 del Real Decreto
1784/1996, de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del
Registro Mercantil, aunque no se trate de sociedades mercantiles.

Derogación del artículo 42 (Suspensión del plazo de caducidad de los
asientos del registro durante la vigencia del real decreto de declaración del
estado de alarma).

61

5. 
NORMATIVA 

APLICABLE

Materiales 
disponibles:
Real Decreto-ley 
21/2020

https://www.boe.es/eli/es/rdl/2020/06/09/21/dof/spa/pdf


MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO,
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS
EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-
19 (Disp. Final 5ª) Modificación del artículo 36.1 y 36.4 (Derecho de
resolución de determinados contratos sin penalización por parte de los
consumidores y usuarios):

«1. Si como consecuencia de las medidas adoptadas por las
autoridades competentes durante la vigencia del estado de alarma
o durante las fases de desescalada o nueva normalidad, los
contratos suscritos por los consumidores y usuarios, ya sean de
compraventa de bienes o de prestación de servicios, incluidos los
de tracto sucesivo, resultasen de imposible cumplimiento, el
consumidor y usuario tendrá derecho a resolver el contrato
durante un plazo de 14 días desde la imposible ejecución del
mismo siempre que se mantenga la vigencia de las medidas
adoptadas que hayan motivado la imposibilidad de su
cumplimiento. La pretensión de resolución solo podrá ser estimada
cuando no quepa obtener de la propuesta o propuestas de
revisión ofrecidas por cada una de las partes, sobre la base de la
buena fe, una solución que restaure la reciprocidad de intereses del
contrato. Las propuestas de revisión podrán abarcar, entre otras, el
ofrecimiento de bonos o vales sustitutorios al reembolso, que en
todo caso quedarán sometidos a la aceptación por parte del
consumidor o usuario. A estos efectos, se entenderá que no cabe
obtener propuesta de revisión que restaure la reciprocidad de
intereses del contrato cuando haya transcurrido un periodo de 60
días desde la solicitud de resolución contractual por parte del
consumidor o usuario sin que haya acuerdo entre las partes sobre
la propuesta de revisión.
4. En el supuesto de que se trate de contratos de viaje combinado,

que hayan sido cancelados con motivo del COVID19, el
organizador o, en su caso el minorista, podrán entregar al
consumidor o usuario, previa aceptación por parte de este, un
bono para ser utilizado dentro de un año desde la finalización de la
vigencia del estado de alarma y sus prórrogas, por una cuantía
igual al reembolso que hubiera correspondido. Transcurrido el
periodo de validez del bono sin haber sido utilizado, el consumidor
podrá solicitar el reembolso completo de cualquier pago realizado
que deberá abonarse, a más tardar, en 14 días. En cualquier caso, el
eventual ofrecimiento de un bono sustitutorio temporal deberá
contar con el suficiente respaldo financiero que garantice su
ejecución.

Entrada en vigor: 11 de junio 2020.
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Real Decreto-ley 20/2020
De 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital.
El Ingreso Mínimo Vital es una prestación para hogares de cualquier
tamaño, también los unipersonales. Para todos los tipos de hogar se
requerirá al menos un año ininterrumpido de residencia legal y efectiva en
España, excepto en las situaciones de violencia de género, trata y
explotación sexual.
Para que le sea reconocida la prestación, el hogar debe tener unos
ingresos totales inferiores a la renta garantizada para su tipo de unidad de
convivencia. Además, se exigirá un patrimonio (descontando la vivienda
habitual) inferior a 3 veces la renta garantizada anual para un hogar
unipersonal, con una escala de incrementos por número de miembros en
el hogar.
La prestación se percibirá mensualmente y se cobrará en 12 pagas. Se
podrá solicitar a partir del 15 de junio, aunque, para las solicitudes
presentadas en los tres primeros meses, se concederá con efectos
retroactivos al 1 de junio.
La solicitud se podrá presentar a través de la sede electrónica de la
Seguridad Social o enviando la documentación por correo ordinario.

Modificación del artículo 71.1. f) LGSS (Suministro de información a
las entidades gestoras de las prestaciones económicas de la
Seguridad Social)

f ) Las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social facilitarán
telemáticamente a las entidades gestoras responsables de la
gestión de las prestaciones económicas de la Seguridad Social los
datos que puedan afectar al nacimiento, modificación,
conservación o extinción del derecho a las mismas que sean
reconocidas por aquellas.

Nueva redacción a la disposición adicional centésima cuadragésima
primera de la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales
del Estado para el año 2018
«Disposición adicional centésima cuadragésima primera. Creación de
la Tarjeta Social Digital (antes tarjeta social universal).

Uno. Se crea la Tarjeta Social Digital, con el objetivo de mejorar y coordinar
las políticas de protección social impulsadas por las diferentes
administraciones públicas.

La Tarjeta Social Digital se destinará a los siguientes usos:

a) La gestión de los datos identificativos de las prestaciones
sociales públicas de contenido económico y situaciones
subjetivas incluidas en su ámbito de aplicación y de sus
beneficiarios, mediante la formación de un banco de datos
automatizado.
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b) El conocimiento coordinado y la cesión de datos entre las
entidades y organismos afectados, con el fin de facilitar el
reconocimiento y supervisión de las prestaciones sociales
públicas por ellos gestionadas.

b) El acceso y la consulta de las administraciones públicas y otras
entidades del sector público integradas en el sistema que
gestionen prestaciones sociales públicas de contenido
económico.

c) La explotación estadística con la finalidad de elaborar estudios
y formular análisis encaminados a la mejora de las políticas
sociales públicas.

Dos. La Tarjeta Social Digital incluirá la información actualizada
correspondiente a todas las prestaciones sociales contributivas, no
contributivas y asistenciales, de contenido económico, financiadas con
cargo a recursos de carácter público, y además recogerá una información
sobre las situaciones subjetivas previstas en el apartado Cuatro de esta
disposición adicional, y ofrecerá, en base a dicha información,
funcionalidades y utilidades a las distintas administraciones públicas y a los
ciudadanos.

Reglamentariamente se regulará el procedimiento para que los
ciudadanos puedan utilizar las funcionalidades y utilidades de la Tarjeta
Social Digital.

Tres. Se atribuye al Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones
a través del Instituto Nacional de la Seguridad Social, la administración, la
gestión y el mantenimiento del registro y del sistema informático que dará
soporte a la Tarjeta Social Digital y las funcionalidades inherentes a la
misma, con arreglo a las prescripciones contenidas en esta disposición
adicional y en sus normas de desarrollo reglamentario.

Cuatro. Las administraciones públicas, entidades y organismos y empresas
públicas responsables de la gestión de las prestaciones sociales públicas
de contenido económico enumeradas en el apartado Dos facilitarán al
Instituto Nacional de la Seguridad Social la información actualizada
correspondiente a los datos identificativos de los titulares de las
prestaciones económicas, así como, en cuanto determinen o condicionen
el reconocimiento y mantenimiento del derecho a aquellas, de los
beneficiarios, cónyuges y otros miembros de las unidades familiares, y los
importes y clases de las prestaciones abonadas y la fecha de efectos de su
concesión o reconocimiento.
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Los organismos competentes dependientes del Ministerio de Hacienda o,
en su caso, de las administraciones tributarias forales, dentro de cada
ejercicio anual y conforme al artículo 95 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria, y la normativa foral equivalente, están
obligadas a suministrar al Instituto Nacional de la Seguridad Social
información relativa a los niveles de renta de los ciudadanos afectados que
se beneficien de prestaciones sociales públicas de contenido económico,
para lo cual dicho Instituto remitirá el fichero de beneficiarios a la
administración tributaria que corresponda en cada caso para que por esta
se incluya para cada perceptor su nivel de renta.
A su vez, las administraciones públicas, entidades y organismos con
competencias de gestión o de coordinación estatal en materia de
discapacidad, dependencia, demanda de empleo, familia numerosa y
cualquier otra situación subjetiva relevante, que así se determine
reglamentariamente, facilitarán al Instituto Nacional de la Seguridad Social
la información actualizada sobre estas situaciones en relación con todos
los ciudadanos afectados.

Las anteriores previsiones se desarrollarán con arreglo al principio de
cooperación entre administraciones públicas al servicio del interés general.

Cinco. Las administraciones públicas, entidades y organismos
responsables de la gestión de las prestaciones sociales públicas definidas
en el apartado Dos tendrán acceso a toda la información de la Tarjeta
Social Digital. Asimismo, el ciudadano tendrá acceso a toda la información
registrada sobre su persona en la Tarjeta Social Digital.

Seis. El tratamiento de datos previsto en la Tarjeta Social Digital se basa en
el interés público que representa disponer de un sistema informático
integrado en el que se recojan todas las prestaciones sociales públicas de
contenido económico y situaciones subjetivas relevantes que afecten a los
ciudadanos. La información contenida en la Tarjeta se someterá a la
normativa vigente en materia de protección de datos de las personas
físicas.

Siete. Las prestaciones sociales públicas de carácter económico definidas
en el apartado Dos, se incorporarán de forma gradual a la Tarjeta Social
Digital de acuerdo con los plazos, requisitos y procedimientos que se
establezcan mediante norma reglamentaria.

Ocho. Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para la aplicación y desarrollo de esta disposición adicional.»

Entrada en vigor: 1 de junio de 2020
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Real Decreto-ley 19/2020
De 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en
materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y
tributarias para paliar los efectos del COVID-19.

El Real Decreto-ley recoge un conjunto de en los ámbitos agrario,
científico, económico, laboral y de la Seguridad Social y tributario.

Destacamos los siguientes aspectos por su relevancia:

CONSIDERACIÓN COMO CONTINGENCIA PROFESIONAL DERIVADA DE
ACCIDENTE DE TRABAJO LAS ENFERMEDADES PADECIDAS POR EL
PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN CENTROS SANITARIOS O SOCIO-
SANITARIOS COMO CONSECUENCIA DEL CONTAGIO DEL VIRUS SARS-
COV2 DURANTE EL ESTADO DE ALARMA (art.9)

a) Las prestaciones de Seguridad Social que cause el personal que
presta servicios en centros sanitarios o socio-sanitarios, que hayan
contraído el virus SARS-CoV2 durante cualquiera de las fases de la
epidemia, por haber estado expuesto a ese riesgo específico
durante la prestación de servicios sanitarios y socio-sanitarios se
considerarán derivadas de accidente de trabajo. La exposición al
riesgo se acreditará por los servicios de Prevención de Riesgos
laborales y Salud Laboral.

b) Esta previsión se aplicará a los contagios del virus SARS-CoV2
producidos hasta el mes posterior a la finalización del estado de
alarma, acreditando este extremo mediante el correspondiente
parte de accidente de trabajo que deberá haberse expedido
dentro del mismo periodo de referencia.

c) En los casos de fallecimiento, se considerará que la causa es
accidente de trabajo siempre que el fallecimiento se haya
producido dentro de los cinco años siguientes al contagio de la
enfermedad y derivado de la misma.
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EFECTOS DE LA CALIFICACIÓN COMO CONTINGENCIA PROFESIONAL
DERIVADA DE ACCIDENTEN DE TRABAJO DE LAS ENFERMEDADES
PADECIDAS POR EL PERSONAL QUE PRESTA SERVICIO EN CENTROS
SANITARIOS O SOCIO-SANITARIOS COMO CONSECUENCIA DEL
CONTAGIO DEL VIRUS SARS-COV2 DURANTE EL ESTADO DE ALARMA.
(Disposición transitoria tercera)

a) La asistencia sanitaria prestada a los trabajadores por el personal
que presta servicio en centros sanitarios o socio-sanitarios como
consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2 durante el estado
de alarma que, hasta la fecha de entrada en vigor de esta norma, se
ha venido considerando como derivada de contingencia común,
mantendrá dicha calificación.

b) Una vez reconocida la contingencia profesional de la prestación
en los términos del artículo 9 la asistencia sanitaria, derivada de la
recaída como consecuencia del contagio del virus SARS-CoV2
durante el estado de alarma, tendrá la naturaleza de contingencia
profesional.

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE
MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL
IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19
Art. 17.4 (Prestación extraordinaria por cese de actividad para los
afectados por declaración del estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19):

«4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en
este artículo tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su
caso, hasta el último día del mes en el que finalice el estado de
alarma, en el supuesto de que este se prorrogue y tenga una
duración superior al mes. El tiempo de su percepción se entenderá
como cotizado, no existirá obligación de cotizar y no reducirá los
períodos de prestación por cese de actividad a los que el
beneficiario pueda tener derecho en el futuro.

Las cotizaciones por las que no exista obligación de cotizar serán a
cargo de los presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la
aportación por contingencias comunes, de las mutuas
colaboradoras o, en su caso, entidad gestora correspondiente, en el
caso de la aportación por contingencias profesionales y cese de la
actividad, y con cargo a los presupuestos de las entidades
correspondientes en el caso del resto de aportaciones.»
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Art. 24.2 (Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación
con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de
jornada por fuerza mayor relacionados con el COVID-19):

«2. Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona
trabajadora, manteniéndose la consideración de dicho período
como efectivamente cotizado a todos los efectos, sin que resulte
de aplicación lo establecido en el apartado 1 del artículo 20 de la
Ley General de la Seguridad Social.»

Art. 40.3 (Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de
Derecho privado):

«La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o
abreviadas, individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a
contar desde el cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de
gobierno o administración de una persona jurídica y, cuando fuere
legalmente exigible, el informe de gestión y demás documentos
exigibles según la legislación de sociedades, queda suspendida
hasta el 1 de junio de 2020, reanudándose de nuevo por otros tres
meses a contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida
la formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o
administración de una persona jurídica durante el estado de alarma
pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del
plazo legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en
el apartado siguiente.»

Art. 40.5 (Medidas extraordinarias aplicables a las personas jurídicas de
Derecho privado):

«5. La junta general ordinaria, para aprobar las cuentas del ejercicio
anterior, se reunirá necesariamente dentro de los dos (antes 3)
meses siguientes a contar desde que finalice el plazo para formular
las cuentas anuales.»
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MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO,
POR EL QUE SE ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS
EN EL ÁMBITO SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-
19
Art. 48.1 (Medidas extraordinarias aplicables en relación con los plazos de
formulación y rendición de cuentas anuales del ejercicio 2019 de las
entidades del sector público estatal y de remisión de la Cuenta General del
Estado al Tribunal de Cuentas):

«1. Las entidades de derecho público pertenecientes al sector
público estatal y las mutuas colaboradoras con la Seguridad Social
procurarán formular y rendir las cuentas anuales de 2019 de
acuerdo con los plazos previstos en la normativa. No obstante,
cuando con motivo de la declaración de estado de alarma ello no
fuera posible y así fuera acordado y comunicado por el
cuentadante a la Intervención General de la Administración del
Estado, quedarán suspendidos los plazos previstos en la normativa
que resultara de aplicación, desde la declaración de dicho estado,
reanudándose su cómputo cuando desaparezca dicha
circunstancia o ampliándose el plazo previsto en un periodo
equivalente al de la duración efectiva del estado de alarma.»

Entrada en vigor: 28 de mayo de 2020.
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Real Decreto-ley 18/2020
De 12 de mayo, de medidas sociales en defensa del empleo.
El Real Decreto-ley recoge un conjunto de medidas que ahondan en la
protección de los puestos de trabajo ya iniciada en los anteriores reales
decretos leyes, aprobados desde el inicio de la incidencia de la crisis
sanitaria de la COVID 19.

ERTE
1. Prorroga los ERTE por fuerza mayor hasta el 30 de junio de 2020 para

aquellas empresas que no puedan reanudar su actividad por causas de
fuerza mayor.

2. Las empresas que puedan recuperar parcialmente su actividad podrán
proceder a la incorporación de personas trabajadoras, afectadas por
ERTE, primando los ajustes en términos de reducción de jornada.

3. Las empresas deberán comunicar a la autoridad laboral la renuncia
total, en su caso, al ERTE en un plazo de quince días y al SEPE las
variaciones en los datos de personas trabajadoras incluidas en esos
expedientes.

4. Se modifica la Disposición adicional sexta del Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, que garantiza el compromiso del mantenimiento del
empleo, por parte de las empresas, en un plazo de seis meses desde la
fecha de reanudación de su actividad, entendiendo por tal la
reincorporación al trabajo efectivo de personas afectadas por el
expediente, aun cuando esta sea parcial o sólo afecte a parte de la
plantilla.

5. Las empresas y entidades que tengan su domicilio fiscal en paraísos
fiscales no podrán acogerse a la prórroga de los ERTE por fuerza mayor.

6. Las empresas y entidades que se acojan a los beneficios derivados de
la prórroga de los ERTE por fuerza mayor no podrán proceder al reparto
de dividendos durante el ejercicio fiscal correspondiente a la aplicación
de los ERTE, excepto si devuelven la parte correspondiente a la
exoneración aplicada a cuotas de la Seguridad Social.

Exoneración de cuotas a la Seguridad Social
1. Se mantiene la exoneración de las cuotas a la Seguridad Social para las

empresas que continúen en ERTE de fuerza mayor total, exoneración
que será del 75% para empresas de 50 o más trabajadores.

2. Para las empresas inmersas en un ERTE por fuerza mayor parcial se
establecen diferentes tramos:

• Para los trabajadores que reanudan su actividad la exoneración
será del 85% en mayo y del 70% en junio (empresas con menos
de 50 trabajadores a 29 de febrero de 2020).

• En empresas de 50 o más trabajadores la exención alcanzará el
60% en mayo y el 45% en junio.

• Respecto a trabajadores que continúen con sus actividades
suspendidas, en un ERTE de fuerza mayor parcial, la exoneración
será del 60%, en mayo, y del 45% en junio (empresas con menos
de 50 trabajadores) y del 45% en mayo y del 30% en junio
(empresas de 50 o más trabajadores).
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Comisión de seguimiento tripartita laboral
Se crea una Comisión de Seguimiento tripartita laboral del proceso de
desconfinamiento, que estará integrada por las personas al efecto
designadas por el Ministerio de Trabajo y Economía Social, el Ministerio de
Inclusión, Seguridad Social y Migraciones, CEOE, CEPYME, y las
organizaciones sindicales más representativas, CC.OO. y UGT.

Modificación real decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y
social del covid-19

artículo 24.1:
«1. En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada

autorizados en base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19
definida en el artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad Social
exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial prevista en
el artículo 273.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta,
durante los meses de marzo y abril de 2020, cuando, a 29 de febrero de
2020, tuviera menos de 50 personas trabajadoras, o asimiladas a personas
trabajadoras por cuenta ajena, en situación de alta en la Seguridad Social.
Si la empresa tuviera 50 personas trabajadoras, o asimiladas a personas
trabajadoras por cuenta ajena, o más, en situación de alta en la Seguridad
Social, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75 % de la
aportación empresarial.»

artículo 24.5 (nuevo apartado):
«5. Las exoneraciones reguladas en este artículo serán a cargo de los

presupuestos de la Seguridad Social en el caso de la aportación
empresarial por contingencias comunes, de las mutuas colaboradoras en
el caso de la aportación empresarial por contingencias profesionales, del
Servicio Público de Empleo Estatal en el caso de la aportación empresarial
para desempleo y por formación profesional y del Fondo de Garantía
Salarial en el caso de las aportaciones que financian sus prestaciones.»

Disposición adicional sexta. Salvaguarda del empleo:
«1. Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el artículo

22 del presente real decreto-ley estarán sujetas al compromiso de la
empresa de mantener el empleo durante el plazo de seis meses desde la
fecha de reanudación de la actividad, entendiendo por tal la
reincorporación al trabajo efectivo de personas afectadas por el
expediente, aun cuando esta sea parcial o solo afecte a parte de la plantilla.

Este compromiso se entenderá incumplido si se produce el despido o
extinción de los contratos de cualquiera de las personas afectadas por
dichos expedientes.
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No se considerará incumplido dicho compromiso cuando el contrato de
trabajo se extinga por despido disciplinario declarado como procedente,
dimisión, muerte, jubilación o incapacidad permanente total, absoluta o
gran invalidez de la persona trabajadora, ni por el fin del llamamiento de
las personas con contrato fijo-discontinuo, cuando este no suponga un
despido sino una interrupción del mismo. En particular, en el caso de
contratos temporales el compromiso de mantenimiento del empleo no se
entenderá incumplido cuando el contrato se extinga por expiración del
tiempo convenido o la realización de la obra o servicio que constituye su
objeto o cuando no pueda realizarse de forma inmediata la actividad
objeto de contratación.

Este compromiso del mantenimiento del empleo se valorará en atención a
las características específicas de los distintos sectores y la normativa laboral
aplicable, teniendo en cuenta, en particular, las especificidades de aquellas
empresas que presentan una alta variabilidad o estacionalidad del empleo.

No resultará de aplicación el compromiso de mantenimiento del empleo
en aquellas empresas en las que concurra un riesgo de concurso de
acreedores en los términos del artículo 5.2 de la Ley 22/2003, de 9 de julio,
Concursal.

Las empresas que incumplan este compromiso deberán reintegrar la
totalidad del importe de las cotizaciones de cuyo pago resultaron
exoneradas, con el recargo y los intereses de demora correspondientes,
según lo establecido en las normas recaudatorias en materia de Seguridad
Social, previas actuaciones al efecto de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social que acredite el incumplimiento y determine las
cantidades a reintegrar.»

Modificación del real decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que
se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para
paliar los efectos derivados del covid-19.
Modificación Disposición final tercera. Entrada en vigor y vigencia.

«Este real decreto-ley entrará en vigor el mismo día de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado", manteniendo su vigencia durante el estado
de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y sus
posibles prórrogas.

Los artículos 2 y 5 mantendrán su vigencia hasta el 30 de junio de 2020
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Real Decreto-ley 17/2020
De 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural
y de carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del
COVID-2019.

Es necesario garantizar la supervivencia de las estructuras culturales, y de
los trabajadores y empresas que se dedican a ese sector; para así hacer
efectivo el derecho de acceso a la cultura. A esa finalidad responde la
presente disposición, aprobando una serie de medidas de apoyo al sector
cultural para hacer frente a la situación derivada del COVID-2019.

Destacamos por su interés los siguientes aspectos en materia de
contratos del sector público:

Continuación e inicio de los procedimientos de contratación
celebrados por entidades del Sector Público durante la vigencia del
estado de alarma (Disposición adicional octava)
1. Se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e

interrupción de los plazos de los procedimientos de contratación
promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público (artículo 3
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público),
siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos.

2. Se permitirá el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya
tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos.

3. Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en
ambos casos.

Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014 (Disposición final octava)
Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 33 (Encargos de
entidades pertenecientes al sector público que no tengan la consideración
de poder adjudicador a medios propios personificados) de la LCSP:

«2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una
entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder
adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de derecho
privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos siguientes:

a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto,
en el sentido del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta Ley,
sobre el ente destinatario del mismo.

b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario
del encargo sea de titularidad pública.
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c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido
confiados por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por
otras personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad
que realiza el encargo.

El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra
deberá quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas
Anuales del ente destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto
de verificación por el auditor de cuentas en la realización de la
auditoría de dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa
reguladora de la actividad de auditoría de cuentas.

3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en que
una entidad del Sector Público estatal realice un encargo a otra del mismo
sector, siempre que la entidad que realiza el encargo y la que lo reciba estén
controladas, directa o indirectamente, por la misma entidad de dicho sector y,
además, la totalidad del capital social o patrimonio de la entidad destinataria
del encargo sea de titularidad pública. En este supuesto, el requisito del
apartado 2.c) anterior, cuya acreditación deberá reflejarse en la forma
dispuesta en él, se entenderá cumplido por referencia al conjunto de
actividades que se hagan en el ejercicio de los cometidos que le hayan sido
confiados por la entidad que realiza el encargo, por la entidad que controla
directa o indirectamente tanto a la entidad que realiza el encargo como a la
que lo recibe, así como por cualquier otra entidad también controlada directa o
indirectamente por la anterior. En estos casos, la compensación a percibir por
la entidad que reciba el encargo deberá ser aprobada por la entidad pública
que controla a la entidad que realiza el encargo y a la que lo recibe, debiendo
adecuarse dicha compensación y las demás condiciones del encargo a las
generales del mercado de forma que no se distorsione la libre competencia. La
posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada por las
Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada uno sus
respectivos sectores públicos.»
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Modificación del art. 34 (Medidas en materia de contratación pública
para paliar las consecuencias del COVID-19) del Real Decreto-ley
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 (Disposición
final novena)
Las siguientes modificaciones tienen efectos desde la entrada en vigor
del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 34:

a) «En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que
hayan quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el
órgano de contratación podrá conceder a instancia del contratista un anticipo
a cuenta del importe estimado de la indemnización que corresponda. El abono
del anticipo podrá realizarse en un solo pago o mediante pagos periódicos.
Posteriormente, el importe anticipado se descontará de la liquidación del
contrato. El órgano de contratación podrá exigir para efectuar el anticipo que
el mismo se asegure mediante cualquiera de las formas de garantía previstas
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.».

b) Se modifica el último párrafo del apartado 4 del artículo 34:
«La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el
órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la
imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación
descrita en su primer párrafo y únicamente respecto de la parte del contrato
afectada por dicha imposibilidad.»

c) Se añade un párrafo final al apartado 7 del artículo 34:
«También tendrán la consideración de los contratos de
obras, los contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean
complementarios a un contrato de obras principal y necesarios para la correcta
realización de la prestación, así como los contratos de concesión, ya sean de
obras o de servicios, incluidos los contratos de gestión de servicios públicos;
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido
definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; siempre que estén
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley y cualquiera que sea la
normativa de contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego.
En estos contratos, no resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere
el presente artículo, además de las disposiciones señaladas en sus apartados 1
y 3, lo dispuesto en los artículos relativos a indemnizaciones por suspensiones
de contratos en la normativa de contratación pública anterior al Real Decreto
Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, que sea aplicable a los mismos, ni
aquellas indemnizaciones por suspensión previstas en los pliegos de contratos
en el ámbito de la normativa de contratación pública en los sectores del agua,
la energía, los transportes y los servicios postales.»

Entrada en vigor: 7 de mayo de 2020.
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Real Decreto-ley 16/2020
DE 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al
COVID-19 en el ámbito de la administración de justicia.

El Real Decreto-ley 16/2020 tiene por finalidad procurar una ágil
recuperación de la Administración de Justicia la cual ha sufrido una
ralentización significativa como consecuencia de la crisis del COVID-19,
evitando la acumulación de los procedimientos suspendidos por la
declaración del estado de alarma cuando se produzca el levantamiento de
la suspensión.

Asimismo, se adoptan medidas en previsión del aumento de litigiosidad
que se originará como consecuencia de las medidas extraordinarias que se
han adoptado y de la propia coyuntura económica derivada de la crisis
sanitaria.

El Real Decreto-ley se estructura en tres capítulos, que contienen un total
de veintiocho artículos, cuatro disposiciones adicionales, dos disposiciones
transitorias, una disposición derogatoria y siete disposiciones finales.

Novedades a destacar:
1. Se declaran hábiles para todas las actuaciones judiciales los días 11 a

31 de agosto.
2. El computo de plazos procesales suspendidos se computarán desde

un inicio. Los plazos para anuncio, preparación e interposición de
recursos notificados durante el periodo de suspensión se amplían por
un plazo igual al previsto inicialmente. Durante la finalización del
estado de alarma y los tres meses posteriores se podrán celebración de
actos judiciales telemáticamente, se podrá limitar el acceso a la sala de
vistas, emitir informe forense sin exploración en base sólo a informes (si
es posible), se dispensará a las partes del uso de toga, las
comunicaciones con las oficinas judiciales serán por teléfono,
telemáticamente o cita previa.

3. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del
Sector Público: se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159
(procedimiento abierto simplificado) en relación a la apertura de
sobres electrónicos.
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MEDIDAS PROCESALES URGENTES (cap. I):
1. Habilitación de días a efectos procesales (art.1): Se declaran hábiles
para todas las actuaciones judiciales los días 11 a 31 del mes de agosto del
2020. Se exceptúan de esta previsión los sábados, domingos y festivos,
salvo para aquellas actuaciones judiciales para las que estos días sean ya
hábiles conforme a las leyes procesales.

2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para
recurrir (art. 2):

a) Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que
hubieran quedado suspendidos por aplicación de lo dispuesto en
la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,
volverán a computarse desde su inicio, siendo por tanto el primer
día del cómputo el siguiente hábil a aquél en el que deje de tener
efecto la suspensión del procedimiento correspondiente.
b) Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e
interposición de recursos contra sentencias y demás
resoluciones que pongan fin al procedimiento y que sean
notificadas durante la suspensión de plazos establecida en el Real
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean
notificadas dentro de los 20 días hábiles siguientes al
levantamiento la suspensión de los plazos procesales
suspendidos, quedarán ampliados por un plazo igual al
previsto para la interposición del recurso en su correspondiente
ley reguladora.

3. Ámbito del procedimiento especial y sumario en materia de
familia (arts. 3 a 5).
Se regula un procedimiento especial y sumario para la resolución
de cuestiones relativas al derecho de familia directamente derivadas de la
crisis sanitaria.

4. Tramitación de la impugnación de expedientes de regulación
temporal de empleo a de los art. 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de
17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al
impacto económico y social del COVID-19 (art. 6).
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5. Tramitación preferente de determinados procedimientos. (art. 7)
Se tramitarán con preferencia los siguientes expedientes y procedimientos:

a) Los procesos o expedientes de jurisdicción voluntaria en los
que se adopten las medidas a que se refiere el artículo 158 del
Código Civil (alimentos).
b) En el orden jurisdiccional civil: Procesos derivados de la falta
de reconocimiento de la moratoria legal en las hipotecas de
vivienda habitual y de inmuebles afectos a la actividad económica,
procesos derivados de reclamaciones de los arrendatarios por falta
de aplicación de la moratoria prevista legalmente o de la prórroga
obligatoria del contrato y procedimientos concursales de deudores
que sean personas naturales y que no tengan la condición de
empresarios.
c) En el orden jurisdiccional contencioso-administrativo, los
recursos que se interpongan contra los actos y resoluciones de
las Administraciones Públicas por los que se deniegue la
aplicación de ayudas y medidas previstas legalmente para paliar
los efectos económicos de la crisis sanitaria COVID-19.
d) En el orden jurisdiccional social, tendrán carácter urgente y
preferente:

I. Procesos de despidos.
II. Procesos derivados de la extinción de los contratos de
trabajo por causas objetivas.
III. Procesos derivados del procedimiento para declarar el
deber y forma de recuperación de las horas de trabajo no
prestadas durante el permiso retribuido previsto en el Real
Decreto-ley 10/2020.
IV. Procedimientos para la impugnación individual o
colectiva de los expedientes de regulación temporal de
empleo por las causas reguladas en los artículos 22 y 23 del
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.
V. Procedimientos para hacer efectiva la modalidad de
trabajo a distancia o la adaptación de jornada previstas en
el Real Decreto-ley 15/2020.
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MEDIDAS CONCURSALES Y SOCIETARIAS
En el Capítulo II se regulan las medidas concursales y societarias.
La crisis sanitaria del COVID-19 constituye un obstáculo adicional a la
viabilidad de las empresas concursadas que puede determinar, bien la
imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, abocando a las empresas
a la liquidación, o bien una mayor dificultad de enajenar una unidad
productiva que pudiera resultar viable. Por ello se añaden ahora medidas
para mantener la continuidad económica de las empresas y de los
profesionales y autónomos que antes dela entrada en vigor del estado de
alarma, venían cumpliendo regularmente las obligaciones derivadas de un
convenio, de un acuerdo extrajudicial de pagos o de un acuerdo de
refinanciación homologado (Arts. 8 a 18).

En la Disposición transitoria segunda se establecen previsiones en materia
de concurso de acreedores.

Queda derogado el artículo 43 (Plazo del deber de solicitud de concurso)
del Real Decreto-Ley 8/2020 (Disp. Derogatoria única).

MEDIDAS ORGANIZATIVAS Y TECNOLÓGICAS (Cap. III)
Estas medidas tendrán vigencia durante el estado de alarma y hasta tres
meses después de su finalización:

1. Celebración actos procesales mediante presencia telemática (art.19)
a) Los actos de juicio, comparecencias, declaraciones y vistas y, en
general, todos los actos procesales, se realizarán preferentemente
mediante presencia telemática, siempre que se disponga de los
medios técnicos.
b) En el orden jurisdiccional penal será necesaria la presencia física
del acusado en los juicios por delito grave.
c) Las deliberaciones de los tribunales tendrán lugar en régimen de
presencia telemática cuando se cuente con los medios técnicos
necesarios para ello.

2. Acceso a las salas de vistas (art. 20): el juez o tribunal limitará el acceso
del público a todas las actuaciones orales, en función de la sala.

3. Exploraciones médico-forenses (art: 21): los informes médico-forenses
podrán realizarse basándose únicamente en la documentación médica
existente a su disposición, siempre que ello fuere posible.

4. Dispensa utilización togas (art. 22): las partes que asistan a
actuaciones orales estarán dispensadas uso togas en audiencias públicas.

5. Atención al público en sede judicial (art. 23): se realizará por vía
telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, que
deberá ser objeto de publicación en la página web de la correspondiente
Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia o del órgano que determinen
las Comunidades Autónomas con competencias en materia de Justicia.
Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede
judicial, será necesario obtener previamente la correspondiente cita.
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6. Órganos judiciales asociados al COVID 19, asignación preferente
Jueces de Adscripción Territorial y actuaciones dentro de un mismo
centro de destino. (arts. 24, 25 y 26):

a) Se podrá transformar los órganos judiciales que estén
pendientes de entrada en funcionamiento en el momento de la
entrada en vigor del presente real decreto-ley en órganos judiciales
que conozcan exclusivamente de procedimientos asociados al
COVID-19.
b) Se habilita al Ministerio de Justicia para que pueda anticipar la
entrada en funcionamiento de los órganos judiciales
correspondientes a la programación de 2020, pudiendo dedicarse
todos o algunos de ellos con carácter exclusivo al conocimiento de
procedimientos asociados al COVID-19.
c) Los Jueces de adscripción territorial podrán ejercer sus funciones
jurisdiccionales, con carácter preferente, en órganos judiciales que
conozcan de procedimientos asociados al COVID-19. Artículo 25.
Actuaciones dentro de un mismo centro de destino.
d) Los Secretarios Coordinadores Provinciales podrán asignar a los
Letrados de la Administración de Justicia y demás funcionarios al
servicio de la Administración de Justicia destinados en cualquiera
de las unidades procesales de apoyo directo a órganos judiciales, la
realización de cualquiera de las funciones que, siendo propias del
Cuerpo al que pertenecen, estén atribuidas a cualesquiera otras
unidades.

7. Jornada laboral, sustitución y refuerzo (art. 27 y 28):
a) Los Letrados de la Administración de Justicia y el resto de
personal al servicio de la Administración de Justicia realizarán
jornadas de trabajo de mañana y tarde para todos los servicios y
órganos jurisdiccionales (posibilidad de celebrar juicios mañana y
tarde).
b) El Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con
competencias establecerán la distribución de la jornada y la fijación
de los horarios.
c) Hasta el 31 de diciembre de 2020 las enseñanzas prácticas de los
cursos de formación inicial del cuerpo de Letrados de la
Administración de Justicia podrán realizarse desempeñando
labores de sustitución y refuerzo cuando así lo determine la
Dirección del Centro, teniendo preferencia sobre los Letrados
sustitutos en cualquier llamamiento para el ejercicio de tales
funciones.

8. Régimen transitorio de las actuaciones procesales (Disp. Transit. 1).
Las normas del Real Decreto Ley se aplicarán a todas las actuaciones
procesales que se realicen a partir de su entrada en vigor, cualquiera que
sea la fecha de iniciación del proceso en que aquéllas se produzcan. Salvo
las que tengan un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo.
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9. Ampliación de los plazos en el ámbito del Registro Civil (Disp.
Adicional. 1). Se amplían los plazos respecto de las autorizaciones de
matrimonio y las inscripciones de nacimiento producidos durante el
período de alarma y sus prórrogas.

10. Actos de comunicación del Ministerio Fiscal. Se suspende la
aplicación de lo dispuesto en el artículo 151.2 de la Ley 1/2000, de 7 de
enero, de Enjuiciamiento Civil, en relación con los actos de comunicación
del Ministerio Fiscal, hasta el 31 de diciembre de 2020. Hasta dicha fecha, el
plazo regulado en dicho artículo será de 10 días naturales (Disp. Adicional
4).

11. Modificación de la Ley 18/2011, de 5 de julio, reguladora del uso
de las tecnologías de la información y la comunicación en la
Administración de Justicia (Disposición final primera):

a) Se modifica la letra f ) del apartado 2 del artículo 4 que queda
redactado como sigue:

A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos
en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

.
b) Se modifica la letra d) del apartado 2 del artículo 6 que queda
redactado como sigue:

«d) A utilizar los sistemas de identificación y firma establecidos
en los artículos 9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones
Públicas, siempre que dicho sistema le identifique de forma
unívoca como profesional para cualquier trámite electrónico
con la Administración en los términos establecidos por las leyes
procesales.
A tal efecto, el Consejo General o el superior correspondiente
deberá poner a disposición de las oficinas judiciales los
protocolos y sistemas de interconexión que permitan el acceso
necesario por medios electrónicos al registro de profesionales
colegiados ejercientes previsto en el artículo 10 de la Ley
2/1974, de 13 de febrero, sobre Colegios Profesionales,
garantizando que en él consten sus datos profesionales, tales
como número de colegiado, domicilio profesional, número de
teléfono y de fax y dirección de correo electrónico».

c) Se añade un segundo párrafo al artículo 8 con la siguiente
redacción:

administraciones competentes proporcionarán los medios
seguros para que estos sistemas sean plenamente accesibles y
operativos sin necesidad de que los usuarios se encuentren
físicamente en las sedes de sus respectivos órganos, oficinas o
fiscalías .
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d) Se modifica la disposición adicional quinta que queda con la
siguiente redacción:
Disposición adicional quinta. Dotación de medios e instrumentos

electrónicos y sistemas de información.
Las Administraciones competentes en materia de justicia dotarán a
todos los órganos, oficinas judiciales y fiscalías de los medios e
instrumentos electrónicos y de los sistemas de información necesarios y
suficientes para poder desarrollar su función eficientemente. Estos
sistemas serán plenamente accesibles y operativos sin necesidad de
que los usuarios se encuentren físicamente en las sedes de sus
respectivos órganos, oficinas o fiscalías, con respeto a las políticas
internas que garanticen el derecho a la desconexión digital recogido en
el artículo 88 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30
de octubre. Asimismo, formarán a los integrantes de los mismos en el
uso y utilización de dichos medios e instrumentos .

12. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos del
Sector Público (Disp. Final Cuarta)
Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 (procedimiento
abierto simplificado) que quedará redactada de la siguiente manera:

La oferta se presentará en un único sobre o archivo electrónico en
los supuestos en que en el procedimiento no se contemplen criterios de
adjudicación cuya cuantificación dependa de un juicio de valor. En
caso contrario, la oferta se presentará en dos sobres o archivos
electrónicos.
La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la
proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo
establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para
valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La
apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el
apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será
público el acto de apertura de los sobres o archivos electrónicos que
contengan la parte de la oferta evaluable a través de criterios
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas
en los pliegos, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan
emplearse medios electrónicos. A tal efecto, en el modelo de oferta que
figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos .

Entrada en vigor: 30 de abril de 2020.
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Real Decreto-ley 15/2020
De 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la
economía y el empleo.

Tiene por objeto responder a necesidades de apoyo reforzado derivadas
de la prolongación de esta situación excepcional, proteger y dar soporte al
tejido productivo y social, minimizar el impacto y de facilitar que la
actividad económica se recupere en cuanto empiece a remitir esta
situación de emergencia de salud pública, para ello se aprueba nuevo
paquete de medidas que refuerza, complementa y amplía las
anteriormente adoptadas.

Novedades a destacar:
1. Modificación del IVA de determinados materiales sanitarios que
será de un 0% hasta el 31 de julio de 2020 (art. 8 y anexo del Real Decreto-
Ley 15/2020).

2. Prórroga de dos meses del trabajo a distancia (art. 15).

3. Autónomos: las disposiciones Adicionales Décima y Undécima
establecen que los trabajadores y trabajadoras autónomas que tenían de
plazo hasta el mes de junio de 2019 para realizar la opción por alguna
Mutua colaboradora con la Seguridad Social para la gestión de
determinadas prestaciones de Seguridad Social. Un colectivo de unos
50.000 autónomos no lo hicieron y en estos momentos tienen
que realizar de forma masiva la solicitud de cese de actividad por lo
que se dispone en este real decreto-ley que pueden optar por una
Mutua al tiempo de solicitar el cese, y así garantizar que la nueva entidad
les pueda reconocer el derecho y facilitar su tramitación, este plazo
finalizará a los tres meses del fin del estado de alarma.
Igualmente, podrán solicitar la prestación de la Incapacidad Temporal a
partir de ese momento también en la Mutua por la que opten.
Si no realizan la opción en plazo se entenderá que ha optado por la mutua
con mayor número de trabajadores autónomos asociados en la
provincia del domicilio del interesado, produciéndose
automáticamente la adhesión con efecto desde el día primero del
segundo mes siguiente a la finalización del plazo de tres meses a que se
refiere el párrafo anterior. Con el fin de hacer efectiva dicha adhesión, el
Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a dicha mutua
los datos del trabajador autónomo que sean estrictamente
necesarios.

4. Prestación por Cese de actividad Se modifica el 17.7 del Real
Decreto-ley 8/2020.

5. Agrarios Cuenta Propia (Disp. Transitoria Sexta) Modificación en la
cotización de este colectivo.

6. Modificación de la Ley de Contratos del Sector Público: Apertura de
sobres electrónicos (Disp. Final Séptima).
7. Modificación LISOS régimen sancionador y reintegro de prestaciones
indebidas en materia crisis COVID-19 (Disp. Final Novena). 83
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MEDIDAS PARA REDUCIR LOS COSTES OPERATIVOS DE PYMES Y
AUTÓNOMOS (Cap. I, arts. 1 a 5)
La falta de ingresos o la minoración de los mismos durante el periodo que
dure el estado de alarma puede dar lugar a la incapacidad financiera de
autónomos y pymes para hacer frente al cumplimiento, total o parcial, de
sus obligaciones de pago de renta de locales en alquiler que pone en serio
riesgo la continuidad de sus actividades.

Sin acuerdo entre las partes, la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de
Arrendamientos Urbanos no prevé causa alguna de exclusión del pago de
la renta por fuerza mayor o por declaración de estado de alarma u otras
causas, salvo en lo referido en su artículo 26, relativo a la habitabilidad de la
vivienda derivada de la ejecución de obras, que puede ser aplicable a los
locales de negocio vía artículo 30 de esta Ley.

Procede a una regulación específica en línea con la cláusula «rebus sic
stantibus», de elaboración jurisprudencial, que permite la modulación o
modificación de las obligaciones contractuales si concurren los requisitos
exigidos: imprevisibilidad e inevitabilidad del riesgo derivado, excesiva
onerosidad de la prestación debida y buena fe contractual.

Se considera conveniente ofrecer una respuesta que permita abordar esta
situación y regular un procedimiento para que las partes puedan llegar a
un acuerdo para la modulación del pago de las rentas de los alquileres de
locales.

MEDIDAS FISCALES (Cap. III, arts. 8 a 12)
1. IVA (art. 8): hasta el 31 de julio se establece un tipo impositivo del 0%
para el suministro de material sanitario aplicable a las entregas interiores,
importaciones y adquisiciones intracomunitarias de este tipo de bienes
cuyos destinatarios sean entidades públicas, sin ánimo de lucro y centros
hospitalarios. No obstante, la aplicación de un tipo impositivo del cero por
ciento no determina la limitación del derecho a la deducción del Impuesto
sobre el Valor Añadido soportado por el sujeto pasivo que realiza la
operación. En el anexo del Real Decreto Ley se especifica el material al que
se le aplicará.
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2. Impuesto sobre Sociedades: se permite, para los períodos impositivos
iniciados a partir de 1 de enero de 2020 y con efectos exclusivos para
dicho período, que los contribuyentes cuyo volumen de operaciones no
haya superado la cantidad de 600.000 euros ejerzan la opción por realizar
los pagos fraccionados, sobre la parte de la base imponible del período de
los 3, 9 u 11 primeros meses, mediante la presentación dentro del plazo
ampliado por el mencionado Real Decreto-ley 14/2020 del pago
fraccionado determinado por aplicación de la citada modalidad de base
imponible. Para los contribuyentes que no hayan podido ejercer la opción
de acuerdo con lo anterior y cuyo importe neto de la cifra de negocios no
sea superior a 6.000.000 de euros se prevé que la opción pueda realizarse
en el plazo del pago fraccionado que deba presentarse en los 20 primeros
días del mes de octubre de 2020, determinado. Esta medida no será de
aplicación para los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de
consolidación fiscal regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley
27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades.

3. IRPF e IVA: se adaptan, de forma proporcional al periodo temporal
afectado por la declaración del estado de alarma en las actividades
económicas, el cálculo de los pagos fraccionados en el método de
estimación objetiva del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y el
ingreso a cuenta del régimen simplificado del Impuesto sobre el Valor
Añadido, que, al estar calculados sobre signos, índices o módulos,
previamente determinados en situación de normalidad, conllevarían unas
cuantías no ajustadas a la realidad de sus ingresos actuales.

MEDIDAS PARA FACILITAR EL AJUSTE DE LA ECONOMÍA Y PROTEGER
EL EMPLEO (Cap. IV, arts. 13 a 21)
Destacamos la medida recogida en el artículo 15 por la cual se prorroga
por dos meses más la prestación de servicios mediante el trabajo a
distancia recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020.
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MEDIDAS DE PROTECCIÓN DE LOS CIUDADANOS (Cap. V, arts. 22 a 26)
1. Situación legal de desempleo por extinción de la relación laboral en el
período de prueba producida durante la vigencia del estado de alarma:
La extinción de la relación laboral durante el período de prueba a instancia
de la empresa, producida a partir del día 9 de marzo de 2020, tendrá la
consideración de situación legal de desempleo con independencia de la
causa por la que se hubiera extinguido la relación laboral anterior.
Asimismo, se encontrarán en situación legal de desempleo y en situación
asimilada al alta, las personas trabajadoras que hubieran resuelto
voluntariamente su última relación laboral a partir del día 1 de marzo de
2020, por tener un compromiso firme de suscripción de un contrato
laboral por parte de otra empresa, si esta hubiera desistido del mismo
como consecuencia de la crisis derivada del COVID-19. La situación legal
de desempleo se acreditará mediante comunicación escrita por parte de la
empresa a la persona trabajadora desistiendo de la suscripción del
contrato laboral comprometido como consecuencia de la crisis derivada
del COVID 19.

2. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en
situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19:
Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados, los partícipes
de los planes de pensiones del sistema individual y asociado, y los
partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de
aportación definida o mixtos para aquellas contingencias definidas en
régimen de aportación definida.

3. Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la
modalidad de prestación definida o mixtos también podrán disponer, para
aquellas contingencias definidas en régimen de prestación definida o
vinculadas a la misma, de los derechos consolidados en caso de estar
afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al público de
establecimientos o el cese de actividad, derivados de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando lo permita el compromiso
por pensiones y lo prevean las especificaciones del plan aprobadas por su
comisión de control en las condiciones que estas establezcan.

4. Cotización en situación de inactividad en el Sistema Especial
para Trabajadores por Cuenta Ajena Agrarios establecido en el
Régimen General de la Seguridad Social (art. 25) Con efectos desde el uno
de enero de 2020, a los trabajadores que hubiesen realizado un máximo de
55 jornadas reales cotizadas en el año 2019, se les aplicará a las cuotas
resultantes durante los periodos de inactividad en 2020 una reducción del
19,11 %.
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SUSPENSIÓN DE PLAZOS EN EL ÁMBITO DE ACTUACIÓN DE LA
INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL (Disposición
Adicional Segunda)
1. El periodo de vigencia del estado de alarma y sus posibles prórrogas, no
computará a efectos de los plazos de duración de las actuaciones
comprobatorias de la ITSS. Asimismo, no computará tal periodo en la
duración de los plazos fijados por los funcionarios del Sistema de ITSS para
el cumplimiento de cualesquiera requerimientos. Se exceptúan aquellas
actuaciones comprobatorias y aquellos requerimientos y órdenes de
paralización derivados de situaciones estrechamente vinculadas a los
hechos justificativos del estado de alarma, o aquellas que por su gravedad
o urgencia resulten indispensables para la protección del interés general,
en cuyo caso se motivará debidamente, dando traslado de tal motivación
al interesado.

2. Durante el periodo de vigencia del estado de alarma, y sus posibles
prórrogas, quedan suspendidos los plazos de prescripción de las acciones
para exigir responsabilidades en lo que se refiere al cumplimiento de la
normativa de orden social y de Seguridad Social.

3. Todos los plazos relativos a los procedimientos regulados en el
Reglamento general sobre procedimientos para la imposición de
sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
928/1998, de 14 de mayo, están afectados por la suspensión de plazos
administrativos prevista en la disposición adicional tercera del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo.

OPCIÓN POR UNA MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O
AUTÓNOMOS QUE HUBIERAN OPTADO INICIALMENTE POR UNA
ENTIDAD GESTORA. (Disp. Ad. Décima)
Los trabajadores incluidos en el ámbito de aplicación del Régimen Especial
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos
que no hubieran ejercitado la opción prevista en el artículo 83.1.b) texto
refundido de la LGSS ni la opción por una mutua, en virtud de lo dispuesto
en el apartado 7 del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19, deberán dar cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 83.1.b), ejercitando la opción y formalizando
el correspondiente documento de adhesión en el plazo de tres meses
desde la finalización del estado de alarma. Dicha opción surtirá efectos
desde el día primero del segundo mes siguiente a la finalización de este
plazo de tres meses.
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Una vez trascurrido el plazo para llevar a cabo la opción prevista en el
párrafo anterior sin que el trabajador hubiere formalizado el
correspondiente documento de adhesión, se entenderá que ha optado
por la mutua con mayor número de trabajadores autónomos
asociados en la provincia del domicilio del interesado, produciéndose
automáticamente la adhesión con efecto desde el día primero del
segundo mes siguiente a la finalización del plazo de tres meses a que se
refiere el párrafo anterior. Con el fin de hacer efectiva dicha adhesión, el
Instituto Nacional de la Seguridad Social comunicará a dicha mutua
los datos del trabajador autónomo que sean estrictamente
necesarios.
La Mutua Colaboradora con la Seguridad Social notificará al
trabajador la adhesión con indicación expresa de la fecha de efectos
y la cobertura por las contingencias protegidas.

EFECTOS EN LA INCAPACIDAD TEMPORAL DE LA OPCIÓN POR UNA
MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL REALIZADA
POR LOS TRABAJADORES DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD
SOCIAL DE LOS TRABAJADORES POR CUENTA PROPIA O
AUTÓNOMOS PARA CAUSAR DERECHO A LA PRESTACIÓN
EXTRAORDINARIA POR CESE DE ACTIVIDAD REGULADA EN EL
ARTÍCULO 17 DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE 17 DE MARZO, DE
MEDIDAS URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL
IMPACTO ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19 (Disp. Ad. Undécima)
La opción por una mutua colaboradora con la Seguridad Social de
trabajadores del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos realizada para causar
derecho a la prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en el
artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19, dará lugar a que la mutua colaboradora por la que haya
optado el trabajador autónomo asuma la protección y la
responsabilidad del pago de la prestación extraordinaria por cese de
actividad así como del resto de prestaciones derivadas de las
contingencias por las que se haya formalizado la cobertura, incluyendo el
subsidio por incapacidad temporal cuya baja médica sea emitida con
posterioridad a la fecha de formalización de la protección con dicha
mutua y derive de la recaída de un proceso de incapacidad temporal
anterior cubierta con la entidad gestora.

La responsabilidad del pago de las prestaciones económicas derivadas de
los procesos que se hallen en curso en el momento de la fecha de
formalización de la protección a que se refiere el párrafo primero, seguirá
correspondiendo a la entidad gestora.

MODIFICACIÓN DE LA LEY 37/1992, DE 28 DE DICIEMBRE, DEL
IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO. (Disp. Final Segunda)
Se modifica el número 2º del apartado dos.1 del artículo 91 de la Ley
37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, se
reduce al 4 por ciento el tipo impositivo aplicable a los mismos, a la vez
que se elimina la discriminación existente en materia de tipos impositivos
entre el libro físico y el libro electrónico. 88
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MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE
INFRACCIONES Y SANCIONES EN EL ORDEN SOCIAL, APROBADO POR
EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 5/2000, DE 4 DE AGOSTO. (Disp. Final
Tercera)
Se regula la sanción de los comportamientos de las empresas que
presenten solicitudes relacionadas con la crisis del COVID -19 que
contengan falsedades e incorrecciones en los datos facilitados y se
establece una responsabilidad empresarial que implica la
devolución, por parte de la empresa, de las prestaciones
indebidamente percibidas por sus trabajadores y trabajadoras,
cuando no medie dolo o culpa de estos. Modifica el art. 23. 2, 23.3 y
añade el 43.3.

«art.23.1 c) Efectuar declaraciones, o facilitar, comunicar o consignar
datos falsos o inexactos que den lugar a que las personas trabajadoras
obtengan o disfruten indebidamente prestaciones, así como la
connivencia con sus trabajadores/as o con las demás personas
beneficiarias para la obtención de prestaciones indebidas o superiores
a las que procedan en cada caso, o para eludir el cumplimiento de las
obligaciones que a cualquiera de ellos corresponda en materia de
prestaciones».
«art. 23.2. En el supuesto de infracciones muy graves, se entenderá que
la empresa incurre en una infracción por cada una de las personas
trabajadoras que hayan solicitado, obtenido o disfruten
fraudulentamente de las prestaciones de Seguridad Social.
Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 43.3, en las infracciones
señaladas en los párrafos a), c) y e) del apartado anterior, la empresa
responderá solidariamente de la devolución de las cantidades
indebidamente percibidas por la persona trabajadora.
Las empresas que contraten o subcontraten la realización de obras o
servicios correspondientes a la propia actividad, responderán
solidariamente de las infracciones a que se refiere el apartado 1.a)
anterior, cometidas por la empresa contratista o subcontratista
durante todo el período de vigencia de la contrata.
En las infracciones señaladas en el apartado 1.h), las entidades de
formación o aquellas que asuman la organización de las acciones
formativas programadas por las empresas y los solicitantes o
beneficiarios de subvenciones y ayudas públicas, responderán
solidariamente de la devolución de las cantidades disfrutadas de forma
indebida por cada acción formativa».

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 43, con la siguiente
redacción:
«43.3. En el caso de la infracción prevista en el artículo 23.1.c), la empresa
responderá directamente de la devolución de las cantidades indebidamente
percibidas por la persona trabajadora, siempre que no concurra dolo o culpa
de esta».
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MODIFICACIÓN DEL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY GENERAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO
8/2015, DE 30 DE OCTUBRE. (Disposición final sexta)
Se modifican los apartados 1 y 2 del artículo 324 del texto refundido de la
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con la siguiente redacción:

«1. Quedarán incluidos en este sistema especial los trabajadores
a que se refiere el artículo anterior que sean titulares de
explotaciones agrarias y realicen en ellas labores agrarias de
forma personal y directa, aun cuando ocupen trabajadores por
cuenta ajena, siempre que no se trate de más de dos
trabajadores que coticen con la modalidad de bases mensuales
o, de tratarse de trabajadores que coticen con la modalidad de
bases diarias, a las que se refiere el artículo 255, que el número total
de jornadas reales efectivamente realizadas no supere las quinientas
cuarenta y seis en un año, computado desde el 1 de enero a 31 de
diciembre de cada año. El número de jornadas reales se reducirá
proporcionalmente en función del número de días de alta del
trabajador por cuenta propia agrario en este Sistema Especial durante
el año natural de que se trate.
Las limitaciones en la ocupación de trabajadores por cuenta ajena a
que se refiere el párrafo anterior se entienden aplicables por cada
explotación agraria.

2. A los efectos previstos en este sistema especial, se entiende por
explotación agraria el conjunto de bienes y derechos organizados por
su titular en el ejercicio de la actividad agraria, y que constituye en sí
misma unidad técnico-económica, pudiendo la persona titular o
titulares de la explotación serlo por su condición de propietaria,
arrendataria, aparcera, cesionaria u otro concepto análogo, de las
fincas o elementos materiales de la respectiva explotación agraria.
A este respecto se entiende por actividad agraria el conjunto de
trabajos que se requiere para la obtención de productos agrícolas,
ganaderos y forestales.
A los efectos previstos en este sistema especial, se considerará actividad
agraria la venta directa por parte de la agricultora o agricultor de la
producción propia sin transformación o la primera transformación de
los mismos cuyo producto final esté incluido en el anexo I del artículo
38 del Tratado de funcionamiento de la Unión Europea, dentro de los
elementos que integren la explotación, en mercados municipales o en
lugares que no sean establecimientos comerciales permanentes,
considerándose también la actividad agraria toda aquella que
implique la gestión o la dirección y gerencia de la explotación».
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MODIFICACIÓN DE LA LEY 9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE
CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO, POR LA QUE SE TRANSPONEN AL
ORDENAMIENTO JURÍDICO ESPAÑOL LAS DIRECTIVAS DEL
PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE, DE 26 DE
FEBRERO DE 2014. (Disposición final séptima)
Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014, que quedará redactada de
la siguiente manera:

«La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la
proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo
establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para valorar
los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se
hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del
artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será público el acto de
apertura de los sobres o archivos electrónicos que contengan la parte de la
oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera
aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos, salvo cuando se prevea
que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos. A tal efecto,
en el modelo de oferta que figure como anexo al pliego se contendrán
estos extremos».

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 8/2020, DE MEDIDAS
URGENTES EXTRAORDINARIAS PARA HACER FRENTE AL IMPACTO
ECONÓMICO Y SOCIAL DEL COVID-19. Disposición final octava.
Se modifica el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19, de la siguiente manera:

GESTION CESE ACTIVIDAD MUTUAS: el apartado 7 del artículo 17 queda
redactado del siguiente modo:

«7. La gestión de esta prestación corresponderá a las mutuas
colaboradoras con la Seguridad Social o al Instituto Social de la Marina.
Los trabajadores autónomos que no hubieran ejercido la opción prevista en el
artículo 83.1.b) del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, deberán, para
causar derecho a esta prestación, presentar la solicitud ante una mutua
colaboradora con la Seguridad Social, entendiéndose desde ese momento
realizada la opción prevista en el mencionado artículo con efectos del primer
día del mes en que se cause el derecho a la prestación extraordinaria por cese
de actividad. Junto con la solicitud de la prestación deberán formalizar la
correspondiente adhesión con dicha mutua, que incluirá la cobertura de las
contingencias profesionales, incapacidad temporal por contingencias
comunes y la prestación de cese de actividad que hasta el momento tuvieran
cubiertas con el Instituto Nacional de la Seguridad Social y con el Servicio
Público de Empleo Estatal.
La Tesorería General de la Seguridad Social tomará razón de dichas opciones
en función de las comunicaciones que le realicen las mutuas colaboradoras
sobre el reconocimiento de las prestaciones extraordinarias o a través de
cualquier otro procedimiento que pueda establecer la Tesorería General de la
Seguridad Social». 91
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SUSPENSIONES CONTRATO Y REDUCCIONES JORNADA CAUSA
COVID-19.
El apartado 1 del artículo 22 queda redactado de la forma siguiente:
«Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa
directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, incluida la
declaración el estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de
actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, restricciones en el
transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las
mercancías, falta de suministros que impidan gravemente continuar con el
desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y
extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de medidas de
aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden
debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes de una
situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del artículo 47
del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.
En relación con las actividades que deban mantenerse de acuerdo con la
declaración del estado de alarma, otras normas de rango legal o las
disposiciones dictadas por las autoridades delegadas en virtud de lo previsto en
el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se entenderá que
concurre la fuerza mayor descrita en el párrafo anterior respecto de las
suspensiones de contratos y reducciones de jornada aplicables a la parte de
actividad no afectada por las citadas condiciones de mantenimiento de la
actividad».
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PROTECCIÓN DESEMPLEO FIJOS DISCONTINUOS. El apartado 6 del
artículo 25 queda redactado del siguiente modo:
«6. La aplicación de las medidas extraordinarias en materia de protección por
desempleo a las trabajadoras y los trabajadores fijos-discontinuos y a los que
realizan trabajos fijos y periódicos que se repiten en fechas ciertas, se realizará
en los siguientes términos:

a) En el supuesto de que la empresa en la que prestan servicios haya
adoptado la decisión de suspender el contrato o reducir la jornada
como resultado de los procedimientos regulados en los artículos 22 y
23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, las personas
trabajadoras afectadas podrán beneficiarse de las medidas
establecidas en el apartado 1 de este artículo.
Los trabajadores fijos discontinuos y aquellos que realizan trabajos fijos
y periódicos que se repitan en fechas ciertas, que se encuentren en
periodo de inactividad productiva, y por ende, a la espera de la llegada
de la fecha en la que procedería su llamamiento y reincorporación
efectiva de no mediar la crisis del COVID-19, podrán beneficiarse
también de las medidas dispuestas en el apartado 1 de este artículo.

b) Las personas trabajadoras que, sin estar en la situación del apartado
anterior, vean interrumpida su prestación de servicios como
consecuencia del impacto del COVID-19 durante periodos que, en caso
de no haber concurrido dicha circunstancia extraordinaria, hubieran
sido de actividad, y como consecuencia de ello pasen a ser beneficiarios
de la prestación por desempleo, podrán volver a percibirla, con un
límite máximo de 90 días, cuando vuelvan a encontrarse en situación
legal de desempleo. Para determinar el periodo que, de no haber
concurrido esta circunstancia, hubiera sido de actividad laboral, se
estará al efectivamente trabajado por la persona trabajadora durante
el año natural anterior en base al mismo contrato de trabajo. En caso
de ser el primer año, se estará a los periodos de actividad de otras
personas trabajadoras comparables en la empresa. Esta medida se
aplicará al mismo derecho consumido, y se reconocerá de oficio por la
entidad gestora cuando el interesado solicite su reanudación.

c) Las personas trabajadoras que acrediten que, como consecuencia
del impacto del COVID-19, no han podido reincorporarse a su actividad
en la fecha que estaba prevista y fueran beneficiarios de prestaciones
en aquel momento, no verán suspendido el derecho a la prestación o al
subsidio que vinieran percibiendo.
Si en la fecha en la que hubieran debido reincorporarse a la actividad
no estuviesen percibiendo prestaciones por desempleo por haberlas
agotado, pero acreditasen el período cotizado necesario para obtener
una nueva prestación contributiva, la certificación empresarial de la
imposibilidad de reincorporación constituirá situación legal de
desempleo para el reconocimiento del derecho a dicha prestación.
A las personas trabajadoras a las que se refiere este párrafo les será de
aplicación la reposición del derecho a la prestación prevista en la letra
b) de este apartado.
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d) Los trabajadores que hayan visto interrumpida su actividad y los que
no hubieran podido reincorporarse a la misma como consecuencia del
COVID-19 y careciesen del período de ocupación cotizado necesario
para obtener la prestación por desempleo, tendrán derecho a una
nueva prestación contributiva, que podrá percibirse hasta la fecha en
que tenga lugar la incorporación a su puesto de trabajo, con un límite
máximo de 90 días. La cuantía mensual de la nueva prestación será
igual a la de la última mensualidad de la prestación contributiva
percibida, o, en su caso, a la cuantía mínima de la prestación
contributiva. El mismo derecho tendrán quienes durante la situación de
crisis derivada del COVID-19 agoten sus prestaciones por desempleo
antes de la fecha en que tenga lugar la incorporación a su puesto de
trabajo y carezcan de cotizaciones suficientes para el reconocimiento
de un nuevo derecho, en cuyo caso, la certificación empresarial de
imposibilidad de reincorporación constituirá nueva situación legal de
desempleo. En este supuesto, no les resultará de aplicación lo previsto
en la letra b) de este apartado cuando acrediten una nueva situación
legal de desempleo».

MODIFICACIÓN DEL REAL DECRETO-LEY 11/2020 POR EL QUE SE
ADOPTAN MEDIDAS URGENTES COMPLEMENTARIAS EN EL ÁMBITO
SOCIAL Y ECONÓMICO PARA HACER FRENTE AL COVID-19
(Disposición final décima)
Destacamos la modificación del art. 35. Aplazamiento en el pago de
deudas con la Seguridad Social.

1. Las empresas y los trabajadores por cuenta propia incluidos en cualquier
régimen de la Seguridad social o los autorizados para actuar a través del
Sistema de remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social
(Sistema RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán
solicitar el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo
plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio de
2020, en los términos y condiciones establecidos en la normativa de Seguridad
Social, pero con las siguientes particularidades:

1ª. Será de aplicación un interés del 0,5 % en lugar del previsto en el artículo 23.5
del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
2ª. Las solicitudes de aplazamiento deberán efectuarse antes del transcurso de los
diez primeros días naturales de cada uno de los plazos reglamentarios de ingreso
anteriormente señalados.
3ª. El aplazamiento se concederá mediante una única resolución, con
independencia de los meses que comprenda, se amortizará mediante pagos
mensuales y determinará un plazo de amortización de 4 meses por cada
mensualidad solicitada a partir del mes siguiente al que aquella se haya dictado,
sin que exceda en total de 12 mensualidades.
4ª. La solicitud de este aplazamiento determinará la suspensión del
procedimiento recaudatorio respecto a las deudas afectadas por el mismo y que
el deudor sea considerado al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social
hasta que se dicte la correspondiente resolución.

2. El aplazamiento a que se refiere el presente artículo será incompatible con la
moratoria regulada en el artículo anterior. Las solicitudes de aplazamiento por
periodos respecto de los que también se haya solicitado la citada moratoria se
tendrán por no presentadas, si al solicitante se le ha concedido esta última».94
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Real Decreto-ley 13/2020
De 7 de abril, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en
materia de empleo agrario.

Este Real Decreto-ley tiene por objeto principal favorecer la contratación
de mano de obra para el sector primario, si bien se contemplan otras
medidas que afectan a las prestaciones y en especial al cese de actividad
del colectivo de trabajadores autónomos.

Del mismo destacan las siguientes medidas:

Contratación temporal para el sector agrario (Arts. 1 a 5 y Disposición
Adicional segunda)
Posibilidad de compatibilizar la prestación por desempleo o demás
prestaciones de carácter social o laboral, con el desempeño de tareas
agrarias, con el objeto de lograr suficiente mano de obra en la actual
coyuntura por parte de la población cercana a los lugares de cultivo que
pueda atender las necesidades laborales sin generar desplazamientos
excesivos y en plena conformidad con las normas de salud pública. Esta
medida será de aplicación temporal hasta el 30 de junio de 2020.

Los beneficiarios de las medidas son:

a) Personas en situación de desempleo o cese de actividad.
b) Trabajadores cuyos contratos se hayan visto temporalmente

suspendidos como consecuencia del cierre temporal de la
actividad.

c) Trabajadores migrantes cuyo permiso de trabajo concluya en el
periodo comprendido entre el 14 de marzo de 2020 y el 30 de
junio de 2020.

d) Asimismo podrán acogerse los jóvenes nacionales de terceros
países, que se encuentren en situación regular de entre los 18 y
los 21 años.

Compatibilidad de prestaciones laborales con:

a) Con el subsidio por desempleo en favor de los trabajadores
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social, o con la renta agraria para los trabajadores
eventuales incluidos en el Régimen Especial Agrario de la
Seguridad Social residentes en las Comunidades Autónomas de
Andalucía y Extremadura.

b) Con las prestaciones por desempleo derivadas de la suspensión
por causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción, con arreglo a lo previsto en el artículo 47 del texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, con
exclusión de aquellas que tengan su origen en las medidas
previstas en los artículos 22, 23 y 25 el Real Decreto-ley 8/2020,
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19.
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c) Con cualesquiera otras prestaciones por desempleo reguladas
en el título III del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social relativo a la protección por desempleo.

d) Con las prestaciones por cese de actividad motivadas por las
causas previstas en el artículo 331 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, con exclusión de aquellas
que tengan su origen en la medida prevista en el artículo 17 del
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19 (Actividades que queden suspendidas, en virtud
de lo previsto en el Real Decreto-ley 8/2020, o, en otro caso,
cuando su facturación en el mes anterior al que se solicita la
prestación se vea reducida, al menos, en un 75 por ciento en
relación con el promedio de facturación del semestre anterior).

e) Con cualquier otra prestación de carácter económico o
cualquier otro beneficio o ayuda social, otorgada por cualquier
Administración que sea incompatible con el trabajo, o que, sin
serlo, como consecuencia de la percepción de ingresos por la
actividad laboral se excederían los límites de renta señalados en
la normativa correspondiente al tipo de prestación.

Medidas de simplificación para la tramitación de los procedimientos
de las entidades gestoras de la Seguridad Social como consecuencia
de la declaración del estado de alarma. (Disposición Adicional
tercera)
1. En el supuesto de que la persona interesada careciera de certificado

electrónico o clave permanente, el canal de comunicación a través del
cual podrá ejercer sus derechos, presentar documentos o realizar
cualesquiera trámites o solicitar servicios, se encuentra ubicado en la
Sede electrónica de la Seguridad Social sede.seg-social.gob.es
mediante el «acceso directo a trámites sin certificado» accesible desde
la web de la Seguridad Social www.seg-social.es; y en función de la
entidad gestora competente para gestionar las prestaciones, a través
de los enlaces establecidos al efecto.

2. En el supuesto de que la persona interesada carezca de certificado
electrónico o clave permanente, provisionalmente se admitirá la
identidad declarada por el interesado, sin perjuicio de las
comprobaciones que pueda hacer la entidad gestora, a través de los
medios ya establecidos para verificar la identidad mediante el acceso al
Sistema SVDIR, que implementa la Verificación y la Consulta de los
Datos de Identidad, así como la Consulta de Datos Padronales
(SECOPA) utilizando el marco Pros@ de las aplicaciones corporativas de
la Seguridad Social y otros medios similares.
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Medidas de simplificación para la tramitación de los procedimientos
del Servicio Público de Empleo Estatal y el Instituto Social de la
Marina como consecuencia de la declaración del estado de alarma.
(Disposición Adicional cuarta)
Se adoptan medidas extraordinarias de simplificación para la tramitación
de los procedimientos que permitan al Servicio Público de Empleo Estatal
y al Instituto Social de la Marina resolver de forma provisional las
solicitudes de prestaciones por desempleo presentadas por los
ciudadanos.

Compatibilidad de la pensión de jubilación con el nombramiento
como personal estatutario de los profesionales sanitarios
(Disposición final tercera)
Se amplía la cobertura de la protección de Seguridad Social a todas las
contingencias, tanto por enfermedad común como por enfermedad
profesional y por accidente sea o no de trabajo, incluido el accidente in
itínere, no siendo de aplicación a estos profesionales, durante el tiempo
que permanezca en este régimen de compatibilidad, los límites de
protección que las normas de Seguridad Social prevén para la jubilación
activa.

A los indicados efectos se modifica el apartado 4 y se incorpora un
apartado nuevo 5 a la disposición adicional decimoquinta del Real
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, con el siguiente redactado:

adicional decimoquinta. Efectos de la
compatibilidad de la pensión de jubilación con el
nombramiento como personal estatutario de los
profesionales sanitarios realizados al amparo de la Orden
SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan
medidas en materia de recursos humanos y medios para la
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19.

4. Durante la realización de este trabajo por cuenta ajena
compatible con la pensión de jubilación, las comunidades
autónomas o, en su caso, el Instituto Nacional de Gestión
Sanitaria (INGESA), y los trabajadores están sujetos a la
obligación de afiliación, alta, baja, variación de datos prevista en
el artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social y a la obligación de cotizar en los términos de
los artículos 18 y 19 del mismo texto legal, no siendo de
aplicación lo dispuesto en el artículo 153 del mismo.

5. Durante la realización de este trabajo estarán protegidos frente
a todas las contingencias comunes y profesionales, siempre
que reúnan los requisitos necesarios para causarlas, siendo de
aplicación el régimen de limitación de las pensiones,
incompatibilidades y el ejercicio del derecho de opción,
previstos en el texto refundido de la Ley General de la
Seguridad Social.
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Fabricación de productos sanitarios (Disposición Adicional sexta)
Durante la situación de emergencia de salud pública provocada por el
COVID-19, se establece la no aplicación de las tasas previstas en los
procedimientos de autorización de ensayos clínicos para la investigación
de medicamentos relacionados con la crisis sanitaria ocasionada por el
COVID-19, en los procedimientos de licencia previa de funcionamiento, en
relación con licencias excepcionales para la fabricación de los productos
sanitarios necesarios para la protección de la salud pública y para
garantizar el abastecimiento en la situación de crisis sanitaria ocasionada
por el COVID-19, así como en los procedimientos de autorización de
investigaciones clínicas con productos sanitarios, realizadas en relación con
la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Derogación normativa de la disposición adicional vigesimoprimera
del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico
para hacer frente al COVID-19 (Disp. Derogatoria única)
Concretamente se deroga:

adicional vigesimoprimera. Incapacidad temporal en
situación excepcional de confinamiento total.

Con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la
situación de confinamiento, y mediante el correspondiente parte
de baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores
obligados a desplazarse de localidad y tengan obligación de
prestar los servicios esenciales a los que se refiere el Real Decreto-
ley 10/2020, siempre que se haya acordado el confinamiento de la
población donde tenga su domicilio y le haya sido denegada de
forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad
competente, no pueda realizar su trabajo de forma telemática por
causas no imputables a la empresa para la que prestas sus servicios
o al propio trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra
prestación pública.

La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población
donde tiene el domicilio y la denegación de la posibilidad de
desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el
ayuntamiento del domicilio ante el correspondiente órgano del
servicio público de salud. De igual forma, la imposibilidad de
realización del trabajo de forma telemática se acreditará mediante
una certificación de la empresa o una declaración responsable en
el caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano
del servicio público de salud.
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Modificación del artículo quinto del Real Decreto-ley 6/2020, de 10
de marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en
el ámbito económico y para la protección de la salud pública
(Disposición Final primera)

quinto. Consideración excepcional como situación
asimilada a accidente de trabajo de los periodos de aislamiento,
contagio o restricción en las salidas del municipio donde tengan el
domicilio de las personas trabajadoras como consecuencia del virus
COVID-19.

1. Al objeto de proteger la salud pública, se considerarán, con carácter
excepcional, situación asimilada a accidente de trabajo,
exclusivamente para la prestación económica de incapacidad temporal
del sistema de Seguridad Social, aquellos periodos de aislamiento o
contagio de las personas trabajadoras provocados por el virus COVID-
19, salvo que se pruebe que el contagio de la enfermedad se ha
contraído con causa exclusiva en la realización del trabajo en los
términos que señala el artículo 156 del texto refundido de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, en cuyo caso será calificada como
accidente de trabajo

Con el mismo carácter excepcional, con efectos desde el inicio de la
situación de restricción de la salida del municipio donde tengan el
domicilio, y mediante el correspondiente parte de baja, se extenderá
esta protección a aquellos trabajadores que se vean obligados a
desplazarse de localidad para prestar servicios en las actividades no
afectadas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis
sanitaria ocasionada por el COVID-19, siempre que por la autoridad
competente se haya acordado restringir la salida de personas del
municipio donde dichos trabajadores tengan su domicilio y les haya
sido denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la
autoridad competente, no puedan realizar su trabajo de forma
telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestan
sus servicios o al propio trabajador y no tengan derecho a percibir
ninguna otra prestación pública.

La acreditación del acuerdo de restricción de la población donde se
tiene el domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento
se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del
domicilio ante el correspondiente órgano del servicio público de salud.
De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma
telemática se acreditará mediante una certificación de la empresa o
una declaración responsable en el caso de los trabajadores por cuenta
propia ante el mismo órgano del servicio público de salud.
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2. La duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el
parte de baja y la correspondiente alta.

En los casos de restricción en las salidas del municipio donde tengan el
domicilio, de tratarse de las personas trabajadoras por cuenta ajena a las
que se refiere el artículo 1 del Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo,
por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las personas
trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el
fin de reducir la movilidad de la población en el contexto de la lucha
contra el COVID-19, se expedirá un parte de baja con efectos desde la
fecha de inicio de la restricción y un parte de alta con efectos de 29 de
marzo de 2020. De tratarse de trabajadores por cuenta propia o
autónomos el derecho a la prestación comenzará con el parte de baja
desde la fecha de inicio de la restricción y durará hasta la fecha de
finalización de la restricción. Este subsidio por incapacidad temporal es
incompatible con el derecho a una prestación de la Seguridad Social,
incluida la incapacidad temporal por contingencias comunes o
profesionales.

3. Podrá causar derecho a esta prestación la persona trabajadora por
cuenta propia o ajena que se encuentre en la fecha del hecho causante en
situación de alta en cualquiera de los regímenes de Seguridad Social.

4. La fecha del hecho causante será la fecha en la que se acuerde el
aislamiento, restricción o enfermedad del trabajador, sin perjuicio de que el
parte de baja se expida con posterioridad a esa fecha.
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Modificación del artículo 17 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al
impacto económico y social del COVID-19. (Disposición Final
segunda)

17. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los
afectados por declaración del estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

1. Con carácter excepcional y vigencia limitada hasta el último día del mes
en que finalice el estado de alarma declarado por Real Decreto 463/2020,
de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, tendrán
derecho a una prestación extraordinaria por cese de actividad:

a) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, los trabajadores autónomos
agrarios incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por
Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores autónomos incluidos
en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar cuyas
actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el
mencionado Real Decreto.

b) Los trabajadores autónomos incluidos en el Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos, los trabajadores autónomos
agrarios incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores por
Cuenta Propia Agrarios y los trabajadores autónomos incluidos
en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar que, no
cesando en su actividad, su facturación en el mes natural
anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al
menos, en un 75 por ciento en relación con el promedio de
facturación del semestre natural anterior, siempre que no se
encuentren en algunos de los supuestos recogidos en las letras
c) y d) siguientes.

c) Los trabajadores autónomos agrarios de producciones de
carácter estacional incluidos en el Sistema Especial para
Trabajadores por Cuenta Propia Agrario, así como los
trabajadores de producciones pesqueras, marisqueras o de
productos específicos de carácter estacional incluidos en el
Régimen Especial de Trabajadores del Mar, cuando su
facturación promedio en los meses de campaña de producción
anteriores al que se solicita la prestación se vea reducida, al
menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses
de la campaña del año anterior.

d) Los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en
alguno de los siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915,
5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, siempre
que, no cesando en su actividad, su facturación en el mes
natural anterior al que se solicita la prestación se vea reducida
en al menos un 75 por ciento en relación con la efectuada en
los 12 meses anteriores.
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2. Son requisitos para causar derecho a esta prestación:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del estado
de alarma, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente
suspendida en virtud de lo previsto en el Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, acreditar la reducción de sus
ingresos en, al menos, un 75 por ciento, en los periodos
recogidos en las letras b), c) y d) del apartado anterior.

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad
Social. No obstante, si en la fecha de la suspensión de la
actividad o de la reducción de la facturación, como
consecuencia de la declaración del estado de alarma, no se
cumpliera este requisito, el órgano gestor invitará al pago al
trabajador autónomo para que en el plazo improrrogable de
treinta días naturales ingrese las cuotas debidas. La
regularización del descubierto producirá plenos efectos para la
adquisición del derecho a la protección.

d) No será necesario para causar derecho a esta prestación
tramitar la baja en el régimen de Seguridad Social
correspondiente.

3. La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará
aplicando el 70 por ciento a la base reguladora, calculada de conformidad
con lo previsto en el artículo 339 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener
derecho a la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70
por ciento de la base mínima de cotización en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en
su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del Mar, que les corresponda por actividad.

4. La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este
artículo tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el
último día del mes en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de
que este se prorrogue y tenga una duración superior al mes. El tiempo de
su percepción se entenderá como cotizado, no existirá obligación de
cotizar y no reducirá los períodos de prestación por cese de actividad a los
que el beneficiario pueda tener derecho en el futuro.
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5. Esta prestación será compatible con cualquier otra prestación de
seguridad social que el beneficiario viniera percibiendo y fuera compatible
con el desempeño de la actividad que desarrollaba.

Por lo que se refiere a los trabajadores por cuenta propia incluidos en el
Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, la prestación por cese de
actividad será incompatible con la percepción de las ayudas por
paralización de la flota.

6. Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que
hayan optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta
propia en el régimen especial que corresponda tendrán derecho
igualmente a esta prestación extraordinaria, siempre que reúnan los
requisitos establecidos en este artículo.

7. La gestión de esta prestación corresponderá a las entidades a las que se
refiere el artículo 346 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social.

8. En el supuesto de suspensión de la actividad, la cotización
correspondiente a los días de actividad en el mes de marzo de 2020 no
cubiertos por la prestación regulada en este artículo, que no fuera
abonada dentro del plazo reglamentario de ingreso, no será objeto del
recargo previsto en el artículo 30 del Texto Refundido de la Ley General de
la Seguridad Social.

9. El reconocimiento de la prestación regulada en este artículo podrá
solicitarse hasta el último día del mes siguiente al que se produjo la
finalización del estado de alarma. Las entidades gestoras, de acuerdo con
la solicitud presentada y los documentos en su caso aportados, dictará la
resolución provisional que sea procedente, estimando o desestimando el
derecho. Finalizado el estado de alarma se procederá a revisar todas las
resoluciones provisionales adoptadas. En el supuesto de que se desprenda
que el interesado no tiene derecho a la prestación, se iniciarán los trámites
de reclamación de las cantidades indebidamente percibidas.

10. La acreditación de la reducción de la facturación se realizará mediante
la aportación de la información contable que lo justifique, pudiendo
hacerse a través de la copia del libro de registro de facturas emitidas y
recibidas; del libro diario de ingresos y gastos; del libro registro de ventas e
ingresos; o del libro de compras y gastos.

Aquellos trabajadores autónomos que no estén obligados a llevar los libros
que acreditan el volumen de actividad, deberán acreditar la reducción al
menos del 75 % exigida por cualquier medio de prueba admitido en
derecho.

Toda solicitud deberá ir acompañada de una declaración jurada en la que
se haga constar que se cumplen todos los requisitos exigidos para causar
derecho a esta prestación.
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Modificación del apartado 1 del artículo 34 del Real Decreto-ley
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente
al COVID-19 (Disposición final tercera)
Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social a otorgar
moratorias de seis meses, sin interés, a las empresas y los trabajadores por
cuenta propia incluidos en cualquier régimen de la Seguridad Social, que
lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones que se establecerán
mediante Orden del Ministro de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones,
previo acuerdo de la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos. La moratoria, en los casos que sea concedida, afectará al
pago de las aportaciones empresariales a la cotización a la Seguridad
Social y por conceptos de recaudación conjunta y a las cuotas de los
trabajadores por cuenta propia o autónomos, cuyo período de devengo,
en el caso de las empresas esté comprendido entre los meses de abril y
junio de 2020 y, en el caso de los trabajadores por cuenta propia entre
mayo y julio de 2020, siempre que las actividades que realicen no se
encuentren suspendidas con ocasión del estado de alarma declarado por
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Entrada en vigor: 9 de abril de 2020.

Vigencia:
• Con carácter general hasta el 30 de junio de 2020.
• Las medidas previstas en la disposición adicional tercera relativas a la

simplificación para la tramitación de los procedimientos de las
entidades gestoras de la Seguridad Social como consecuencia de la
declaración del estado de alarma mantendrán su eficacia hasta que, tras
la finalización de la vigencia del estado de alarma, se normalice el
funcionamiento de las oficinas de atención e información al ciudadano
de las distintas entidades gestoras de la Seguridad Social, lo que se
determinará mediante resolución del Secretario de Estado de Seguridad
Social y Pensiones, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado.

• Del mismo modo, las medidas previstas en el apartado 1 de la
disposición adicional cuarta relativas a la simplificación para la
tramitación de los procedimientos del Servicio Público de Empleo
Estatal y el Instituto Social de la Marina como consecuencia de la
declaración del estado de alarma, mantendrán su eficacia hasta que,
tras la finalización de la vigencia del estado de alarma, se normalice el
funcionamiento de las oficinas de atención e información al ciudadano
de las oficinas de prestaciones del Servicio Público de Empleo Estatal,
mediante resolución de la persona titular de la Dirección General de
dicho organismo, que se publicará en el Boletín Oficial del Estado.
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Real Decreto-ley 11/2020
De 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al
COVID-19.

El Real Decreto-ley 11/2020 tiene por objeto la adopción de un nuevo
paquete de medidas de carácter social dirigidas al apoyo de trabajadores,
consumidores, familias y colectivos vulnerables haciendo especial hincapié
en aquellos que más lo necesitan y la puesta en marcha de un conjunto de
medidas de diversa naturaleza con impacto directo en el refuerzo de la
actividad económica, así como actuaciones encaminadas a apoyar a
empresas y autónomos. Además, incluye un conjunto de medidas de
ajuste del funcionamiento de la Administración, acometiendo medidas en
materia de cuentas anuales de las entidades del sector público, en materia
de disponibilidades líquidas y donaciones, así como en la financiación
otorgada por las entidades territoriales.

Las medidas de más relevancia son las siguientes:

Medidas de apoyo a los autónomos
1. Moratoria de las cotizaciones sociales a la Seguridad Social.

a) Se habilita a la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS) a
otorgar moratorias de seis meses, sin interés, a las empresas y
los autónomos incluidos en cualquier régimen de la Seguridad
Social que lo soliciten y cumplan los requisitos y condiciones
que se establecerán mediante Orden.

b) La moratoria afectará al pago de sus cotizaciones a la Seguridad
Social y por conceptos de recaudación conjunta, cuyo período
de devengo, en el caso de las empresas esté comprendido
entre los meses de abril y junio de 2020 y, en el caso de los
trabajadores por cuenta propia, entre mayo y julio de 2020,
siempre que las actividades que realicen no se hayan
suspendido con ocasión del estado de alarma declarado por el
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

c) Las solicitudes se presentarán telemáticamente (RED, SEDESS o
cualquier otro medio telemático que habilite la TGSS). Las
empresas deberán presentar solicitudes individualizadas por
cada código de cuenta de cotización donde figuren de alta los
trabajadores respecto de los que se solicita la moratoria en el
pago de sus cotizaciones a la Seguridad Social y por conceptos
de recaudación conjunta.

2. Aplazamiento en el pago de deudas con la Seguridad Social.
Las empresas y los autónomos incluidos en cualquier régimen de la
Seguridad Social o los autorizados para actuar a través del Sistema de
remisión electrónica de datos en el ámbito de la Seguridad Social (Sistema
RED), siempre que no tuvieran otro aplazamiento en vigor, podrán solicitar
el aplazamiento en el pago de sus deudas con la Seguridad Social cuyo
plazo reglamentario de ingreso tenga lugar entre los meses de abril y junio
de 2020, en los términos y condiciones establecidos en la normativa de
Seguridad Social, siendo de aplicación un interés del 0,5%.
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Compatibilidad del subsidio por cuidado de menor y prestación por
desempleo o cese de actividad durante la permanencia del estado de
alarma
1. Durante la permanencia del estado de alarma declarado por Real

Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por
el COVID-19, el subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer
u otra enfermedad grave que vinieran percibiendo los trabajadores por
cuenta ajena a 14 de marzo de 2020, no se verá afectado por la
suspensión del contrato y reducción de jornada que tengan su causa
en lo previsto en los artículos 22 y 23 del Real Decreto 8/2020.

2. El expediente de regulación temporal de empleo que tramite el
empresario, ya sea por suspensión de contratos o reducción temporal
de la jornada de trabajo, solo afectara al trabajador beneficiario de este
subsidio en la parte de la jornada no afectada por el cuidado del
menor.

3. Será compatible el percibo del subsidio por cuidado de menores
afectados por cáncer u otra enfermedad grave con la percepción de la
prestación por desempleo que como consecuencia de la reducción de
la jornada, afectada por un expediente de regulación temporal de
empleo, pudiera tener derecho a percibir.

4. Durante el tiempo que permanezca el estado de alarma no existirá
obligación de cotizar, teniéndose el periodo por cotizado a todos los
efectos.

5. También será de aplicación a los trabajadores autónomos que vinieran
percibiendo el subsidio por cuidado de menores afectados por cáncer
u otra enfermedad grave a 14 de marzo de 2020.

Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento
total
Con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la situación de
confinamiento, y mediante el correspondiente parte de baja, se extenderá
esta protección a aquellos trabajadores obligados a desplazarse de
localidad y tengan obligación de prestar los servicios esenciales a los que
se refiere el Real Decreto-ley 10/2020, siempre que se haya acordado el
confinamiento de la población donde tenga su domicilio y le haya sido
denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad
competente, no pueda realizar su trabajo de forma telemática por causas
no imputables a la empresa para la que prestas sus servicios o al propio
trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra prestación pública.
La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población donde tiene
el domicilio y la denegación de la posibilidad de desplazamiento se
realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del
domicilio ante el correspondiente órgano del servicio público de salud. De
igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática
se acreditará mediante una certificación de la empresa o una declaración
responsable en el caso de los trabajadores por cuenta propia ante el
mismo órgano del servicio público de salud.
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Habilitación a los autorizados del sistema Red
Estarán habilitados para efectuar por medios electrónicos las solicitudes y
demás trámites correspondientes a los aplazamientos en el pago de
deudas, las moratorias en el pago de cotizaciones y las devoluciones de
ingresos indebidos con la Seguridad Social correspondientes a los sujetos
responsables del cumplimiento de la obligación de cotizar en cuyo
nombre actúen.

Ampliación del plazo para recurrir en vía administrativa
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o

para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación,
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con
anterioridad a la declaración del estado de alarma.

2. En el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto
463/2020 de 14 de marzo, hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para
interponer recursos de reposición o reclamaciones económico
administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo empezará a
contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en los
supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a
contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución
impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de
2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el
acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación.
Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y
reclamaciones que, en el ámbito tributario de las Haciendas Locales.

Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19 a determinados procedimientos y actos
El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19,
hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración máxima
del plazo para la ejecución de las resoluciones de órganos económico-
administrativos.
Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, hasta el 30 de abril de 2020
quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de
cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria.
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Agilización procesal
Una vez que se haya dejado sin efecto la declaración del estado de alarma
y de las prórrogas del mismo que, en su caso, se hayan acordado, el
Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, aprobará a la mayor
brevedad posible y en todo caso en el plazo máximo de 15 días un Plan de
Actuación para agilizar la actividad judicial en los órdenes jurisdiccionales
social y contencioso-administrativo así como en el ámbito de los Juzgados
de lo mercantil con la finalidad de contribuir al objetivo de una rápida
recuperación económica tras la superación de la crisis.

Modificación del Real Decreto-ley 8/2020
Artículo 40. Medidas extraordinarias aplicables a las personas

jurídicas de Derecho privado.
Aunque los estatutos no lo hubieran previsto, durante el periodo de
alarma, las sesiones de los órganos de gobierno y de administración

podrán celebrarse por videoconferencia o por conferencia telefónica
múltiple, siempre que todos los miembros del órgano dispongan de los
medios necesarios, el secretario del órgano reconozca su identidad, y
así lo exprese en el acta, que remitirá de inmediato a las direcciones de
correo electrónico de cada uno de los concurrentes. La misma regla

́ de aplicación a las comisiones delegadas y a las demás comisiones
obligatorias o voluntarias que tuviera constituidas. La sesión se

́ celebrada en el domicilio de la persona jurídica
La obligación de formular las cuentas anuales, ordinarias o abreviadas,
individuales o consolidadas, en el plazo de tres meses a contar desde el
cierre del ejercicio social que incumbe al órgano de gobierno o
administración de una persona jurídica y, cuando fuere legalmente
exigible, el informe de gestión y demás documentos exigibles según la
legislación de sociedades, queda suspendida hasta que finalice el
estado de alarma, reanudándose de nuevo por otros tres meses a
contar desde esa fecha. No obstante lo anterior, será válida la
formulación de las cuentas que realice el órgano de gobierno o
administración de una persona jurídica durante el estado de alarma
pudiendo igualmente realizar su verificación contable dentro del plazo
legalmente previsto o acogiéndose a la prórroga prevista en el
apartado siguiente .
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Modificación de la ley 9/2017 de 9 de noviembre, de contratos del
sector público, por la que se traspone al ordenamiento jurídico
español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014

El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado
como sigue:
«Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se
podrá establecer un plazo de duración superior al establecido en el
párrafo anterior, cuando lo exija el período de recuperación de las
inversiones directamente relacionadas con el contrato y estas no sean
susceptibles de utilizarse en el resto de la actividad productiva del
contratista o su utilización fuera antieconómica, siempre que la
amortización de dichas inversiones sea un coste relevante en la
prestación del suministro o servicio, circunstancias que deberán ser
justificadas en el expediente de contratación con indicación de las
inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El
concepto de coste relevante en la prestación del suministro o servicio
será objeto de desarrollo reglamentario.»

Carácter retroactivo y tramitación del subsidio extraordinario por
falta de actividad de las personas integradas en el Sistema Especial
de Empleados del Hogar y del subsidio de desempleo excepcional
por fin de contrato temporal
El subsidio extraordinario por falta de actividad y el subsidio de desempleo
excepcional por fin de contrato temporal previstos en este Real Decreto-
ley serán de aplicación a los hechos causantes definidos en los mismos
aun cuando se hayan producido con anterioridad a su entrada en vigor,
siempre que estos se hubieran producido con posterioridad a la entrada
en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo.

Entrada en vigor: 1 de abril de 2020 y hasta fin estado de alarma.

Orden SND/310/2020, de 31 de marzo, por la que se establecen como
servicios esenciales determinados centros, servicios y
establecimientos sanitarios
La orden tiene por objeto determinar la relación de centros, servicios y
establecimientos sanitarios que se consideran servicios esenciales a los
efectos previstos en el Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que
se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los
efectos derivados del COVID-19 y en el Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de
marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las
personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto
de la lucha contra el COVID-19.

En su anexo enumera que centros, servicios y establecimientos sanitarios
considera esenciales. Aquellos no considerados esenciales deberán cerrar.
Si bien en la orden no se hace referencia a las Mutuas Colaboradoras con la
Seguridad Social recordemos que las CCAA podrán recabar, en su caso, de
nuestra colaboración para la prestación de esos servicios esenciales.

Entrada en vigor: 2 de abril de 2020. 109
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Real Decreto-ley 10/2020
De 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable
para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios
esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el contexto
de la lucha contra el COVID-19.

El objeto del Real Decreto-Ley es adoptar una medida en el ámbito laboral
que limite al máximo la movilidad de las personas a fin de controlar la
propagación del COVID-19 y evitar que la acumulación de pacientes en las
UCI lleve a su saturación. Para ello se articula un permiso obligatorio
retribuido para las personas trabajadoras de servicios no esenciales.

En el Anexo I se enumeran los sectores de actividad a cuyas personas
trabajadoras se excluye del disfrute obligatorio del permiso se justifican
por estrictas razones de necesidad.

A continuación, resaltamos los aspectos más importantes:

Ámbito subjetivo de aplicación
Todas las personas trabajadoras por cuenta ajena que presten servicios
en empresas o entidades del sector público o privado y cuya actividad
no haya sido paralizada como consecuencia de la declaración de estado
de alarma.

Excepciones:
1. Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores

calificados como esenciales en el anexo de este real decreto-ley.
2. Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en

las líneas de producción cuya actividad se corresponda con los
sectores calificados como esenciales en el anexo de este real decreto-
ley.

3. Las personas trabajadoras contratadas por aquellas empresas que
hayan solicitado o estén aplicando un expediente de regulación
temporal de empleo de suspensión y aquellas a las que les sea
autorizado un expediente de regulación temporal de empleo de
suspensión durante la vigencia del permiso previsto este real decreto-
ley.

4. Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad
temporal o cuyo contrato esté suspendido por otras causas legalmente
previstas.

5. Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su
actividad con normalidad mediante teletrabajo o cualquiera de las
modalidades no presenciales de prestación de servicios.

Permiso obligatorio retribuido recuperable
Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de
aplicación del e real decreto-ley disfrutarán de un permiso retribuido
recuperable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de
2020, ambos inclusive. Conservando el derecho a la retribución que les
hubiera correspondido si hubieran estando prestando sus servicios (salario
base y complementos).
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Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el
permiso retribuido
1. Las horas de trabajo podrán recuperarse desde el día siguiente a la

finalización del estado de alarma hasta el 31 de diciembre de 2020.
2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas

abierto al efecto entre la empresa y la representación legal de las
personas trabajadoras, que tendrá una duración máxima de siete días.

3. De no alcanzarse acuerdo durante este periodo de consultas, la
empresa notificará a las personas trabajadoras y a la comisión
representativa, en el plazo de siete días desde la finalización de aquel,
la decisión sobre la recuperación de las horas de trabajo no prestadas
durante la aplicación del presente permiso.

4. La recuperación de estas horas no podrá suponer el incumplimiento
de los periodos mínimos de descanso diario y semanal previstos en la
ley y en el convenio colectivo, ni el establecimiento de un plazo de
preaviso inferior a 5 días (art. 34.2 E.T.), ni la superación de la jornada
máxima anual prevista en el convenio colectivo que sea de aplicación.
Se respetarán los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y
familiar reconocidos legal y convencionalmente.

Actividad mínima indispensable
Las empresas que deban aplicar el permiso retribuido recuperable
regulado podrán establecer el número mínimo de plantilla o los turnos de
trabajo estrictamente imprescindibles con el fin de mantener la actividad
indispensable. Esta actividad y este mínimo de plantilla o turnos tendrá
como referencia la mantenida en un fin de semana ordinario o en festivos.

Garantías para la reanudación de la actividad empresarial
En los casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato
la actividad, las personas trabajadoras incluidas en el ámbito subjetivo
podrán prestar servicios el lunes 30 de marzo de 2020 con el único
propósito de llevar a cabo las tareas imprescindibles para poder hacer
efectivo el permiso retribuido recuperable sin perjudicar de manera
irremediable o desproporcionada la reanudación de la actividad
empresarial.

Servicios esenciales en la Administración de justicia
Los jueces, fiscales, letrados de la Administración de Justicia y demás
personal al servicio de la misma seguirán atendiendo las actuaciones
procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020.
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Actividades a las que no es de aplicación el permiso obligatorio 
retribuido recuperable (Anexo I)
1. Las que realicen las actividades que deban continuar desarrollándose 

al amparo del Real Decreto 463/2020, y de la normativa aprobada por 
la Autoridad Competente y las Autoridades Competentes Delegadas.

2. Las que trabajan en la cadena de abastecimiento del mercado y en el 
funcionamiento de los servicios de los centros de producción de 
bienes y servicios de primera necesidad, incluyendo alimentos, 
bebidas, alimentación animal, productos higiénicos, medicamentos, 
productos sanitarios o cualquier producto necesario para la protección 
de la salud, permitiendo la distribución de los mismos desde el origen 
hasta el destino final.

3. Las que prestan servicios en las actividades de hostelería y restauración 
que prestan servicios de entrega a domicilio.

4. Las que prestan servicios en la cadena de producción y distribución de 
bienes, servicios, tecnología sanitaria, material médico, equipos de 
protección, equipamiento sanitario y hospitalario y cualesquiera otros 
materiales necesarios para la prestación de servicios sanitarios.

5. Aquellas imprescindibles para el mantenimiento de las actividades 
productivas de la industria manufacturera que ofrecen los suministros, 
equipos y materiales necesarios para el correcto desarrollo de las 
actividades esenciales.

6. Las que realizan los servicios de transporte, tanto de personas como de 
mercancías, que se continúen desarrollando desde la declaración del 
estado de alarma, así como de aquéllas que deban asegurar el 
mantenimiento de los medios empleados para ello.

7. Las que prestan servicios en Instituciones Penitenciarias, de protección 
civil, salvamento marítimo, salvamento y prevención y extinción de 
incendios, seguridad de las minas, y de tráfico y seguridad vial. 
Asimismo, las que trabajan en las empresas de seguridad privada que 
prestan servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante 
alarmas, de ronda o vigilancia discontinua, y aquellos que resulte 
preciso utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en 
garantía de los servicios esenciales y el abastecimiento a la población.

8. Las indispensables que apoyan el mantenimiento del material y 
equipos de las fuerzas armadas.

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a 
las personas que atiendan mayores, menores, personas dependientes 
o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, 
centros de I+D+I y biotecnológicos vinculados al COVID-19, los 
animalarios a ellos asociados, el mantenimiento de los servicios 
mínimos de las instalaciones a ellos asociados y las empresas 
suministradoras de productos necesarios para dicha investigación, y las 
personas que trabajan en servicios funerarios y otras actividades 
conexas.

10. Las de los centros, servicios y establecimientos de atención sanitaria a 
animales.

11. Las que prestan servicios en puntos de venta de prensa y en medios de 
comunicación o agencias de noticias de titularidad pública y privada, 
así como en su impresión o distribución.
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12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de 
seguros y de inversión, para la prestación de los servicios que sean 
indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de 
pagos y de los mercados financieros.

13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios 
informáticos esenciales, así como aquellas redes e instalaciones que los 
soportan y los sectores o subsectores necesarios para su correcto 
funcionamiento, especialmente aquéllos que resulten imprescindibles 
para la adecuada prestación de los servicios públicos, así como el 
funcionamiento del trabajo no presencial de los empleados públicos.

14. Las que prestan servicios relacionados con la protección y atención de 
víctimas de violencia de género.

15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, 
traductores, intérpretes y psicólogos y que asistan a las actuaciones 
procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, y de esta 
manera, cumplan con los servicios esenciales fijados 
consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo General del 
Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado y las Comunidades 
Autónomas con competencias en la materia (Resolución del Secretario 
de Estado de Justicia de fecha 14 de marzo de 2020).

16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías 
administrativas y de graduados sociales, y servicios ajenos y propios de 
prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes.

17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el 
cumplimiento de los servicios esenciales fijados por la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública.

18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de 
averías urgentes y vigilancia, así como que presten servicios en materia 
de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como de 
residuos sólidos urbanos, peligrosos y no peligrosos, recogida y 
tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación y 
otros servicios de gestión de residuos y transporte y retirada de 
subproductos o en cualquiera de las entidades pertenecientes al 
Sector Público (art. 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público)

19. Las que trabajen en los Centros de Acogida a Refugiados y en los 
Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes y a las entidades públicas 
de gestión privada subvencionadas por la Secretaría de Estado de 
Migraciones y que operan en el marco de la Protección Internacional y 
de la Atención Humanitaria.

20. Las que trabajan en actividades de abastecimiento, depuración, 
conducción, potabilización y saneamiento de agua.

21. Las que sean indispensables para la provisión de servicios 
meteorológicos de predicción y observación y los procesos asociados 
de mantenimiento, vigilancia y control de procesos operativos.

22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal 
universal, con el fin de prestar los servicios de recogida, admisión, 
transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos 
de garantizar dicho servicio postal universal.
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23. Las que prestan servicios en aquellos sectores o subsectores que 
participan en la importación y suministro de material sanitario, como 
las empresas de logística, transporte, almacenaje, tránsito aduanero 
(transitarios) y, en general, todas aquellas que participan en los 
corredores sanitarios.

24. Las que trabajan en la distribución y entrega de productos adquiridos 
en el comercio por internet, telefónico o correspondencia.

25. Cualesquiera otras que presten servicios que hayan sido considerados 
esenciales.

Entrada en Vigor: 29 de marzo de 2020

ORDEN SND/307/2020, 30 de marzo, por la que se establecen los 
criterios interpretativos para la aplicación del Real Decreto-ley 
10/2020, de 29 de marzo, y el modelo de declaración responsable 
para facilitar los trayectos necesarios entre el lugar de residencia y de 
trabajo
1. La Orden tiene por objeto especificar actividades excluidas del ámbito 

de aplicación del Real Decreto-ley 10/2020, así como facilitar un 
modelo de declaración responsable en la que se indique que la 
persona trabajadora portadora del mismo puede continuar realizando 
desplazamientos a su lugar de trabajo o de desarrollo de su actividad 
de representación sindical o empresarial.

2. Trabajadores por cuenta propia: el Real Decreto 463/2020, solo 
afecta a los autónomos que prestan sus servicios en actividades 
suspendidas por la declaración del estado de alarma. El Real Decreto-
ley 10/2020, no les es de aplicación.

3. Actividades de representación sindical y patronal: no están 
afectadas por las restricciones de movilidad contenidas en el Real 
Decreto 463/2020 y en el Real Decreto-ley 10/2020, con el fin 
garantizar la asistencia y asesoramiento a personas trabajadoras y 
empleadores.

4. Declaración responsable: las personas trabajadoras por cuenta ajena 
que no deban acogerse al permiso retribuido recuperable establecido 
en el Real Decreto-ley 10/2020 y aquellas otras dedicadas a la actividad 
de representación sindical o empresarial tendrán derecho a que la 
empresa o entidad empleadora les expida una declaración responsable 
reconociendo tal circunstancia, de acuerdo con el modelo recogido en 
el Anexo de esta Orden.

Entrada en vigor: 30 de marzo de 2020.
Resultará de aplicación durante la vigencia del permiso retribuido 
recuperable regulado en el Real Decreto-ley 10/2020.
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Real Decreto-ley 9/2020
De 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el
ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.

Mantenimiento de actividad de centros sanitarios y centros de
atención a personas mayores. Art.1
Se entenderán como servicios esenciales independientemente de su o el
régimen de gestión, los centros, servicios y establecimientos sanitarios,
que determine el Ministerio de Sanidad, así como los centros sociales de
mayores, personas dependientes o personas con discapacidad. Los cuales
deberán mantener su actividad, pudiendo únicamente proceder a reducir
o suspender la misma parcialmente en los términos en que así lo permitan
las autoridades competentes. El incumplimiento o la resistencia a las
órdenes de las autoridades competentes en aras al cumplimiento de lo
previsto en este artículo será sancionado.

Medidas extraordinarias para la protección del empleo. Art. 2
La fuerza mayor y las causas económicas, técnicas, organizativas y de
producción en las que se amparan las medidas de suspensión de contratos
y reducción de jornada previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, no se podrán entender como justificativas de
la extinción del contrato de trabajo ni del despido.

Medidas extraordinarias para agilizar la tramitación y abono de
prestaciones por desempleo. Art. 3
El procedimiento de reconocimiento de la prestación contributiva por
desempleo, para todas las personas afectadas por procedimientos de
suspensión de contratos y reducción de jornada basados en las causas
previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de
marzo, se iniciará mediante una solicitud colectiva presentada por la
empresa ante la entidad gestora de las prestaciones por desempleo,
actuando en representación de aquellas.

Además de la solicitud colectiva, se incluirá información, de forma
individualizada por cada uno de los centros de trabajo afectados.

Interrupción del cómputo de la duración máxima de los contratos
temporales. Art.5
La suspensión de los contratos temporales, incluidos los formativos, de
relevo e interinidad, por las causas previstas en los artículos 22 y 23 del Real
Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, supondrá la interrupción del
cómputo, tanto de la duración de estos contratos, como de los periodos
de referencia equivalentes al periodo suspendido respecto de las personas
trabajadoras afectadas por estas suspensiones.
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Limitación de la duración de los expedientes temporales de
regulación de empleo basados en las causas previstas en el artículo
22 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. Disposición adicional
primera.
1. La duración de los expedientes de regulación de empleo no podrá

extenderse más allá del periodo en que se mantenga la situación
extraordinaria derivada del COVID-19. Su duración máxima será la de la
duración del estado de alarma y sus posibles prórrogas.

2. Esta limitación resultará aplicable tanto en aquellos expedientes
respecto de los cuales recaiga resolución expresa como a los que sean
resueltos por silencio administrativo, con independencia del contenido
de la solicitud empresarial concreta.

Régimen sancionador y reintegro de prestaciones indebidas.
Disposición adicional segunda
1. De acuerdo con lo establecido en el texto refundido de la LISOS, las

solicitudes presentadas por la empresa que contuvieran falsedades o
incorrecciones en los datos facilitados darán lugar a las sanciones
correspondientes. Se sancionará igualmente la conducta de la empresa
consistente en solicitar medidas, en relación al empleo que no
resultaran necesarias o no tuvieran conexión suficiente con la causa
que las origina, siempre que den lugar a la generación o percepción de
prestaciones indebidas.

2. El reconocimiento indebido de prestaciones a la persona trabajadora
por causa no imputable a la misma, como consecuencia de alguno de
los incumplimientos anteriores, dará lugar a la revisión de oficio del
acto de reconocimiento. En tales supuestos la empresa deberá ingresar
a la entidad gestora las cantidades percibidas por la persona
trabajadora, deduciéndolas de los salarios dejados de percibir que
hubieran correspondido, con el límite de la suma de tales salarios.

Fecha de efectos de las prestaciones por desempleo derivadas de los
procedimientos basados en las causas referidas en los artículos 22 y
23 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del
COVID-19. Disposición adicional tercera.
1. La fecha de efectos de la situación legal de desempleo en los

supuestos de fuerza mayor será la fecha del hecho causante de la
misma.

2. Cuando la suspensión del contrato o reducción de jornada sea debida
a la causa prevista en el artículo 23 del Real Decreto-ley 8/2020, la
fecha de efectos de la situación legal de desempleo habrá de ser, en
todo caso, coincidente o posterior a la fecha en que la empresa
comunique a la autoridad laboral la decisión adoptada.

3. La causa y fecha de efectos de la situación legal de desempleo
deberán figuraren el certificado de empresa, que se considerará
documento válido para su acreditación.
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Colaboración de la entidad gestora de las prestaciones por
desempleo y la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Disposición
adicional cuarta.
Cuando la entidad gestora apreciase indicios de fraude para la obtención
de las prestaciones por desempleo, lo comunicará a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social (ITSS).
La ITSS, en colaboración con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, incluirá, entre
sus planes de actuación, la comprobación de la existencia de las causas
alegadas en las solicitudes y comunicaciones de expedientes temporales
de regulación de empleo basados en las causas de los artículos 22 y 23 del
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo.

Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto
económico y social del COVID-19.
«Disposición transitoria primera. Limitación a la aplicación a los expedientes de
regulación de empleo.

2. Las medidas extraordinarias en materia de cotizaciones y protección
por desempleo previstas en los artículos 24 y 25 (antes también se
hacía referencia al 26 y 27) serán de aplicación a los afectados por los
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada
comunicados, autorizados o iniciados, con anterioridad a la entrada en
vigor de este real decreto-ley, siempre que deriven directamente del
COVID-19.»
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Modificación del artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por
el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del
COVID-19. Disposición final segunda.
«Artículo 16. Contratación.
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las

entidades del sector público para hacer frente al COVID-19 justificará la
necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el artículo 120
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014.2. De
acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos
que hayan de celebrarse por las entidades del sector público para atender las
necesidades derivadas de la protección de las personas y otras medidas
adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les
resultará de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera
necesario realizar abonos a cuenta por actuaciones preparatorias a realizar por el
contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las garantías en la
mencionada Ley 9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará tal
circunstancia en función de la naturaleza de la prestación a contratar y la
posibilidad de satisfacer la necesidad por otras vías. De la justificación de la
decisión adoptada deberá dejarse constancia en el expediente

3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere
la adopción de medidas para la protección de la salud de las personas frente al
COVID-19 podrá realizarse a justificar.

4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse
en el exterior, porque los contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente
en el extranjero, la formalización de los contratos corresponderá al Jefe de la
Misión o Representación Permanente, con sujeción a las condiciones libremente
pactadas por la Administración con el contratista extranjero, cuando la
intervención de éste sea absolutamente indispensable para la ejecución del
contrato, por requerirlo así la atención de las necesidades derivadas de la
protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de
Ministros para hacer frente al COVID-19, y así se acredite en el expediente. No
obstante, esta competencia podrá avocarse por el titular del departamento
Ministerial competente por razón de la materia. Los contratos deberán
formalizarse por escrito y se sujetarán a las condiciones pactadas por la
Administración con el contratista extranjero.
Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este
artículo podrán realizarse bien a favor de cajeros en España, bien a favor de
cajeros en el exterior, manteniéndose la gestión financiera en el ámbito del
Ministerio de Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de que pudiera
realizarse igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el exterior.
No obstante, la persona titular del ministerio de sanidad podrá delegar esta
competencia de gestión financiera en órganos o entidades, sean o no
dependientes.
Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el
tráfico comercial del Estado en el que la contratación se lleve a cabo, podrán
realizarse la totalidad o parte de los pagos con anterioridad a la realización de la
prestación por el contratista, en la forma prevista en el apartado 2. El riesgo de
quebranto que pudiera derivarse de estas operaciones será asumido por el
presupuesto del Estado.

5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley
25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público, desde la entrada en vigor de
este real decreto-ley, a las facturas emitidas por proveedores no nacionales
radicados en el exterior que correspondan a los expedientes a los que hace
referencia este artículo.»
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Real Decreto-ley 8/2020
El Real Decreto-Ley, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 tiene como
prioridad absoluta en materia económica proteger y dar soporte al tejido
productivo y social para minimizar el impacto y lograr que, una vez
finalizada la alarma sanitaria, se produzca lo antes posible un rebote en la
actividad.

Para ello se adoptan medidas en las que se movilizan 200.000 millones de
euros para afrontar la crisis económica producida por el COVID-19.

Seguidamente se resumen las principales medidas consistentes en:

A.- Medidas de apoyo a los trabajadores, familias y colectivos
vulnerables.-
1. Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión
de un suplemento de crédito en el Ministerio de Derechos Sociales y
Agenda 2030, por importe de 300.000.000 euros, en la aplicación
presupuestaria 26.16.231F.453.07 «Protección a la familia y atención a la
pobreza infantil. Prestaciones básicas de servicios sociales. Con cargo a este
suplemento de crédito se realizarán las correspondientes transferencias a
las comunidades autónomas, Ceuta y Melilla para financiar las prestaciones
básicas de los servicios sociales de las comunidades autónomas,
diputaciones provinciales, o las corporaciones locales, que tengan por
objeto exclusivamente hacer frente a situaciones extraordinarias derivadas
del COVID-19.

2. Garantía de suministro de agua y energía a consumidores
vulnerables.- Durante el mes siguiente a la entrada en vigor de este Real
Decreto-ley los suministradores de energía eléctrica, gas natural y agua no
podrán suspender el suministro a aquellos consumidores en los que
concurra la condición de consumidor vulnerable, vulnerable severo o en
riesgo de exclusión social.

3. Carácter preferente del trabajo a distancia.
Se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la

actividad por mecanismos alternativos, particularmente por medio del
trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar las medidas oportunas si
ello es técnica y razonablemente posible y si el esfuerzo de adaptación
necesario resulta proporcionado. Estas medidas alternativas,
particularmente el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente a la
cesación temporal o reducción de la actividad.
Con la finalidad de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a
distancia en aquellos sectores, empresas o puestos de trabajo en las que
no estuviera prevista hasta el momento, se entenderá cumplida la
obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los términos previstos
en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales (artículo en el que se regula el plan de evaluación de los
riesgos laborales, su evaluación y planificación de la actividad preventiva),
con carácter excepcional, a través de una autoevaluación realizada
voluntariamente por la propia persona trabajadora.
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4. Derecho de adaptación del horario y reducción de jornada.
Las trabajadores por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado
respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como respecto de los
familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona
trabajadora, tendrán derecho a acceder a la adaptación de su jornada y/o a
la reducción de la misma, cuando concurran circunstancias excepcionales
relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión
comunitaria del COVID-19.

Se entiende que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando
sea necesaria la presencia de la persona trabajadora para la atención de
alguna de las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones
de edad, enfermedad o discapacidad, necesite de cuidado personal y
directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se
considerará que concurren circunstancias excepcionales cuando existan
decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el
COVID-19 que impliquen cierre de centros educativos o de cualquier otra
naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona necesitada de
los mismos. También se considerará que concurren circunstancias
excepcionales que requieren la presencia de la persona trabajadora,
cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado del
cuidado o asistencia directos de cónyuge o familiar hasta segundo grado
de la persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas
justificadas relacionadas con el COVID-19.

El derecho previsto en este Real Decreto-Ley es un derecho individual de
cada uno de los progenitores o cuidadores, que debe tener como
presupuesto el reparto corresponsable de las obligaciones de cuidado y la
evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser justificado, razonable y
proporcionado en relación con la situación de la empresa, particularmente
en caso de que sean varias las personas trabajadoras que acceden al
mismo en la misma empresa

5. Moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda
habitual, de quienes padecen extraordinarias dificultades para atender su
pago como consecuencia de la crisis del COVID-19, definiéndose lo que
debe entenderse por vulnerabilidad económica.

Materiales 
disponibles:
Real Decreto-ley 
8/2020

https://www.boe.es/boe/dias/2020/03/18/pdfs/BOE-A-2020-3824.pdf


121

5. 
NORMATIVA 

APLICABLE

6. Prestación extraordinaria por cese de actividad para los afectados
por declaración del estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.-

Con carácter excepcional y vigencia limitada a un mes, a partir del 14 de
marzo de 2020 fecha de la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, o hasta el último
día del mes en que finalice dicho estado de alarma, de prolongarse éste
durante más de un mes, los trabajadores por cuenta propia o autónomos,
cuyas actividades queden suspendidas, en virtud de lo previsto en el
mencionado Real Decreto, o, en otro caso, cuando su facturación en el
mes anterior al que se solicita la prestación se vea reducida, al menos, en
un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación del semestre
anterior, tendrán derecho a la prestación extraordinaria por cese de
actividad que se regula en el artículo 17 de este Real Decreto-Ley, siempre
que cumplan los siguientes requisitos:

a) Estar afiliados y en alta, en la fecha de la declaración del
estado de alarma, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en su caso, en
el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar.

b) En el supuesto de que su actividad no se vea directamente
suspendida en virtud de lo previsto en el Real Decreto 463/2020,
de 14 de marzo, acreditar la reducción de su facturación en, al
menos, un 75 por ciento, en relación con la efectuada en el
semestre anterior.

c) Hallarse al corriente en el pago de las cuotas a la Seguridad
Social. No obstante, si en la fecha de la suspensión de la actividad
o de la reducción de la facturación no se cumpliera este requisito,
el órgano gestor invitará al pago al trabajador autónomo para que
en el plazo improrrogable de treinta días naturales ingrese las
cuotas debidas. La regularización del descubierto producirá plenos
efectos para la adquisición del derecho a la protección

La cuantía de la prestación regulada en este artículo se determinará
aplicando el 70 por ciento a la base reguladora, calculada de conformidad
con lo previsto en el artículo 339 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada mediante Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre.
Cuando no se acredite el período mínimo de cotización para tener
derecho a la prestación, la cuantía de la prestación será equivalente al 70
por ciento de la base mínima de cotización en el Régimen Especial de la
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o, en
su caso, en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores
del mar.
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La prestación extraordinaria por cese de actividad regulada en este artículo
tendrá una duración de un mes, ampliándose, en su caso, hasta el último
día del mes en el que finalice el estado de alarma, en el supuesto de que
este se prorrogue y tenga una duración superior al mes. El tiempo de su
percepción se entenderá como cotizado y no reducirá los períodos de
prestación por cese de actividad a los que el beneficiario pueda tener
derecho en el futuro.

La percepción será incompatible con cualquier otra prestación del sistema
de Seguridad Social.

Los socios trabajadores de las cooperativas de trabajo asociado que hayan
optado por su encuadramiento como trabajadores por cuenta propia en el
régimen especial que corresponda tendrán derecho igualmente a esta
prestación extraordinaria, siempre que reúnan los requisitos establecidos
en el artículo 17 de este Real Decreto-Ley.

La gestión de esta prestación corresponderá a las entidades a las que se
refiere el artículo 346 del Texto refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, es decir a las Mutuas Colaboradoras con la Seguridad Social.

7. Garantía en el mantenimiento de los servicios de comunicaciones
electrónicas y la conectividad de banda ancha y garantía en la
prestación del servicio universal de telecomunicaciones.

8. Suspensión de la portabilidad.
Mientras esté en vigor el estado de alarma, no se realizarán por los
proveedores de servicios de comunicaciones electrónicas campañas
comerciales extraordinarias de contratación de servicios de
comunicaciones electrónicas que requieran la portabilidad de numeración,
en la medida que puede incrementar la necesidad de los usuarios de
desplazarse físicamente a centros de atención presencial a clientes o de
realizar intervenciones físicas en los domicilios de los clientes para
mantener la continuidad en los servicios. Con este mismo fin, mientras
esté en vigor el estado de alarma, se suspenderán todas las operaciones de
portabilidad de numeración fija y móvil que no estén en curso, excepto en
casos excepcionales de fuerza mayor.

9. Interrupción del plazo para la devolución de productos durante
vigencia del estado de alarma.
Durante la vigencia del Estado de Alarma o sus posibles prórrogas, se
interrumpen los plazos para la devolución de los productos comprados
por cualquier modalidad, bien presencial bien on-line. El cómputo de los
plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el Estado de Alarma o, en
su caso, las prórrogas del mismo.
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B.- Medidas de flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal
de actividad para evitar despidos.-
1. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de
suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza
mayor:

Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su
causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19,
incluida la declaración del estado de alarma, que impliquen suspensión o
cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública,
restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las
personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones
urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción
de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad
sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la consideración
de provenientes de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias
que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de
los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de
octubre.

En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de
contratos o la reducción temporal de la jornada de trabajo con base en las
circunstancias descritas en el apartado anterior, se aplicarán las siguientes
especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa
reguladora de estos expedientes:

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa,
que se acompañará de un informe relativo a la vinculación de la
pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como,
en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La
empresa deberá comunicar su solicitud a las personas trabajadoras
y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en
caso de existir, a la representación de estas.

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de
suspensión de los contratos o de la reducción de jornada prevista
en este artículo, deberá ser constatada por la autoridad laboral,
cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas.

c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de
cinco días desde la solicitud, previo informe, en su caso, de la
Inspección de Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a
constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada
por la empresa correspondiendo a ésta la decisión sobre la
aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción
de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho causante
de la fuerza mayor.

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya
solicitud será potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en
el plazo improrrogable de cinco días.
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2. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de
suspensión y reducción de jornada por causa económica, técnica,
organizativa y de producción.

En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o
reducción de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y
de producción relacionadas con el COVID-19, se aplicarán las siguientes
especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa
reguladora de estos expedientes:

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las
personas trabajadoras, la comisión representativa de estas para la
negociación del periodo de consultas estará integrada por los
sindicatos más representativos y representativos del sector al que
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la
comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La
comisión estará conformada por una persona por cada uno de los
sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las
decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En
caso de no conformarse esta representación, la comisión estará
integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos
conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto de los
Trabajadores.

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión
representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo
de 5 días.

b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de
las personas trabajadoras o la comisión representativa prevista en
el punto anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete
días.

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya
solicitud será potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en
el plazo improrrogable de siete días.
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3. Medidas extraordinarias en materia de cotización en relación con los
procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por
fuerza mayor relacionados con el COVID-19.

En los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada
autorizados en base a fuerza mayor temporal vinculada al COVID-19
definida en el artículo 22, la Tesorería General de la Seguridad Social
exonerará a la empresa del abono de la aportación empresarial prevista en
el artículo 273.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad
Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre,
así como del relativo a las cuotas por conceptos de recaudación conjunta,
mientras dure el período de suspensión de contratos o reducción de
jornada autorizado en base a dicha causa cuando la empresa, a 29 de
febrero de 2020, tuviera menos de 50 trabajadores en situación de alta en
la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 trabajadores o más, en
situación de alta en la Seguridad Social, la exoneración de la obligación de
cotizar alcanzará al 75 % de la aportación empresarial.

Dicha exoneración no tendrá efectos para la persona trabajadora,
manteniéndose la consideración de dicho período como efectivamente
cotizado a todos los efectos, sin que resulte de aplicación lo establecido en
el artículo 20 de la Ley General de la Seguridad Social.

La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la
Seguridad Social a instancia del empresario, previa comunicación de la
identificación de los trabajadores y período de la suspensión o reducción
de jornada. A efectos del control de la exoneración de cuotas será
suficiente la verificación de que el Servicio Público de Empleo Estatal
proceda al reconocimiento de la correspondiente prestación por
desempleo por el período de que se trate.

La Tesorería General de la Seguridad Social establecerá los sistemas de
comunicación necesarios para el control de la información trasladada por
la solicitud empresarial, en particular a través de la información de la que
dispone el Servicio Público de Empleo Estatal, en relación a los periodos de
disfrute de las prestaciones por desempleo.
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4. Medidas extraordinarias en materia de protección por desempleo
en aplicación de los procedimientos referidos en los artículos 22 y 23 del
Real Decreto-Ley (corresponden a los apartados 1 y 2 de las Medidas de
flexibilización de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para
evitar despidos).

En los supuestos en que la empresa decida la suspensión de contratos o la
reducción temporal de la jornada de trabajo por las causas previstas en el
artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores
(Regula la suspensión del contrato o reducción de jornada por causas
económicas, técnicas, organizativas o de producción derivadas de fuerza
mayor), con base en las circunstancias extraordinarias reguladas en este
real decreto-ley, el Servicio Público de Empleo Estatal y, en su caso, el
Instituto Social de la Marina, adoptarán las siguientes medidas:

a) El reconocimiento del derecho a la prestación contributiva por
desempleo, a las personas trabajadoras afectadas, aunque carezcan
del período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.

b) No computar el tiempo en que se perciba la prestación por
desempleo de nivel contributivo que traiga su causa inmediata de
las citadas circunstancias extraordinarias, a los efectos de consumir
los períodos máximos de percepción establecidos.

La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento de
reconocimiento del derecho a la prestación por desempleo se ajustará a lo
dispuesto en la normativa legal y reglamentaria para los supuestos de
suspensión temporal del contrato o de reducción temporal de la jornada
derivados de causas económicas, técnicas, organizativas, de producción o
de fuerza mayor.

5. Plazo de duración de las medidas previstas para la flexibilización
de los mecanismos de ajuste temporal de actividad para evitar
despidos.
Las medidas estarán vigentes mientras se mantenga la situación
extraordinaria derivada del COVID-19.
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C.- Garantía de liquidez para sostener la actividad económica ante las
dificultades transitorias consecuencia de la situación.-
1. Aprobación de una Línea de avales para la cobertura, por cuenta del
Estado, de la financiación otorgada por entidades financieras a empresas y
autónomos.

2. Ampliación del límite de endeudamiento neto del ICO con el fin de
aumentar las Líneas ICO de financiación a empresas y autónomos.

3. Se establece la suspensión de plazos en el ámbito tributario
(Artículo 33 del Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo).

4. Medidas en materia de contratación pública para paliar las
consecuencias del COVID-19:

Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación
sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, celebrados
por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido
en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya ejecución devenga imposible
como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado,
las comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo,
quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera la
situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación
pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la
vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el
fin de la suspensión.

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de
un contrato público quedará en suspenso, la entidad adjudicadora deberá
abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste
durante el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los
daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán
únicamente los siguientes:

1º. Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el
contratista al personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo
de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período de
suspensión.

2º. Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos
al período de suspensión del contrato.
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3º. Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de
maquinaria, instalaciones y equipos relativos al periodo de
suspensión del contrato, adscritos directamente a la ejecución del
contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios no
pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la
suspensión del contrato.

4º. Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en
el pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido
suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento de la
suspensión del contrato.

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de
los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación.
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 de la Ley 9/2017,
de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público.

Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la
prestación como consecuencia de la paralización de los procedimientos
de contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera
formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto
en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente.

La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este
artículo no constituirá en ningún caso una causa de resolución de los
mismos.
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En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los
referidos en el apartado anterior, vigentes a 18 de marzo de 2020,
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido
definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y
cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la
situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra
en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en el contrato como
consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo, y el
mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se le amplía el
plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación se lo
concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo
perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro
menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación
del plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se
determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino que
se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos
indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición
de penalidades al contratista ni la resolución del contrato.

Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer
párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales
adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como
consecuencia del tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un
límite máximo del 10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se
procederá a dicho abono previa solicitud y acreditación fehaciente de la
realidad, efectividad y cuantía por el contratista de dichos gastos

En los contratos públicos de obras, vigentes a 18 de marzo de 2020, que
celebren las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido
definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y
cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la
situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el
Estado, y cuando esta situación genere la imposibilidad de continuar la
ejecución del contrato, el contratista podrá solicitar la suspensión del
mismo desde que se produjera la situación de hecho que impide su
prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos,
se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo
cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano
de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión.
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La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de
los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado sin
notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse
desestimatoria.

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo
239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el
artículo 220, ni en el artículo 231 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de
Contratos del Sector Público.

Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a aquellos contratos en
los que, de acuerdo con el «programa de desarrollo de los trabajos o plan
de obra» estuviese prevista la finalización de su plazo de ejecución entre el
14 de marzo, fecha de inicio del estado de alarma, y durante el período
que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de hecho creada
por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado no pueda tener
lugar la entrega de la obra. En estos casos, el contratista podrá solicitar una
prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca el
cumplimiento de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo
inicial.
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Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables
los siguientes conceptos:

1º. Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al
personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, durante el
período de suspensión.

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo
general del sector de la construcción 2017-2021, publicado el 26
de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en
otros ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base
referido en el artículo 47.2.a del convenio colectivo del sector de la
construcción, el complemento por discapacidad del artículo 47.2.b
del referido convenio, y las gratificaciones extraordinarias del
artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, o sus conceptos
equivalentes respectivos pactados en otros convenios colectivos
del sector de la construcción.

Los gastos deberán corresponder al personal indicado que
estuviera adscrito a la ejecución antes del 14 de marzo y continúa
adscrito cuando se reanude.

2º. Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos
al período de suspensión del contrato.

3º. Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de
maquinaria, instalaciones y equipos siempre que el contratista
acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros
fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su
importe sea inferior al coste de la resolución de tales contratos de
alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos.

4º. Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en
el pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido
suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento de la
suspensión del contrato.

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al
resarcimiento de daños y perjuicios que se contempla en este
artículo únicamente tendrá lugar cuando el contratista
adjudicatario principal acredite fehacientemente que se cumplen
las siguientes condiciones:

Que el contratista principal, los subcontratistas,
proveedores y suministradores que hubiera contratado para
la ejecución del contrato estuvieran al corriente del
cumplimiento de sus obligaciones laborales y sociales, a
fecha 14 de marzo de 2020.

Que el contratista principal estuviera al corriente en el
cumplimiento de sus obligaciones de pago a sus
subcontratistas y suministradores en los términos previstos
en los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del
Sector Público, a fecha 14 de marzo de 2020.
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Lo previsto en los apartados 1 y 2 del artículo 34 del Real Decreto-Ley, no
será de aplicación en ningún caso a los siguientes contratos:

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de
otra índole, cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria
provocada por el COVID-19.

b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de
mantenimiento de sistemas informáticos.

c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la
movilidad y la seguridad de las infraestructuras y servicios de
transporte.

d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que
coticen en mercados oficiales y no obtengan ingresos de los
Presupuestos Generales del Estado.

D.- Medidas de apoyo a la investigación del COVID-19.-
Las entidades públicas integrantes del Sistema Español de Ciencia,
Tecnología e Innovación, cuando hayan de desarrollar medidas
excepcionales en el ámbito de la gestión de la emergencia sanitaria
causada por el coronavirus COVID-19, podrán establecer jornadas laborales
extraordinarias para sus trabajadores y trabajadoras que se compensarán
económicamente a través del complemento de productividad o
gratificaciones extraordinarias.
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E.- Otras medidas.-
1. Ejercicio de competencias de los órganos y unidades de las
entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social.

El Secretario de Estado de la Seguridad Social y Pensiones podrá autorizar
que determinados órganos y unidades de las entidades gestora y servicios
comunes de la Seguridad Social extiendan el ejercicio de sus
competencias a todo el territorial nacional o al ámbito geográfico que se
establezca, respecto de los procedimientos y actuaciones que determine.

2. Prórroga de la vigencia del documento nacional de identidad.
Sin perjuicio de lo que, sobre el periodo de validez del documento
nacional de identidad, establece el Real Decreto 1553/2005, de 23 de
diciembre, por el que se regula la expedición del documento nacional de
identidad y sus certificados de firma electrónica, queda prorrogada por un
año, hasta el día trece de marzo de dos mil veintiuno, la validez del
documento nacional de identidad de las personas mayores de edad
titulares de un documento que caduque desde la fecha de entrada en
vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19.

La prórroga de la validez del documento nacional de identidad permitirá
que puedan renovarse, conforme al procedimiento actual, los certificados
reconocidos incorporados al mismo por igual periodo.

3. Salvaguarda del empleo.
Las medidas extraordinarias en el ámbito laboral previstas en el presente
real decreto-ley estarán sujetas al compromiso de la empresa de mantener
el empleo durante el plazo de seis meses desde la fecha de reanudación
de la actividad

4. No aplicación suspensión plazos administrativos del Real Decreto
463/2020.
A los plazos previstos en el presente Real Decreto Ley no les será de
aplicación la suspensión de plazos administrativos prevista en la
Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.
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Real Decreto 465/2020
En el Boletín Oficial del Estado del 18 de marzo se publicó el Real
Decreto-ley 465/2020 mediante el que se modifica el Real Decreto
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para
la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Las modificaciones son:

Artículo único
Modificación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19. El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por
el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, queda redactado en los
siguientes términos:

Uno. Se modifican el primer inciso y la letra h) del artículo 7.1, con la
redacción siguiente:
«1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente
podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de
las siguientes actividades, que deberán realizarse individualmente, salvo
que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por
otra causa justificada». «h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza.»

Dos. Se modifica el título y el apartado 1 del artículo 10, y se
introduce un nuevo
«Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades
recreativas, actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales.».

«1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos
minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de
alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad,
establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas veterinarias,
ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería,
combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por
internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el ejercicio
profesional de la actividad de peluquería a domicilio. En cualquier caso, se
suspenderá la actividad de cualquier establecimiento que, a juicio de la
autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las
condiciones en las que se esté desarrollando.»

«6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir las
medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los
apartados anteriores, por razones justificadas de salud pública.»
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Tres. Se modifica el apartado 4 del artículo 14, que queda redactado
como sigue:
«4. Por resolución del Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana
se establecerán las condiciones necesarias para facilitar el transporte de
mercancías en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el
abastecimiento y la entrega de productos adquiridos en el comercio por
internet, telefónico o correspondencia.»

Cuatro. Se modifica el apartado 4 y se añaden dos nuevos apartados
5 y 6 a la disposición adicional tercera, con la redacción siguiente:
«4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la
entrada en vigor del presente real decreto, las entidades del sector público
podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma,
o que sean indispensables para la protección del interés general o para el
funcionamiento básico de los servicios.»

«5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los
procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la
liquidación y la cotización de la Seguridad Social.»

«6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos
administrativos a que se hace referencia en el apartado 1 no será de
aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni afectará,
en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones y
autoliquidaciones tributarias.»

Cinco. Se modifica el título del anexo con la siguiente redacción:
«ANEXO. Relación de equipamientos y actividades cuya apertura al público
queda suspendida con arreglo a lo dispuesto en el artículo 10.»
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Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria
ocasionada por el COVID-19
La Organización Mundial de la Salud elevó el 11 de marzo de 2020 la
situación ocasionada por el COVID-19 de emergencia de salud pública a
pandemia internacional. La rapidez en la evolución de los hechos, a
escala nacional e internacional, requiere la adopción de medidas
inmediatas y eficaces para hacer frente a esta coyuntura. Las circunstancias
extraordinarias que concurren constituyen, sin duda, una crisis sanitaria sin
precedentes y de enorme magnitud por el muy elevado número de
ciudadanos afectados y por el extraordinario riesgo para sus derechos.

El artículo cuatro, apartado b), de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, de
los Estados de Alarma, Excepción y Sitio, habilita al Gobierno para, en el
ejercicio de las facultades que le atribuye el artículo 116.2 de la
Constitución, declarar el estado de alarma, en todo o parte del territorio
nacional, cuando se produzcan crisis sanitarias que supongan alteraciones
graves de la normalidad.

Para hacer frente a esta situación, grave y excepcional, el Gobierno de
España procedió el pasado 14 de marzo a declarar el Estado de Alarma
con el objetivo de proteger la salud y seguridad de los ciudadanos,
contener la progresión de la enfermedad y reforzar el sistema de salud
pública.

Las principales medidas que se contienen en el Real Decreto 463/2020 , de
14 de marzo, son:

Artículo 2. Ámbito territorial
La declaración de estado de alarma afecta a todo el territorio nacional.

Artículo 3. Duración
La duración del estado de alarma que se declara por el presente real
decreto es de quince días naturales.
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Artículo. 4. Autoridad competente
1. A los efectos del estado de alarma, la autoridad competente será el

Gobierno.

2. Para el ejercicio de las funciones a que se hace referencia en este real
decreto, bajo la superior dirección del Presidente del Gobierno, serán
autoridades competentes delegadas, en sus respectivas áreas de
responsabilidad:

a) La Ministra de Defensa.
b) El Ministro del Interior.
c) El Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
d) El Ministro de Sanidad. Asimismo, en las áreas de

responsabilidad que no recaigan en la competencia de alguno
de los Ministros indicados en los párrafos a), b) o c), será
autoridad competente delegada el Ministro de Sanidad.

Asimismo, en las áreas de responsabilidad que no recaigan en la
competencia de alguno de los Ministros indicados en los párrafos a), b)
o c), será autoridad competente delegada el Ministro de Sanidad.

3. Los Ministros designados como autoridades competentes delegadas
en este real decreto quedan habilitados para dictar las órdenes,
resoluciones, disposiciones e instrucciones interpretativas que, en la
esfera específica de su actuación, sean necesarios para garantizar la
prestación de todos los servicios, ordinarios o extraordinarios, en orden
a la protección de personas, bienes y lugares, mediante la adopción de
cualquiera de las medidas previstas en el artículo once de la Ley
Orgánica 4/1981, de 1 de junio.

4. Los actos, disposiciones y medidas a que se refiere el párrafo anterior
podrán adoptarse de oficio o a solicitud motivada de las autoridades
autonómicas y locales competentes, de acuerdo con la legislación
aplicable en cada caso y deberán prestar atención a las personas
vulnerables. Para ello, no será precisa la tramitación de procedimiento
administrativo alguno.

5. Durante la vigencia del estado de alarma queda activado el Comité de
Situación previsto en la disposición adicional primera de la Ley
36/2015, de 28 de septiembre, de Seguridad Nacional, como órgano
de apoyo al Gobierno en su condición de autoridad competente.
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Artículo 5. Colaboración con las autoridades competentes delegadas
1. Los integrantes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, los

Cuerpos de Policía de las comunidades autónomas y de las
corporaciones locales quedarán bajo las órdenes directas del Ministro
del Interior, a los efectos de este real decreto, en cuanto sea necesario
para la protección de personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles
servicios extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

2. Los agentes de la autoridad podrán practicar las comprobaciones en
las personas, bienes, vehículos, locales y establecimientos que sean
necesarias para comprobar y, en su caso, impedir que se lleven a cabo
los servicios y actividades suspendidas en este real decreto, salvo las
expresamente exceptuadas. Para ello, podrán dictar las órdenes y
prohibiciones necesarias y suspender las actividades o servicios que se
estén llevando a cabo.
A tal fin, la ciudadanía tiene el deber de colaborar y no obstaculizar la
labor de los agentes de la autoridad en el ejercicio de sus funciones.

3. En aquellas comunidades autónomas que cuenten con cuerpos
policiales propios, las Comisiones de Seguimiento y Coordinación
previstas en las respectivas Juntas de Seguridad establecerán los
mecanismos necesarios para asegurar lo señalado en los dos apartados
anteriores.

4. Los servicios de intervención y asistencia en emergencias de
protección civil definidos en el artículo 17 de la Ley 17/2015, de 9 de
julio, del Sistema Nacional de Protección Civil, actuarán bajo la
dependencia funcional del Ministro del Interior.

5. El Ministro del Interior podrá dictar las órdenes, resoluciones,
disposiciones e instrucciones que considere necesarias a todos los
sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 5/2014, de 4 de
abril, de Seguridad Privada.

6. Para el eficaz cumplimiento de las medidas incluidas en el presente real
decreto, las autoridades competentes delegadas podrán requerir la
actuación de las Fuerzas Armadas, de conformidad con lo previsto en
el artículo 15.3 de la Ley Orgánica 5/2005, de 17 de noviembre, de la
Defensa Nacional.

Artículo 6. Gestión ordinaria de los servicios
Cada Administración conservará las competencias que le otorga la
legislación vigente en la gestión ordinaria de sus servicios para adoptar las
medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la
autoridad competente a los efectos del estado de alarma y sin perjuicio de
lo establecido en los artículos 4 y 5.
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Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas
1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente

podrán circular por las vías de uso público para la realización de las
siguientes actividades:

a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera
necesidad.

b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios.
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación

laboral, profesional o empresarial.
d) Retorno al lugar de residencia habitual.
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas

con discapacidad o personas especialmente vulnerables.
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros.
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad.
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de

hacerse individualmente, salvo que se acompañe a personas con
discapacidad o por otra causa justificada.

2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las
vías de uso público para la realización de las actividades referidas en el
apartado anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de
servicio.

3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades
sanitarias.

4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de
carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o
fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados
vehículos por los mismos motivos.

Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se
adopten de oficio se informará previamente a las administraciones
autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la
legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de
vehículos y seguridad vial.

Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en
materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial
garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que
puedan afectar al tráfico rodado.
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Artículo 8. Requisas temporales y prestaciones personales
obligatorias
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo once b) de la Ley

Orgánica 4/1981, de 1 de junio, las autoridades competentes
delegadas podrán acordar, de oficio o a solicitud de las comunidades
autónomas o de las entidades locales, que se practiquen requisas
temporales de todo tipo de bienes necesarios para el cumplimiento de
los fines previstos en este real decreto, en particular para la prestación
de los servicios de seguridad o de los operadores críticos y esenciales.
Cuando la requisa se acuerde de oficio, se informará previamente a la
Administración autonómica o local correspondiente.

2. En los mismos términos podrá imponerse la realización de
prestaciones personales obligatorias imprescindibles para la
consecución de los fines de este real decreto.

Artículo 9. Medidas de contención en el ámbito educativo y de la
formación
1. Se suspende la actividad educativa presencial en todos los centros y

etapas, ciclos, grados, cursos y niveles de enseñanza contemplados en
el artículo 3 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación,
incluida la enseñanza universitaria, así como cualesquiera otras
actividades educativas o de formación impartidas en otros centros
públicos o privados.

2. Durante el período de suspensión se mantendrán las actividades
educativas a través de las modalidades a distancia y «on line», siempre
que resulte posible.
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Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades
recreativos, actividades de hostelería y restauración, y otras
adicionales
1. Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos

minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas
de alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad,
establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas y productos
ortopédicos, productos higiénicos, peluquerías, prensa y papelería,
combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio
por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías y lavanderías. Se
suspende cualquier otra actividad o establecimiento que a juicio de la
autoridad competente pueda suponer un riesgo de contagio.

2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura
esté permitida deberá ser la estrictamente necesaria para que los
consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y productos
de primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de
consumo de productos en los propios establecimientos.

En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad
de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios.

3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas,
monumentos, así como de los locales y establecimientos en los que se
desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de ocio
indicados en el anexo del presente real decreto.

4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo
prestarse exclusivamente servicios de entrega a domicilio.

5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares.
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Artículo 12. Medidas dirigidas a reforzar el Sistema Nacional de Salud
en todo el territorio nacional
1. Todas las autoridades civiles sanitarias de las administraciones públicas

del territorio nacional, así como los demás funcionarios y trabajadores
al servicio de las mismas, quedarán bajo las órdenes directas del
Ministro de Sanidad en cuanto sea necesario para la protección de
personas, bienes y lugares, pudiendo imponerles servicios
extraordinarios por su duración o por su naturaleza.

2. Sin perjuicio de lo anterior, las administraciones públicas autonómicas
y locales mantendrán la gestión, dentro de su ámbito de competencia,
de los correspondientes servicios sanitarios, asegurando en todo
momento su adecuado funcionamiento. El Ministro de Sanidad se
reserva el ejercicio de cuantas facultades resulten necesarias para
garantizar la cohesión y equidad en la prestación del referido servicio.

3. En especial, se asegurará la plena disposición de las autoridades civiles
responsables del ámbito de salud pública, y de los empleados que
presten servicio en el mismo.

4. Estas medidas también garantizarán la posibilidad de determinar la
mejor distribución en el territorio de todos los medios técnicos y
personales, de acuerdo con las necesidades que se pongan de
manifiesto en la gestión de esta crisis sanitaria.

5. Las autoridades competentes delegadas ejercerán sus facultades a fin
de asegurar que el personal y los centros y establecimiento sanitarios
de carácter militar contribuyan a reforzar el Sistema Nacional de Salud
en todo el territorio nacional.

6. Asimismo, el Ministro de Sanidad podrá ejercer aquellas facultades que
resulten necesarias a estos efectos respecto de los centros, servicios y
establecimientos sanitarios de titularidad privada.
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Artículo 13. Medidas para el aseguramiento del suministro de bienes
y servicios necesarios para la protección de la salud pública
El Ministro de Sanidad podrá:

a) Impartir las órdenes necesarias para asegurar el abastecimiento
del mercado y el funcionamiento de los servicios de los centros
de producción afectados por el desabastecimiento de
productos necesarios para la protección de la salud pública.

b) Intervenir y ocupar transitoriamente industrias, fábricas, talleres,
explotaciones o locales de cualquier naturaleza, incluidos los
centros, servicios y establecimientos sanitarios de titularidad
privada, así como aquellos que desarrollen su actividad en el
sector farmacéutico.

c) Practicar requisas temporales de todo tipo de bienes e imponer
prestaciones personales obligatorias en aquellos casos en que
resulte necesario para la adecuada protección de la salud
pública, en el contexto de esta crisis sanitaria.

Artículo 15. Medidas para garantizar el abastecimiento alimentario
1. Las autoridades competentes delegadas adoptarán las medidas

necesarias para garantizar:
a) El abastecimiento alimentario en los lugares de consumo y el

funcionamiento de los servicios de los centros de producción,
permitiendo la distribución de alimentos desde el origen hasta
los establecimientos comerciales de venta al consumidor,
incluyendo almacenes, centros logísticos y mercados en
destino. En particular, cuando resultara necesario por razones
de seguridad, se podrá acordar el acompañamiento de los
vehículos que realicen el transporte de los bienes
mencionados.

b) Cuando sea preciso, el establecimiento de corredores sanitarios
para permitir la entrada y salida de personas, materias primas y
productos elaborados con destino o procedentes de
establecimientos en los que se produzcan alimentos, incluidas
las granjas, lonjas, fábricas de piensos para alimentación animal
y los mataderos.

2. Asimismo, las autoridades competentes podrán acordar la intervención
de empresas o servicios, así como la movilización de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado y de las Fuerzas Armadas con el fin
de asegurar el buen funcionamiento de lo dispuesto en el presente
artículo.
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Artículo 17. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos
derivados del petróleo y gas natural
Las autoridades competentes delegadas podrán adoptar las medidas
necesarias para garantizar el suministro de energía eléctrica, de productos
derivados del petróleo, así como de gas natural, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 7 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico,
y en los artículos 49 y 101 de la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos.

Artículo 18. Operadores críticos de servicios esenciales
1. Los operadores críticos de servicios esenciales previstos en la Ley

8/2011, de 28 de abril, por la que se establecen medidas para la
protección de infraestructuras críticas, adoptarán las medidas
necesarias para asegurar la prestación de los servicios esenciales que
les son propios.

2. Dicha exigencia será igualmente adoptada por aquellas empresas y
proveedores que, no teniendo la consideración de críticos, son
esenciales para asegurar el abastecimiento de la población y los
propios servicios esenciales.
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Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales
1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos

previstos en las leyes procesales para todos los órdenes
jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento
en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, las
prórrogas del mismo.

2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se
aplicará a los procedimientos de habeas corpus, a las actuaciones
encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones con
detenido, a las órdenes de protección, a las actuaciones urgentes en
materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en
materia de violencia sobre la mujer o menores.
Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá
acordar la práctica de aquellas actuaciones que, por su carácter
urgente, sean inaplazables.

3. En relación con el resto de órdenes jurisdiccionales la interrupción a la
que se refiere el apartado primero no será de aplicación a los
siguientes supuestos:

a) El procedimiento para la protección de los derechos
fundamentales de la persona previsto en los artículos 114 y
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-administrativa, ni a la tramitación de
las autorizaciones o ratificaciones judiciales previstas en el
artículo 8.6 de la citada ley.

b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los
derechos fundamentales y libertades públicas regulados en la
Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción
social.

c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por
razón de trastorno psíquico prevista en el artículo 763 de la Ley
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del
menor previstas en el artículo 158 del Código Civil.

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal
podrá acordar la práctica de cualesquiera actuaciones judiciales que
sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en los derechos e
intereses legítimos de las partes en el proceso.
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Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación

de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo
de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el
presente real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo.

2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a
todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar,
mediante resolución motivada, las medidas de ordenación e
instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los
derechos e intereses del interesado en el procedimiento y siempre que
éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su
conformidad con que no se suspenda el plazo.

4. La presente disposición no afectará a los procedimientos y
resoluciones a los que hace referencia el apartado primero, cuando
estos vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los
hechos justificativos del estado de alarma.

Disposición adicional cuarta. Suspensión de plazos de prescripción y
caducidad
Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y
derechos quedarán suspendidos durante el plazo de vigencia del estado
de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se adoptaren.
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Real Decreto-ley 7/2020
El 13 de marzo entró en vigor el Real Decreto-ley 7/2020 por el que se
adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del
COVID-19 (BOE núm. 65 DE 13-3-2020).

Entre las medidas contenidas en el Real Decreto-ley, cabe destacar:

En el ámbito sanitario

• Concesión de un crédito extraordinario al Ministerio de Sanidad
para atender gastos extraordinarios del Sistema Nacional de Salud.
Se autoriza la aplicación del Fondo de Contingencia y la concesión
de un crédito extraordinario por un importe total de 1.000
millones de euros en el Ministerio de Sanidad, aplicación
presupuestaria 26.09.313A.228 «Gastos originados en el Sistema
Nacional de Salud derivados de la emergencia de salud pública en
relación con el Covid-19 en España», para contribuir a la financiación de
los citados gastos extraordinarios.

• Actualización de las entregas a cuenta de las comunidades
autónomas a los efectos de asegurar la adecuada atención a las
necesidades sanitarias de la población y de los correspondientes
Servicios de Salud.

• Modificación del texto refundido de la Ley de garantías y uso racional
de los medicamentos y productos sanitarios, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 1/2015, de 20 de julio.
En este sentido, el Gobierno podrá regular el mecanismo de fijación de
los precios de los medicamentos y productos sanitarios no sujetos a
prescripción médica, así como de otros productos necesarios para la
protección de la salud poblacional que se dispensen en el territorio
español, siguiendo un régimen general objetivo y transparente.
Cuando exista una situación excepcional sanitaria, con el fin de
proteger la salud pública, la Comisión Interministerial de Precios de los
Medicamentos podrá fijar el importe máximo de venta al público de los
medicamentos y productos a que se refiere el párrafo anterior por el
tiempo que dure dicha situación excepcional.
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En el ámbito de las familias

• Al igual que lo establecido el 11 de marzo de 2020 en el Real Decreto-
ley 6/2020, de 10 de marzo, por el que se adoptan determinadas
medidas urgentes en el ámbito económico y para la protección de la
salud pública, sobre la consideración excepcional como situación
asimilada a accidente de trabajo de los periodos de aislamiento o
contagio de las personas trabajadoras como consecuencia del virus
COVID-19, se extiende también esta medidas al personal
encuadrado en los Regímenes Especiales de los Funcionarios
Públicos.

• Se transcribe este artículo que, como se indica, vuelve a reproducir el
publicado el pasado 11 de marzo de 2020: Al objeto de proteger la salud
pública, se considerará, con carácter excepcional, situación asimilada a
accidente de trabajo, exclusivamente para el subsidio de incapacidad
temporal que reconoce el mutualismo administrativo, aquellos periodos de
aislamiento o contagio provocados por el COVID-19. En ambos casos la
duración de esta prestación excepcional vendrá determinada por el parte de
baja por aislamiento y la correspondiente alta. Podrá causar derecho a esta
prestación el mutualista que se encuentre en la fecha del hecho causante en
situación de alta en el correspondiente Régimen Especial de Seguridad
Social. La fecha del hecho causante será aquella en la que se acuerde el
aislamiento o enfermedad del mutualista, sin perjuicio de que el parte de
baja se expida con posterioridad a esa fecha .
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En el sector turístico

• Ampliación de las líneas de financiación de este sector.

• Medidas de apoyo a la prolongación del periodo de actividad de
los trabajadores con contratos fijos discontinuos en los sectores de
turismo y comercio y hostelería vinculados a la actividad turística.
Las empresas, excluidas las pertenecientes al sector público, dedicadas
a actividades encuadradas en los sectores del turismo, así como los del
comercio y hostelería, siempre que se encuentren vinculadas a dicho
sector del turismo, que generen actividad productiva en los meses de
febrero, marzo, abril, mayo, junio y que inicien o mantengan en alta
durante dichos meses la ocupación de los trabajadores con contratos
de carácter fijos discontinuo, podrán aplicar una bonificación en dichos
meses del 50 por ciento de las cuotas empresariales a la Seguridad
Social por contingencias comunes, así como por los conceptos de
recaudación conjunta de Desempleo, FOGASA y Formación Profesional
de dichos trabajadores. Lo dispuesto en este artículo será de aplicación
desde el 1 de enero de 2020 hasta el día 31 de diciembre de 2020.

La bonificación regulada en este artículo será de aplicación en todo el
territorio nacional, salvo en las comunidades autónomas de Illes Balears y
Canarias, durante los meses de febrero y marzo de 2020, donde será de
aplicación, en los mencionados meses, la bonificación establecida en el
artículo 2 del Real Decreto-ley 12/2019, de 11 de octubre, por el que se
adoptan medidas urgentes para paliar los efectos de la apertura de
procedimientos de insolvencia del grupo empresarial Thomas Cook.
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Medidas de apoyo financiero transitorio

• Aplazamiento de deudas tributarias correspondiente a todas
aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo
plazo de presentación e ingreso finalice desde el 13 de marzo de 2020 y
hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos inclusive, siempre que las
solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que
se refiere el artículo 82.2.a) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.
Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el
deudor sea persona o entidad con volumen de operaciones no superior
a 6.010.121,04 euros en el año 2019. Las condiciones del aplazamiento
serán las siguientes: a) El plazo será de seis meses y b) No se
devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del
aplazamiento.

Medidas para la gestión eficiente de las Administraciones Públicas

• En materia de contratación todos los contratos que hayan de
celebrarse por la Administración General del Estado o sus organismos
públicos y entidades de Derecho público para atender las necesidades
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas
por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará
de aplicación la tramitación de emergencia.

• Habilitación para realizar transferencias de crédito. El Gobierno,
excepcionalmente y hasta la entrada en vigor de la nueva Ley de
Presupuestos Generales del Estado, podrá autorizar transferencias de
crédito entre secciones presupuestarias para atender necesidades
ineludibles y en casos distintos de los previstos en el artículo 52.2 de la
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. A estos
efectos, la Ministra de Hacienda elevará al Consejo de Ministros la
oportuna propuesta.
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Real Decreto-ley 6/2020
El 12 de marzo entró en vigor el Real Decreto-ley 6/2020, de 10 de
marzo, por el que se adoptan determinadas medidas urgentes en el
ámbito económico y para la protección de la salud pública.

Este Real Decreto-ley introduce una serie de medidas urgentes y
excepcionales para hacer frente a la emergencia de salud pública en
relación al COVID-19 para garantizar la protección social de los
trabajadores que causen baja por aislamiento y enfermedad, así como para
garantizar el abastecimiento del material necesario en nuestro
sistema nacional de salud.

• El Real Decreto-ley 6/2020 considera de manera excepcional como
situación asimilada al accidente de trabajo los periodos de
aislamiento o contagio de las personas trabajadoras como
consecuencia del Covid-19.
Esto significa que aunque la contingencia es común, se percibirá la
prestación económica por incapacidad temporal desde el primer
día de la baja laboral al estar asimilada al accidente de trabajo.
Este hecho implica que los trabajadores cobran desde el primer día
de la baja, siendo a cargo del empresario el pago del primer día.

• La baja y el alta corresponden al Servicio Público de Salud.

• En ningún caso es necesario acudir al centro asistencial de Mutua
Universal, puesto que en estos casos no es necesario tramitar el parte
de accidente por Delta.
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Agencia Española de Protección de Datos
La Agencia Española de Protección de Datos, en el contexto de la
emergencia de salud pública derivada de la extensión del coronavirus
(COVID-19), da respuesta a las preguntas más frecuentes realizadas por
parte de empresas y trabajadores en relación al cumplimiento de la
normativa de protección de datos sobre el tratamiento de datos
personales relativos a la salud.

Destacan los siguientes aspectos:
• En esta situación excepcional, los empresarios podrán tratar la

información de los trabajadores en caso de estar infectados por el
coronavirus, de acuerdo con la normativa sanitaria, laboral y en especial
de prevención de riesgos laborales, para garantizar su salud y adoptar
las medidas necesarias por las autoridades competentes, asegurando
el derecho a la protección de la salud del resto del personal y evitar
los contagios en el seno de los centros de trabajo.

• La información podrá obtenerse mediante preguntas al personal, siendo
limitadas exclusivamente a indagar sobre la existencia de síntomas o si
el trabajador ha sido diagnosticado como contagiado o sujeto a
cuarentena. Sería contrario a la normativa en materia de protección
de datos, circular cuestionarios de salud extensos o que incluyan
preguntas no relacionadas con la enfermedad.

• La información no podrá proporcionarse identificando a la persona
afectada al resto de la empresa sin su consentimiento, si bien, podría
transmitirse a requerimiento de autoridades competentes o si fuera
necesario para alcanzar la finalidad de protección del resto del personal.

• Es posible solicitar información a los empleados y visitantes externos
sobre síntomas o factores de riesgo sin necesidad de pedir su
consentimiento explícito. Las preguntas deberían estar limitadas al
marco temporal de incubación de la enfermedad.

• No se debe obstaculizar o limitar las medidas que adopten las
autoridades competentes en la lucha contra la pandemia. La normativa
vigente en materia de protección de datos ya dispone del permiso para
adoptar las medidas necesarias para salvaguardar los intereses vitales de
las personas físicas, el interés público esencial en el ámbito de la salud,
la realización de diagnósticos médicos o el cumplimiento de
obligaciones legales en el ámbito laboral. Sin embargo se debe
continuar observando los principios de minimización, de limitación de
la finalidad y de plazos de conservación.

• Los trabajadores que, tras haber tenido contacto con un caso de
coronavirus, pudieran estar afectados por dicha enfermedad y que, por
aplicación de los protocolos establecidos por Autoridades Sanitarias
competentes, se vean sometidos a aislamiento preventivo para evitar
los riesgos de contagio derivados de dicha situación hasta tanto se
disponga del correspondiente diagnóstico, deberán informar a su
empleador y al servicio de prevención o, en su caso, a los delegados
de prevención (Ley de Prevención de Riesgos Laborales). 152
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La Dirección del Organismo Estatal Inspección de Trabajo y Seguridad
Social trasladó el 18 de marzo el Operativo Nº 102/2020 sobre
medidas y actuaciones de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social
relativas a situaciones derivadas del nuevo Coronavirus (SARS-CoV-2 .

A continuación, se resumen los principales aspectos a tener en cuenta
sobre este criterio operativo.

Actuación en la empresa
En el criterio de actuación de la ITSS se establecen las actuaciones de las
empresas en la situación actual, distinguiendo entre:

Puestos de trabajo en los que existe riesgo de exposición profesional
al SARS-CoV-2
Para estas empresas resulta de aplicación el Real Decreto 664/1997, de 12
de mayo, sobre la protección de los trabajadores contra la exposición de
los agentes biológicos durante el trabajo, procediendo conforme a los
criterios comunes.

Fundamentalmente se refieren a los servicios de asistencia sanitaria
(comprendidos los desarrollados en aislamiento, traslados, labores de
limpieza, cocina, eliminación de residuos, transporte sanitario, etc.),
laboratorios y trabajos funerarios.

• Las empresas deben evaluar el riesgo de exposición al nuevo
coronavirus y seguir las recomendaciones que sobre el particular emita
el servicio de prevención, siguiendo además las pautas y
recomendaciones formuladas por las autoridades sanitarias.

• No obstante, no deberá realizarse una aplicación literal del Art. 4.2 del
Real Decreto 664/1997, no siendo necesario revisar la evaluación cada
vez que se produzca una infección o enfermedad.

• Resultan exigibles todas las obligaciones contenidas en el Capítulo II del
Real Decreto 664/1997.

• El documento, remite al de actuación para los servicios
de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al nuevo
coronavirus (SARS-CoV-2 elaborado por el Ministerio de Sanidad y que
está disponible en su web.
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Puestos de trabajo que no implican riesgo de exposición profesional
al SARS-CoV-2
Respecto a las actividades en las que el riesgo de exposición al coronavirus
no se puede calificar de profesional , la Inspección de Trabajo y Seguridad
Social actuará en respuesta a denuncias y comunicaciones y vigilará el
cumplimiento del Real Decreto 486/97 que establece la superficie libre
de trabajo de 2m2 con arreglo a los criterios comunes, y se les informará y
advertirá sobre las medidas fijadas por las autoridades sanitarias, como son:
la distancia interpersonal de dos metros, equipos de protección individual,
medidas de higiene personal y de desinfección de lugares y equipos de
trabajos reutilizables, etc.

Actividades en que el riesgo de exposición es no profesional porque la
posible exposición al coronavirus no está bajo ese amparo legislativo: trato
al público, compañeros de trabajo afectados, etc

• Las distintas medidas de seguridad aprobadas por el Ministerio de
Sanidad y que puedan ser publicadas en lo sucesivo, tienen carácter
obligatorio.

• En concreto reitera la remisión al Procedimiento de actuación para los
servicios de prevención de riesgos laborales frente a la exposición al
nuevo coronavirus (SARS-CoV-2) que actualmente se encuentra en
revisión.

• Asimismo, se deberán aplicar las medidas fijadas por acuerdo de 9 de
marzo de 2020 del Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de
Salud, para zonas con transmisión comunitaria significativa de
coronavirus:

- Realización de teletrabajo siempre que sea posible.
- Revisión y actualización de los planes de continuidad de la

actividad laboral ante emergencias.
- Flexibilidad horaria y plantear turnos escalonados para reducirlas

concentraciones de trabajadores.
- Favorecer las reuniones por videoconferencia.

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8669
https://www.mscbs.gob.es/gabinete/notasPrensa.do?id=4806
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¿Qué es un ERTE, concretamente en las situaciones de COVID-19?
Es el procedimiento que han de realizar las empresas cuando, como
consecuencia de causas económicas, técnicas, organizativas o de
producción, tengan que suspender temporalmente la totalidad o parte de
su actividad, con la consiguiente suspensión de los contratos de trabajo o
la reducción temporal de la jornada de trabajo de las personas
trabajadoras en dicha empresa.

El alcance y duración de las medidas de suspensión de los contratos o de
reducción de jornada se adecuarán a la situación coyuntural que se
pretende superar, en este caso a la situación derivada del COVID-19.

Al ser una medida temporal, la empresa no tendrá que abonar
indemnización alguna a las personas trabajadoras afectadas, sin perjuicio
del derecho de éstas a percibir las prestaciones de desempleo
correspondientes.

¿Cómo presento un ERTE si no tengo certificado electrónico?
La empresa remitirá un correo electrónico a sgrl@mitramiss.es indicando
un teléfono de contacto, la dirección de los centros de trabajo y una
relación de personas trabajadoras por centro de trabajo. Desde ese correo
se le facilitará información sobre la manera de proceder.

¿Cuál es el procedimiento para la tramitación de un ERTE por fuerza
mayor derivada del COVID-19?
• La empresa presentará una solicitud ante la autoridad laboral

competente, que se acompañará de un informe que justifique la
pérdida de actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su
caso, de la correspondiente documentación acreditativa. A título de
ejemplo, en aquellas empresas dedicadas a alguna actividad comercial
que hayan tenido que cesar totalmente dicha actividad al estar
comprendidas en el Anexo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo,
por el que se declara el estado de alarma, será suficiente la presentación
de cualquier documento justificativo de la actividad de la empresa.

• Asimismo, la empresa deberá comunicar la solicitud de ERTE a las
personas trabajadoras y, en caso de existir, a la representación sindical.

• La autoridad laboral verificará la existencia de fuerza mayor como causa
motivadora de suspensión de los contratos o de la reducción de
jornada solicitada y dictará la resolución declarativa de la existencia o no
de la fuerza mayor en el plazo de cinco días desde la presentación de la
solicitud. Únicamente en aquellos supuestos en que la autoridad laboral
lo considere necesario se solicitará informe previo a la Inspección de
Trabajo y Seguridad Social.

• Una vez recibida la resolución de la autoridad laboral reconociendo la
situación de fuerza mayor, la empresa comunicará a las personas
trabajadoras las medidas de suspensión de los contratos o reducción de
jornada adoptada. Estas medidas surtirán efectos desde la fecha del
hecho causante de la fuerza mayor.

• Tras dicha comunicación, a las personas trabajadoras se les podrá
reconocer la prestación de desempleo. A estos efectos, se puede
obtener información complementaria en la página web del Servicio
Público de Empleo Estatal (SEPE).
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¿Cualquier empresa que haga un ERTE podrá beneficiarse de la
exoneración de cotizaciones sociales?
Sí, toda empresa que haga un ERTE por fuerza mayor a causa del COVID-19
se beneficiaria de la exoneración.

Si la empresa tiene menos de 50 trabajadores, la cotización por los
contratos suspendidos y las jornadas reducidas es de cero.
Si tiene más de 50 trabajadores, únicamente tendrá que cotizar por el 25%
de estos contratos suspendidos o jornadas reducidas.

¿Cuánto tendría que pagar si no se hubiera aprobado esta
exoneración?
En caso de ERTE la empresa continúa pagando la parte empresarial de las
cotizaciones de los trabajadores mientras dura la suspensión o la
reducción de jornada.
Con la exoneración incluida en el Real Decreto se alivia gran parte o toda
esta carga a las empresas.

¿Da igual el sector para que se conceda el ERTE?
El sector debe de estar afectado por la declaración del estado de alarma y
por el Coronavirus.

¿Durante el período establecido en el ERTE, la empresa tiene de
pagar retribuciones o cuotas de Seguridad Social a sus trabajadores y
trabajadoras?
• Durante el periodo fijado en el ERTE la empresa no tiene que abonar

retribuciones a las personas trabajadoras afectadas por la suspensión.
Asimismo, en el supuesto en que el ERTE contemple la reducción de
jornada, la empresa únicamente abonará la parte proporcional
correspondiente a la jornada realizada.

• Respecto a las cuotas de Seguridad Social y, de forma exclusiva para los
casos de fuerza mayor motivados por el COVID-19 y mientras dure el
período de suspensión de contratos o reducción de jornada: la Tesorería
General de la Seguridad Social exonerará a la empresa del abono de las
cuotas empresariales, así como del relativo a las cuotas por conceptos
de recaudación conjunta, siempre que la empresa, a 29 de febrero de
2020, tuviera menos de 50 personas trabajadoras en situación de alta en
la Seguridad Social. Si la empresa tuviera 50 personas trabajadoras o
más, la exoneración de la obligación de cotizar alcanzará al 75% de la
aportación empresarial.

• A efectos de las personas trabajadoras, dicho período se tendrá como
efectivamente cotizado a todos los efectos.

• La exoneración de cuotas se aplicará por la Tesorería General de la
Seguridad Social a instancia de la empresa, previa comunicación de la
identificación de los trabajadores y trabajadoras y período de la
suspensión o reducción de jornada. A efectos del control de la
exoneración de cuotas será suficiente la verificación de que el Servicio
Público de Empleo Estatal ha procedido al reconocimiento de la
correspondiente prestación por desempleo por el período de que se
trate. Más información en Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones.
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¿El silencio administrativo se considera positivo para los ERTES
solicitados a partir de 18/03/2020?
Sí, se considera positivo. El Real Decreto-ley 8/2020, en su art.22 no
establece ninguna peculiaridad distinta respecto a lo regulado con
anterioridad.

¿Existen formularios y modelos de documentos para la presentación
de la solicitud de ERTE?
Una vez que se entra en la Sede Electrónica del Ministerio de Trabajo y
Economía Social en el procedimiento para la presentación de ERTE
derivados de COVID-19 se abre un pequeño formulario en alta de solicitud
que debe rellenarse. A continuación, se solicitan los restantes documentos
obligatorios que deberán presentarse. Para estos documentos no hay
ningún modelo establecido, por lo que la empresa puede confeccionarlos
como considere más adecuado. En caso de que alguno esté incompleto,
durante la tramitación del expediente se solicitará su subsanación.

¿La cotización por desempleo de un ERTE por emergencia se tendrá
en cuenta para el cálculo de futuras prestaciones?
No, este cobro no se tendrá en cuenta en el cálculo de posibles
prestaciones futuras, será como si no se hubiese producido.

¿Las instituciones del tercer sector pueden beneficiarse de la
exoneración de cuotas?
Sí, las instituciones del tercer sector también están cubiertas por este
decreto y les serán de aplicación las medidas que allí se incluyen.

¿Qué actividades pueden y no pueden presentar el ERTE por fuerza
mayor derivadas del COVID-19?
Pueden presentar el ERTE por fuerza mayor:

1) Todas las empresas a las que tanto antes como después de la
declaración del estado de alarma no les resulta posible desarrollar su
actividad por una decisión adoptada por parte de la Administración
Pública.

2) Las afectadas por razones extraordinarias y urgentes vinculadas con el
contagio o aislamiento preventivo (decretado por las autoridades
sanitarias).

3) Todas aquellas que se vean obligadas a suspender su actividad como
consecuencia del cierre de locales de afluencia pública, restricciones del
transporte público o falta de suministros que impida gravemente la
continuidad de la actividad, siempre que estas causas sean consecuencia
directa del COVID-19.

A estos efectos quedarían incluidas las siguientes actividades:
1. Museos.
2. Archivos.
3. Bibliotecas.
4. Monumentos
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5. Espectáculos públicos.
6. Esparcimiento y diversión.
7. Café-espectáculo.
8. Circos.
9. Locales de exhibiciones.
10. Salas de fiesta.
11. Restaurante-espectáculo.
12. Otros locales o instalaciones asimilables a los mencionados.
13. Culturales y artísticos: Auditorios, Cines, Plazas, recintos e instalaciones taurinas.
14. Otros recintos e instalaciones: Pabellones de Congresos, Salas de conciertos, Salas de

conferencias, Salas de exposiciones, Salas multiuso, Teatros.
15. Deportivos: Locales o recintos cerrados, Campos de fútbol, rugby, béisbol y

asimilable, Campos de baloncesto, balonmano, balonvolea y asimilable, Campos de
tiro al plato, de pichón y asimilables, Galerías de tiro, Pistas de tenis y asimilables,
Pistas de patinaje, hockey sobre hielo, sobre patines y asimilables, Piscinas, Locales de
boxeo, lucha, judo y asimilable, Circuitos permanentes de motocicletas, automóviles
y asimilables, Velódromos, Hipódromos, canódromos y asimilables, Frontones,
trinquetes, pistas de squash y asimilables, Polideportivos, Boleras y asimilables,
Salones de billar y asimilables, Gimnasios, Pistas de atletismo, Estadios, Otros locales,
instalaciones o actividades asimilables a los mencionados.

16. Espacios abiertos y vías públicas: Recorridos de carreras pedestres, Recorridos de
pruebas ciclistas, motociclistas, automovilísticas y asimilables, Recorridos de
motocross, trial y asimilables, Pruebas y exhibiciones náuticas, Pruebas y exhibiciones
aeronáuticas, Otros locales, instalaciones o actividades asimilables a los
mencionados.

17. Actividades recreativas de baile: Discotecas y salas de baile, Salas de juventud.
18. Actividades recreativas Deportivo-recreativas: Locales o recintos, sin espectadores,

destinados a la práctica deportivo-recreativa de uso público, en cualquiera de sus
modalidades.

19. Juegos y apuestas: Casinos, Establecimientos de juegos colectivos de dinero y de
azar, Salones de juego, Salones recreativos, Rifas y tómbolas, Otros locales e
instalaciones asimilables a los de actividad recreativa de Juegos y apuestas conforme
a lo que establezca la normativa sectorial en materia de juego, Locales específicos de
apuestas.

20. Culturales y de ocio: Parques de atracciones, ferias y asimilables, Parques acuáticos,
Casetas de feria, Parques zoológicos, Parques recreativos infantiles.

21. Recintos abiertos y vías públicas: Verbenas, desfiles y fiestas populares o
manifestaciones folclóricas.

22. De ocio y diversión - Bares especiales: Bares de copas sin actuaciones musicales en
directo, Bares de copas con actuaciones musicales en directo.

23. De ocio y diversión - De hostelería y restauración: Tabernas y bodegas, Cafeterías,
bares, café-bares y asimilables, Chocolaterías, heladerías, salones de té, croissanteries
y asimilables, Restaurantes, autoservicios de restauración y asimilables, Bares-
restaurante, Bares y restaurantes de hoteles, excepto para dar servicio a sus
huéspedes, Salones de banquetes, Terrazas.

24. Colegios, universidades y los centros de formación, en los términos del artículo 9 del
real decreto por el que se declara el estado de alarma.

25. Así como cualesquiera otras actividades:
(I) que hayan quedado suspendidas, canceladas o restringidas por el real decreto por el
que se declara el estado de alarma y el real decreto por el que lo modifica y

(II) que se hayan tenido que suspender debido a la falta de suministros, al contagio de la
plantilla o la adopción de medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad
sanitaria.

Las restantes empresas que se vean obligadas a presentar un ERTE por la disminución de
su actividad como consecuencia de circunstancias distintas de las anteriores deberán
justificar en la memoria de presentación del ERTE las razones por las que consideran que
el ERTE es de fuerza mayor, las cuales serán valoradas por el órgano competente para su
resolución.

Materiales 
disponibles:
FAQ Ministerio de 
Trabajo y Economía 
Social

http://www.mitramiss.gob.es/ficheros/ministerio/contacto_ministerio/FAQ_ERTES_derivados_coronavirus.pdf


159

7. 
EXPEDIENTES 

DE 

REGULACIÓN 

TEMPORAL DE 

EMPLEO (ERTE) 

EN SITUACIÓN 

DE COVID-19

¿Qué efectos tiene el ERTE sobre las personas trabajadoras?
• Las personas trabajadoras afectadas por el ERTE tendrán derecho al

reconocimiento de la prestación por desempleo, aunque carezcan del
período de ocupación cotizada mínimo necesario para ello.

• En estos casos, el tiempo en que se perciba la prestación por
desempleo de nivel contributivo por estos ERTE no computará a los
efectos de consumir los períodos máximos de prestación legalmente
establecidos.

• Con el fin de facilitar la tramitación de las prestaciones, por parte del
Servicio Público de Empleo Estatal se está trabajando en la regulación
de un procedimiento que permita la tramitación del desempleo sin
necesidad de presentación de solicitud individual. Por ello, los
trabajadores y trabajadoras afectados por el ERTE, de momento, no han
de presentar ninguna solicitud, hasta que se informe de los trámites en
los próximos días.

¿Qué ERTE se pueden presentar a través de la Sede Electrónica de
Ministerio de Trabajo y Economía Social?
• A través de la Sede Electrónica del Ministerio de Trabajo y Economía

Social únicamente se pueden presentar los ERTE competencia de este
Ministerio. Es decir, aquellos que afecten a trabajadores y trabajadoras
que prestan servicios en centros de trabajo de más de una comunidad
autónoma.

• Hay una excepción: cuando el ERTE afecte a trabajadores que prestan
servicios en centros de trabajo de más de una comunidad autónoma, si
al menos el 85% de los trabajadores de la plantilla total pertenece a
centros sitos en una comunidad autónoma y hay afectados en esta
Comunidad, ésta es la competente para la tramitación del ERTE.

¿Qué fecha de efecto tienen los ERTES que tengan su causa directa
como consecuencia del COVID-19?
La fecha de efecto es la fecha de la solicitud pudiendo coincidir o no con la
fecha de declaración del estado de alarma, se trata de cuando el
empresario adopta al decisión de suspender los contratos o de reducir la
jornada, en la comunicación del ERTE deben de cumplimentar la fecha de
inicio y de fin del ERTE debiendo realizar la misma comunicación de fecha
de inicio y fecha de fin al Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE) en el
certificado de empresa una vez aprobado por la autoridad laboral.

¿Los ERTES realizados con anterioridad a la publicación del Real
Decreto-ley 8/2020 del 18 de marzo les será de aplicación de
aplicación dicha normativa?
Sí. El apartado 2 de la disposición transitoria primera del Real Decreto-ley
8/2020 dispone que dichas medidas serán también de aplicación a los
afectados por los procedimientos de suspensión de contratos y reducción
de jornada comunicados, autorizados o iniciados, con anterioridad a la
entrada en vigor de este Real Decreto-ley, siempre que deriven
directamente del COVID-19.

Materiales 
disponibles:
FAQ Ministerio de 
Trabajo y Economía 
Social

http://www.mitramiss.gob.es/ficheros/ministerio/contacto_ministerio/FAQ_ERTES_derivados_coronavirus.pdf


160

7. 
EXPEDIENTES 

DE 

REGULACIÓN 

TEMPORAL DE 

EMPLEO (ERTE) 

EN SITUACIÓN 

DE COVID-19

¿Cuál es la duración de las medidas extraordinarias de protección por
desempleo?
Se distinguen dos situaciones en cuanto a la duración del desempleo:
1. Los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo del

artículo 22 (Real Decreto-Ley 8/2020) por fuerza mayor, su duración
máxima será la del estado de alarma.

2. Los expedientes de regulación de empleo autorizados al amparo del
artículo 23 (Real Decreto-Ley 8/2020)-por motivos ETOP originados por
el COVID-19, su duración máxima será hasta la fecha fin decidida por el
empresario.

¿Qué pasa si la empresa estaba cerrada en el momento de entrada en
vigor del Estado de Alarma y no puedo conseguir que mis
trabajadores firmen que les he comunicado la presentación del
ERTE?
En ese caso será suficiente la presentación de cualquier documento que
acredite que la empresa ha realizado esa comunicación, aunque no esté
firmada la recepción por los trabajadores como, por ejemplo, un correo
electrónico.

¿Se deben incluir en el ERTE a los trabajadores/as que están en
Incapacidad Temporal?
Sí, porque pasarán a cobrar la prestación por desempleo cuando finalice su
situación de incapacidad temporal. Este extremo deberá reflejarse en la
relación de personas trabajadoras afectadas por el ERTE.

Las normas dictadas para la situación excepcional no han establecido
ninguna especificidad para el ERTE respecto de los trabajadores que ya se
encuentran en situación de Incapacidad Temporal. Por tanto, no se habilita
nada extraordinario respecto de esta situación. El trabajador en situación
de Incapacidad Temporal ya tiene suspendido su contrato de trabajo. De
momento no se habilita esta opción, aunque tendremos que estar
pendientes de si se produjera alguna regulación o desarrollo sobre la
situación de los trabajadores en Incapacidad Temporal en las empresas
que se acogen al Expediente de Regulación Temporal de Empleo. La
empresa mantiene la obligación de continuar con el abono de la
prestación económica en régimen de pago delegado como consecuencia
de la colaboración obligatoria en la gestión de la Seguridad Social (art.
3.1.a de la Orden de 25 de noviembre de 1966), hasta el alta médica.

¿Se pagará desempleo a todos los trabajadores del ERTE?
Sí, todos los afectados podrán cobrar desempleo, aunque no hayan
cotizado el período mínimo necesario para ello.

¿Se puede presentar un ERTE por fuerza mayor que agrupe medidas
de suspensión de contrato y reducción de jornada?
Sí.

Materiales 
disponibles:
FAQ Ministerio de 
Trabajo y Economía 
Social

http://www.mitramiss.gob.es/ficheros/ministerio/contacto_ministerio/FAQ_ERTES_derivados_coronavirus.pdf
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¿Tengo que dar de baja a los trabajadores/as de la empresa en la
Seguridad Social?
Durante los ERTE no se debe dar de baja a los trabajadores en la Seguridad
Social, ya que siguen de alta, con independencia de que, de conformidad
con lo previsto en el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social
del COVID-19, la empresa pueda estar exonerada del pago de las
cotizaciones a la Seguridad Social.

Los trabajadores incluidos en un ERTE, ¿deben solicitar
individualmente la prestación por desempleo?
No. La empresa realiza una solicitud colectiva de la prestación por
desempleo para todos los trabajadores incluidos en el ERTE utilizando el
modelo publicado en la web del Servicio Público de Empleo Estatal (SEPE).

Si no sé en qué fecha la empresa podrá reanudar la actividad, ¿cuál
es la fecha final que debo poner en el documento de presentación?
Lógicamente si el ERTE está derivado del coronavirus, la duración del ERTE
debe ser la misma que la del estado de alarma, incluidas sus posibles
prórrogas.

Si una empresa presentó un ERTE por causas productivas al inicio de
la crisis y posteriormente se han transformado en fuerza mayor,
¿puede modificar el ERTE?
No, tiene que desistir del ERTE presentado y presentar uno nuevo.
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Teléfonos de información facilitados por el Ministerio de Sanidad

En caso de urgencia sanitaria llamar al 112.
Ministerio de Sanidad.
Oficina de Información y Atención al Ciudadano
Paseo del Prado, n.º 18-20 28014 Madrid

Andalucía:

Junta de Andalucía - Salud

Línea coronavirus: 900 400 061

Aragón:

Gobierno de Aragón Dpto. de Sanidad, Bienestar Social y Familia

Línea coronavirus: 061

Cantabria:

Gobierno de Cantabria Consejería de Sanidad y Servicios Sociales

Línea coronavirus: 112 y 061

Castilla y León

Portal de Salud Castilla y León

Línea coronavirus: 900 222 000

Castilla-La Mancha

SESCAM Castilla - La Mancha

Línea coronavirus: 900 122 112

Cataluña

Generalitat de Catalunya Departament de Salut 

Línea coronavirus: 061

Ciudad Autónoma de Ceuta

Ciudad Autónoma de Ceuta Sanidad y Consumo
Línea coronavirus: 061

Ciudad Autónoma de Melilla

Área Salud Melilla
Línea coronavirus: 112

Comunidad de Madrid

Portal de Salud de la Comunidad de Madrid

Línea coronavirus: 900 102 112

Comunidad de Valencia

Generalitat Valenciana Conselleria de Sanitat

Línea coronavirus 900 300 555

https://www.juntadeandalucia.es/organismos/saludyfamilias/areas/salud-vida/paginas/Nuevo_Coronavirus.html
https://www.aragon.es/-/procedimiento-de-actuacion-frente-a-casos-de-infeccion-por-el-nuevo-coronavirus-en-aragon
http://saludcantabria.es/index.php?mact=News,cntnt01,detail,0&cntnt01articleid=2145&cntnt01origid=15&cntnt01returnid=289
https://www.saludcastillayleon.es/profesionales/es/enfermedades-infecciosas/nuevo-coronavirus-covid-19
https://sanidad.castillalamancha.es/ciudadanos/enfermedades-infecciosas/coronavirus
http://salutpublica.gencat.cat/ca/detalls/Article/nota-premsa-coronavirus
http://www.ceuta.es/ceuta/por-servicios/sanidad-y-consumo
http://www.areasaludmelilla.es/asm/index.php
https://www.comunidad.madrid/servicios/salud/2019-nuevo-coronavirus
http://www.san.gva.es/coronavirus
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En caso de urgencia sanitaria llamar al 112.
Ministerio de Sanidad.
Oficina de Información y Atención al Ciudadano
Paseo del Prado, n.º 18-20 28014 Madrid

Extremadura

Gobierno de Extremadura - Salud
Línea coronavirus: 112

Galicia

Xunta de Galicia Consellería de Sanidade (SERGAS)

Línea coronavirus 900 400 116

Islas Baleares

Govern de les Illes Balears Servei de Salut

Línea coronavirus: 061

Islas Canarias

Gobierno de Canarias Servicio Canario de Salud

Línea coronavirus: 900 112 061

La Rioja

Gobierno de La Rioja Rioja Salud

Línea coronavirus: 941 298 333

Navarra

Gobierno de Navarra - Salud Navarra

Línea coronavirus: 948 290 290

País Vasco

Gobierno Vasco Osakidetza

Línea coronavirus: 900 203 050

Principado de Asturias

Portal del Salud del Principado de Asturias

Línea coronavirus: 112

Región de Murcia

Portal Sanitario de la Región de Murcia

Línea coronavirus: 900 121 212

https://saludextremadura.ses.es/web/publicationDetail?idItem=162522
https://www.sergas.es/Saude-publica/Novo-coronavirus-2019-nCoV
http://www.caib.es/sites/coronavirus/ca/portada/
https://www3.gobiernodecanarias.org/noticias/category/consejeria-sanidad/actualidad-sanitaria/
https://www.riojasalud.es/
https://www.navarra.es/home_es/Gobierno+de+Navarra/Organigrama/Los+departamentos/Salud/Organigrama/Estructura+Organica/Instituto+Navarro+de+Salud+Publica/Publicaciones/Publicaciones+profesionales/Epidemiologia/Coronavirus.htm?NRMODE=Published
https://www.euskadi.eus/informacion-y-recomendaciones-generales-de-actuacion-en-euskadi-ante-el-nuevo-coronavirus/web01-a2gaixo/es/
https://www.astursalud.es/en/noticias/-/noticias/procedimiento-de-actuacion-ante-sospechas-de-caso-de-infeccion-por-el-nuevo-coronavirus-2019-ncov-en-asturias
http://www.murciasalud.es/pagina.php?id=455585

